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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

DE LEY :

SISTEMA PROVINCIAL DE
ADMINISTRACIÓN

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

PRIMERA PARTE

TÍTULO I
DEL OBJETO, DEFINICIONES

FUNDAMENTALES Y
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1°.- A los efectos de la pre-
sente ley se detallan los siguientes
conceptos:
Archivo: Entiéndese por tal al con-
junto de documentos, sea cual fuere
su fecha, su forma o soporte mate-
rial, acumulados en un proceso na-
tural por una persona o entidad pú-
blica o privada, en el transcurso de
su gestión, conservados respetando
aquel orden para servir como testi-
monio o garantía de derechos e in-
formación a la persona o institución
que los produce, a los ciudadanos, o
como fuente de investigación retros-
pectiva.

Archivo Público:  Conjunto de do-
cumentos pertenecientes a entida-
des oficiales y aquellos que se deri-
van de la prestación de un servicio
público por entidades privadas. In-
cluye entidades autárquicas y entes
especiales.
Archivo privado de interés público:
Es aquel que por su valor para la
historia, la investigación, la cien-
cia o la cultura es de interés públi-
co y declarado como tal por la Le-
gislatura.
Ciclo vital de los documentos:
Entiéndese por las distintas fases
por las que atraviesa la documen-
tación, según su uso, formación o
valores.  1a fase: Archivo de oficina
(primera edad); 2

a
 fase: Archivo in-

termedio (segunda edad - plazos
precaucionales); 3

a
 fase: Archivo ge-

neral (tercera edad - conservación
permanente).
Documento de archivo: Registro
de información producida o recibida
por una entidad pública o privada
en razón de sus actividades o fun-
ciones, indistintamente el soporte de
la misma. (Archivalía).
Función archivística: Actividades
relacionadas con la totalidad.del que-
hacer de archivos, atendiendo el ci-
clo vital desde la creación, selección,
eliminación y conservación del pa-
trimonio documental.
Gestión documental: Conjunto de
actividades administrativas y técni-
cas tendientes a la planificación, ma-
nejo y organización de la documen-
tación de primera y segunda edad
producida por las instituciones, con
el objeto de hacer más eficientes los
procesos administrativos, facilitar su

utilización y economizar en la con-
servación de los mismos.
Patrimonio documental: Conjun-
to de documentos conservados por
sus valores administrativos, histó-
ricos y culturales.
Soporte documental: Medios ma-
teriales en los cuales se contiene la
información. Existen documentos
textuales, sonoros, heliográficos,
fílmicos, fotográficos, informáticos,
etcétera. Lo que genera archivos de
estos materiales.
Tablas de selección documental:
Listado de series con sus correspon-
dientes tipos documentales, en las
cuales se asigna el tiempo de perma-
nencia en cada etapa del ciclo vital.
Se acompañan con las tablas de ex-
purgo (eliminación).
Documento original: Es la fuen-
te primaria de información con to-
dos los rasgos y características
diplomáticas que permiten garan-
tizar su autenticidad e integridad
y que son la base del valor jurídi-
co de un documento.
Fines de los archivos: El objetivo
esencial  de los archivos es el dispo-
ner de la documentación organiza-
da, en tal forma que la información
institucional sea recuperable para el
uso de la administración en el servi-
cio al ciudadano y como fuente de
información retrospectiva. Por esto,
los archivos hacen suyos los fines
del Estado en cuanto a servir a la
comunidad y garantizar la efectivi-
dad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constitu-
ción Nacional y los de facilitar la
participación de la comunidad y el
control del ciudadano en las decisio-

nes que los afecten en los términos
previstos por ley.
Niveles de responsabilidad: Ga-
rantizar la información y el resguar-
do de derechos y garantías es res-
ponsabilidad de los servidores pú-
blicos en cuanto a la organización,
conservación, uso y manejo de los
documentos.

DE LA CREACIÓN DEL
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN
DOCUMENTAL Y ARCHIVOS
INTEGRACIÓN - AUTORIDADES

CREACIÓN, OBJETIVOS E
INTEGRACIÓN DEL SISTEMA

PROVINCIAL DE
ADMINISTRACIÓN

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

Artículo 2°.- Créase en el ámbito de
la Provincia de Tierra del Fuego el
Sistema Provincial de Administra-
ción Documental y Archivos
(S.P.A.D.A.) con. los. fines de- or-
ganizar, tecnificar, administrar y
conservar la documentación produ-
cida por los tres Poderes del Esta-
do, y de procesar y difundir la in-
formación en ellos contenida, cus-
todiando la salvaguarda de los do-
cumentos que conformarán el Pa-
trimonio Documental de la Provin-
cia, asegurando su accesibilidad para
la acción administrativa, para la in-
vestigación de cualquier ciencia y
la información general.
Artículo 3°.- Son integrantes natu-
rales del S.P.A.D.A. los archivos del
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial,. los organismos públicos des-
centralizados, entes autárquicos de
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la Provincia de Tierra del Fuego, y
por adhesión y convenio pueden
serlo los archivos municipales, ecle-
siásticos, archivos de personas físi-
cas y jurídicas, y cualquier otra ins-
titución que acuerde integrar el
S.P.A.D.A.
Artículo 4°.- Los Archivos integran-
tes del S.P.A.D.A. funcionarán
interrelacionados en virtud de la
adopción de normas técnicas comu-
nes y de disponibilidad recíproca de
información, en particular vincula-
dos por sistemas informáticos o
compatibles entre sí.
Artículo 5°.- Créase la Dirección
General de Archivos (D.G.A.), de-
pendiente de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia, la que será
eje operativo y competente de la or-
ganización, normalización y funcio-
namiento del S.P.A.D.A..
Su Director estará asistido para ta-
les funciones por un Secretario Téc-
nico y un Inspector General. Los
cargos deberán ser cubiertos por
concurso de antecedentes y oposi-
ción de acuerdo al reglamento que se
apruebe oportunamente.
Artículo 6°.- Las normas
archivísticas que se adopten serán
obligatorias para los archivos inte-
grantes del S.P.A.D.A. y para aque-
llos que hayan firmado convenio de
adhesión al mismo. Dichas normas
serán ajustadas a principios
archivológicos actualizados para la
tramitación, recopilación, conserva-
ción, plazos de expurgo y servicios
de información.
Artículo 7°.- Serán obligaciones de
la Dirección General de Archivos:
a) Establecimiento de los mecanis-
mos de conexión interna entre los
integrantes del Sistema;
b) promoción y establecimiento de
Convenios de Adhesión al Sistema
de aquellos organismos que no son
parte natural del mismo;
c) celebrar convenios de cooperación
técnica con instituciones oficiales o
privadas, nacionales o internaciona-
les, vinculadas a la labor archivística;
d) promover la realización de cur-
sos de capacitación archivística y la
asignación de becas de estudio y
pérfeccionamiento en este ámbito
para el personal que trabaje en Ar-
chivos;
e) aceptación de donaciones o lega-
dos de colecciones o fondos docu-
mentales ad referéndum del Poder
Ejecutivo;
f) redacción, conjunta con el Secre-
tario Técnico, del Reglamento inter-
no del S.P.A.D.A.;
g) peticionar ante el Ejecutivo Pro-
vincial o Nacional las medidas que
estime convenientes para la salva-
guarda de la documentación poten-
cial o efectivamente integrada al Pa-
trimonio Documental de la Provin-
cia.

;
h) elaborar y supervisar la aplica-
ción de las Tablas de Retención Do-
cumental en todos los organismos e
instituciones que integren el
S.P.A.D.A.;

i) dictar pautas y normas referentes
a la organización del flujo documen-
tal;
j) reunir la información de los docu-
mentos de las dos primeras edades
(tramitación, vigencia y plazo
precautelar) y determinar su dispo-
nibilidad y grado de confidencialidad;
k) rescatar y reubicar los documen-
tos de organismos que hayan sido
disueltos o privatizados;
l) representar al Estado en subastas
públicas de documentos;
m) programar y desarrollar activi-
dades de índole cultural;
n) dictaminar sobre la adquisición
de documentación con valor histó-
rico-cultural;
ñ) ejercer el control y evaluación
efectiva sobre el funcionamiento del
Sistema en cuanto a la aplicación de
las normas adoptadas y de la situa-
ción patrimonial mediante
relevamientos anuales;
o) cooperar con los integrantes del
Sistema en la elección del Personal
de Archivos en virtud de su capaci-
tación, aptitudes personales e ido-
neidad;
p) velar por la máxima seguridad de
la documentación en cuanto a pre-
servación y locales de Archivos.

CAPÍTULO III
DEL SECRETARIO TÉCNICO

DE S.P.A.D.A.

Artículo 8°.- El Secretario Técnico
del S.P.A.D.A. será también el Di-
rector del Archivo General de la Pro-
vincia, creado por esta ley, y tendrá
las siguientes funciones:
a) Investigar sobre metodología, pro-
cedimientos, adelantos técnicos y.

otros temas en materia archivística
y documental;
b) permanente asesoramiento a la
D.G.A. sobre la adquisición de fon-
dos y colecciones;
c) proponer y asesorar a la D.G.A.
sobre normas de aplicación y regla-
mentaciones archivísticas;
d) colaborar en la planificación y re-
dacción de Tablas de Retención para
toda la documentación común a la
Administración Pública;
e) dirigir el Archivo General de la
Provincia estableciendo los plazos
de trasferencias;
f) organizar cursos, talleres, jorna-
das, charlas, seminarios, clínicas y
otras actividades que tiendan a la ca-
pacitación y perfeccionamiento del
personal de Archivos;
g) gestionar ante las autoridades o
entidades particulares el envío de
dos (2) ejemplares de toda publica-
ción oficial y de diarios o periódicos
de circulación provincial;
h) asesorar a la Dirección sobre las
necesidades y exigencias de seguri-
dad con que deben contar los locales
de Archivos;
i) orientar a los encargados de Ar-
chivos respecto a la organización más
adecuada para sus repositorios;
j) coordinar las acciones de los Ar-

chivos del Sistema;
k) planificar la incorporación paula-
tina de los Archivos integrantes del
Sistema;
1) velar por el cumplimiento de la
presente norma y del Reglamento
interno del S.P.A.D.A..

CAPÍTULO IV
DEL INSPECTOR GENERAL

Artículo 9°.- Serán funciones del
Inspector General:
a) Difundir las normas aprobadas
por la D.G.A..;
b) supervisar los archivos integran-
tes del sistema para asegurar una
efectiva y eficiente aplicación de las
normas operativas;
c) programar reuniones periódicas
con los encargados de Archivos, por
áreas, a fin de lograr uniformidad en
el desarrollo de las tareas;
d) llevar registro de los inventarios
documentales de los archivos, hacer
el cálculo estimado del crecimiento
de la masa documental en metros li-
neales, para prever necesidades es-
paciales futuras;
e) informar a la Dirección sobre el
funcionamiento del Sistema y los
Archivos;
f) detectar necesidades de capacita-
ción e informar a la Dirección.

SEGUNDA PARTE
DE LOS ARCHIVOS

CAPÍTULO V
ARCHIVO GENERAL
DE LA PROVINCIA

Artículo 10.- Créase el Archivo Ge-
neral de la Provincia, dependiente
de la Dirección General de Archi-
vos. Estará compuesto por los si-
guientes departamentos:
1) Archivo General;
2) Hemeroteca, y
3) Biblioteca.
Artículo 11.- El Archivo General
será el repositorio final del Patrimo-
nio Documental de la Provincia, re-
cibiendo de los Archivos integran-
tes del Sistema la documentación
que esté en la fase de conservación
permanente (tercera edad de los do-
cumentos), previa selección de los
archivos centrales, los que oficiarán
las veces de archivos intermedios de
cada institución. Serán funciones del
Archivo General:
a) Resguardar en forma eficiente y
racional el Patrimonio Documental.
El Estado proveerá los recursos fí-
sicos, tecnológicos y de personal en
materia archivística, incluyendo los
recursos de preservación del mate-
rial teniendo en cuenta que se trata
de documentos originales y únicos,
con alto valor para la investigación;
b) adecuar la organización y fun-
cionamiento del archivo al concep-
to de Empresa de Información,
tanto en su carácter receptivo como
en el servicio a los usuarios pre-
sentes o remotos;
c) editar los auxiliares descriptos del

Patrimonio Documental;
d) procurar el enriquecimiento del
Patrimonio a través de adquisicio-
nes o teniendo control de los archi-
vos particulares, integrantes o no del
Sistema, que posean documentación
de carácter histórico. Propondrán a
las autoridades la compra o acepta-
ción de donaciones y legados de esos
mismos documentos;
e) extender copias y certificaciones
a quienes las normas permitan el ac-
ceso;
f) estipular las condiciones de acce-
sibilidad de los distintos Fondos y
Colecciones, según su estado de con-
servación;
g) organizar la consulta automatiza-
da de documentos;
h) clasificar y ordenar los Fon-
dos siguiendo los principios de
Procedencia y Orden original; la
documentación será descripta
informáticamente.
Artículo 12.- Los departamentos de
Biblioteca y Heme roteca deberán:
a) Recibir y registrar los ejempla-
res de todas las publicaciones ofi-
ciales y adquirirán dos ejemplares
de los diarios y periódicos de cir-
culación provincial;
b) llevar un inventarió actualizado
de las existencias bibliográficas e im-
presos;
c) preparar catálogos informáticos
de la bibliografía con consulta a la
Sala por pantalla.

CAPÍTULO VI DE LOS
ARCHIVOS ESTATALES

Y EL PATRIMONIO
DOCUMENTAL

Artículo 13.- A los efectos de la pre-
sente ley se considerarán archivos
estatales a todos los que dependan
jerárquicamente de alguno de los tres
poderes del Estado Provincial, in-
cluyendo los archivos de organismos
descentralizados, autárquicos y em-
presas y sociedades del Estado cual-
quiera sea su naturaleza jurídica.
Artículo 14.- A los efectos de la
presente ley se considera como do-
cumento de valor informativo re-
trospectivo, todo aquel que resulte
significativo para el conocimiento
científico y la interpretación de la
historia de la Provincia, su socie-
dad y las instituciones que actúan
o actuaron en ella.
La calificación de tal estará a cargo
de una Comisión formada ad hoc,
coordinada por el Director del Ar-
chivo General, quien tendrá la res-
ponsabilidad de dictaminar y aseso-
rar a la D.G.A. sobre las posibles
Tablas de Retención.
Artículo 15.- Se consideran como
potenciales integrantes del Patrimo-
nio Histórico de la Provincia, a to-
dos los documentos producidos y a
producirse por los tres Poderes del
Estado Provincial, sus organismos
descentralizados, entes autárquicos
y/o empresas y sociedades del Es-
tado, cualquiera sea su naturaleza ju-
rídica, estén liquidados, disueltos o
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no, y como tales deben ser preser-
vados. Los Archivos centrales de
cada organismo integrante del Sis-
tema, conjuntamente con el Direc-
tor, el Secretario Técnico y Comi-
sión ad hoc, determinarán los do-
cumentos de conservación perma-
nente, redactando asimismo las Ta-
blas de Retención.
Artículo 16.- Se consideran parte del
Patrimonio Documental los Fondos
o Colecciones particulares, que sean
adquiridos por donación, legado,
compra o resguardo temporario.
Artículo 17.- Los Fondos y Colec-
ciones que conforman el Patrimonio
Documental de la Provincia son
inalienables en forma individual o en
conjunto.
Artículo 18.- Los Documentos que
integran el Patrimonio Documental
no podrán extraerse del Territorio
Nacional, con la única excepción de
aquellos que por su naturaleza es-
tén destinados a producir sus efec-
tos en el exterior o cuando deban ser
utilizados como prueba en asuntos
judiciales ante tribunales extranjeros,
o en cuestiones internacionales
litigiosas o no. En esos casos, se au-
torizará la salida, dejando copia cer-
tificada de los mismos en su lugar.
Artículo 19.- Cuando se disponga
una subasta pública de documentos,
los martilleros deberán comunicar en
forma fehaciente a la Dirección Ge-
neral de Archivos, el detalle de los
mismos, previo al remate, para per-
mitir la intervención de los funcio-
narios en ejercicio de las facultades
que esta ley les otorga.
Artículo 20.- En toda subasta pú-
blica de documentos, el Estado Pro-
vincial, en su respectiva jurisdicción
tendrá derecho de opción para ad-
quirirlos por el valor de mayor ofer-
ta. Esta opción deberá ser ejercida
por el Estado en el acto de subasta,
de acuerdo a sus posibilidades pre-
supuestarias.
Artículo 21.- Los actos jurídicos
por los cuales el Estado Provincial
adquiera la propiedad de documen-
tos que integren su patrimonio, es-
tarán exentos del pago de cualquier
gravamen.
Artículo 22.- Los documentos ori-
ginales archivados en los Archivos
Públicos Provinciales, no podrán ser
retirados en forma definitiva de esos
repositorios, sin excepción.
Artículo 23.- El funcionario del Es-
tado que cese en sus funciones tiene
el derecho de guardar en privado co-
pias legalizadas ad hoc, de los ins-
trumentos que produjo en su ejerci-
cio, las que no podrá utilizar con
fines de lucro. Deberá hacer constar
en acta que ha hecho uso de este
derecho, pero no podrá retirar do-
cumentos originales del Archivo, sin
excepción.
Artículo 24.- Los Archivos centra-
les receptarán toda la documenta-
ción producida por la entidad de ori-
gen, debidamente clasificada, orde-
nada y descripta durante los plazos
que se fijen por instrumento legal,

emanado de la D.G.A.; vencidos los
mismos deberán transferir sus fon-
dos, ya seleccionados, al Archivo
General de la Provincia, acompaña-
da de los correspondientes auxilia-
res (listado de remisión, inventario
de eliminación y técnica de muestreo
empleada).
Artículo 25.- Las mesas de entradas
y salidas, despachos, recepción y/o
similares serán los encargados de la
clasificación y control  de los docu-
mentos en su fase de tramitación,
para su uso inmediato y frecuente;
de ningún modo están autorizados a
realizar descarte de documentación,
a excepción de copias que no cons-
tituyan pruebas y aquellos de
desafectación automática. Cuando la
documentación pierda actualidad
para la gestión administrativa será
trasladada al Archivo Central de la
Entidad.
Artículo 26.- Se consideran Archi-
vos Especiales dentro de la Admi-
nistración Pública, aquellos que in-
teresen directamente a la defensa o
seguridad de la Provincia, o los que
sean reconocidos en tal carácter por
instrumento legal, con la consecuente
fundamentación.
Artículo 27.- Los Archivos Centra-
les . integrantes del S.P.A.D.A. de-
berán entregar anualmente a la
D.G.A., los inventarios documen-
tales actualizados, los listados de re-
misión al Archivo General y los
Inventarios de Eliminación.

CAPÍTULO VII

DE LA ACCESIBILIDAD
DE LOS ARCHIVOS

ADMINISTRATIVOS Y EL
ARCHIVO GENERAL

Artículo 28.- Se reconoce el derecho
de acceso a los documentos admi-
nistrativos a toda persona física o
jurídica que tenga interés legítimo en
los mismos, según las modalidades
establecidas en la presente ley, con
las limitaciones, alcances y obliga-
ciones previstos en la Ley provin-
cial 653 de Derecho a la Informa-
ción.
Artículo 29.- La solicitud de acceso
a los documentos debe ser presen-
tada por escrito firmado en el que
consten los datos identificatorios del
solicitante ante la dependencia ofi-
cial que ha conformado el documen-
to o lo retenga en su poder.
Artículo 30.- El derecho de acceso
se podrá ejercer mediante consulta
y/o extracción de copias de los do-
cumentos. El examen de los mismos
es gratuito. La expedición de copias,
de cualquier naturaleza (fotocopias,
diskettes, cds., etcétera.) estará su-
jeta al pago de un arancel, que no
podrá ser superior a los gastos
operativos que demande el proceso
y obtención de las mismas.
Artículo 31.- El derecho de acceso a
la información del Archivo General
de la Provincia está garantizado a
los particulares con presentación de

identificación, como así también para
la administración, los investigado-
res e historiadores; éstos últimos de-
berán llenar un formulario diseñado
en él Archivo General, que permiti-
rá llevar un registro de consultas y
temas investigados. Los documen-
tos también podrán ser expuestos
en eventos culturales organizados
por el Archivo o instituciones afi-
nes, previo convenio de participa-
ción y resguardo. El Archivo Gene-
ral deberá tener una sala de consulta
y reglamentará internamente las nor-
mas de seguridad para preservar los
documentos consultados.
Artículo 32.- Copias o certificacio-
nes de los documentos. El derecho
de acceso conlleva el de obtener co-
pias o certificaciones de los docu-
mentos, el cual podrá limitarse en
los siguientes casos:
a) Si el estado de conservación de
los documentos solicitados requiere
un tratamiento previo de restaura-
ción o si su manipulación pueda cau-
sar un posible deterioro;
b) si el número de peticiones de re-
producción de documentos o de do-
cumentos a reproducir impide el fun-
cionamiento normal de los servicios
del Archivo. En ambos casos, la re-
solución deberá especificar un pla-
zo o programa para la completa res-
tauración o reproducción de los do-
cumentos solicitados en el menor
tiempo posible;
c) cuando las solicitudes de repro-
ducción se refieran a documentos que
sean objeto de propiedad intelectual
y que no hayan pasado a dominio
público, en tal caso las reproduccio-
nes se realizarán en las condiciones
establecidas por la legislación.

CAPÍTULO VIII
DE LOS ARCHIVOS

PARTICULARES

Artículo 33.- A los efectos de la pre-
sente ley se consideran archivos
particulares a aquellos que reúnen
documentos producidos por toda
persona física o de existencia ideal,
en el ejercicio de su actividad, cual-
quiera sea su data, su forma y so-
porte material.
Artículo 34.- Cuando un archivo
particular contenga documentos sig-
nificativos para el conocimiento o
interpretación de la historia, sus ins-
tituciones o sus hombres, podrá ser
calificado como Archivo Histórico
por el Poder Ejecutivo Provincia¡, a
solicitud de la Dirección General de
Archivos. Esta calificación no im-
plica necesariamente la transferen-
cia de esos fondos al Archivo Gene-
ral de la Provincia. Cuando los pro-
pietarios de esos archivos manten-
gan su custodia, recibirán del Esta-
do una certificación en la que se los
reconocerá corno custodios del Pa-
trimonio Documental de la Provin-
cia y, en tal carácter, podrán solici-
tar a la D.G.A. asesoramiento en
materia de ordenación, descripción
y conservación documental.

Artículo 35.- Todo propietario de
un archivo calificado como históri-
co, que resuelva su venta o transfe-
rencia, deberá ofrecerlo con carác-
ter de prioritario al Estado Provin-
cial. Sólo en caso de desistimiento
fehaciente por parte del mismo
podrá ofrecerlo a otro beneficiario,
siempre y cuando no sea desmem-
brado, lo cual no podrá hacer bajo
ningún título.
Artículo 36.- Si el o los propietarios
de estos archivos desean transferir
sus fondos al Archivo General, po-
drán hacerlo previo acuerdo con las
autoridades del,mismo, y bajo las
condiciones generales que éste esti-
pula para todas las transferencias.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 37.- El personal de los Ar-
chivos integrantes del S.P.A.D.A.,
deberá realizar un curso introductorio
a la Archivística, previamente a la
implementación efectiva del Sis-
tema, que le permita comprender
el alcance y la metodología adop-
tada. Si no hubiere personal a car-
go, se seleccionará entre los
postulantes que demuestren mayor
disposición y aptitud.
Artículo 38.- El Estado Provin-
cial deberá facilitar y financiar la
construcción del Archivo Gene-
ral de la Provincia, el que se hará
siguiendo las normas de preserva-
ción archivística.
Artículo 39.- El Archivo General de
la Provincia se fijará como meta pri-
mordial el rescate de documentación
territorial que haya sido dispersada,
o que esté bajo la tutela de otros
archivos. Deberá buscar la realiza-
ción de convenios con el Archivo
General de la Nación, para el rescate
de copias de la información existen-
te sobre el Territorio Nacional de la
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, desde sus oríge-
nes, ya que los mismos forman par-
te de la Administración y la Histo-
ria de esta provincia.
Artículo 40.- Los Archivos integran-
tes del S.P.A.D.A. pondrán en co-
nocimiento de la D.G.A. sus exis-
tencias documentales y comunica-
rán al Archivo General la cantidad
de documentación que poseen para
su transferencia, o la que tenga más
de veinte (20) años de antigüedad.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo 41.- La presente ley entra-
rá en vigencia a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
Artículo 42.- Quedan derogadas to-
das las disposiciones que se opon-
gan a la presente ley.
Artículo 43.- Los gastos que deman-
de la aplicación de esta ley serán im-
putados a Rentas Generales de la
Provincia.
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Artículo 44.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 12 DE JULIO DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
12 DE JULIO DE 2006.
VETADA POR EL PODER EJECU-
TIVO POR DECRETO N° 3098/06.
INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL POR RESO-
LUCION N° 170/06, DADA EN
SESION DEL DÍA 14/09/2006.
REGISTRADA BAJO EL N° 714
Ushuaia, 07 Noviembre de 2006.-

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4194          07-11-06

ARTICULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Gerardo
Héctor SCOTTO, legajo N°
10897418/00, categoría 24 P.A. y
T., a partir del día cinco (05) de oc-
tubre de 2006, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatuido
en el artículo 21°, siguientes y
concordantes de la Ley 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso e) de la Ley
22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4195          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la agente
Lourdes del Rosario MEDINA
GOMEZ, legajo N° 18779806/00,
categoría 10 P.A. y T., en la Juris-
dicción 11 - Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete y Gobierno -
Unidad Ejecutora 117 - Secretaría
de Seguridad, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Partida Presupuestaria N°
111.03.11.117.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4196          07-11-06

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicio a la ciudad de
Necochea, Provincia de Buenos Ai-
res, de los choferes del vehículo asig-
nado móvil 1, agentes Jorge Alberto

TORRES, Legajo N° 14535115/00,
Categoría 18 P.O.M. Y S. y Gusta-
vo Raúl PENA, Legajo - N°
14592240/00, Categoría 10 P.O.M
Y. S., a partir del día 12 de noviem-
bre y hasta el día 21 de noviembre
del corriente año, por lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
dientes a favor de los agentes men-
cionados en el artículo 1°.
ARTICULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4197          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Revocar por ra-
zones de Ilegitimidad la designa-
ción en Planta Permanente de la se-
ñora María Belén AGUILA
MALDONADO, D.N.I. N°
30.128.859, categoría 10 P.O.M. y
S., efectuada mediante el Decreto
Provincial N° 559/05 Anexo I, de
conformidad con lo prescripto en
los Artículos 110° inciso c) y d) y
Artículo 113° último párrafo de la
Ley Provincial N° 141 y en virtud
de los considerandos que anteceden
y lo expuesto en el Dictamen S.L. y
T. N° 2351/06.
ARTÍCULO 2°.- Indicar a la agente
María Belén AGUILA MALDO-
NADO, D.N.I. N° 30.128.859, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., por medio
del área pertinente, que deberá pre-
sentar libre deuda debidamente cum-
plimentado para el cobro de la liqui-
dación final correspondiente.
ARTICULO 3°.- Notificar a. la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2351/06.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4198          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Dario Ezequiel VARELA, legajo
N° 20746869/00, categoría 18 P.A.
y T., a partir del día treinta y uno
(31) de diciembre de 2005, a fin de
acogerse a los beneficios de la Ju-
bilación por Invalidez en carácter
provisorio, de conformidad con lo
estatuido en los artículos 23°, 25,
26° y 43° inciso c) y concordantes
de la Ley 561, en un todo de acuer-
do con lo dispuesto por el artículo
49°, inciso d) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4199          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te Jorge Aristeo VERGARA, lega-
jo N° 18545796/00, categoría 10 P.
O. M y S., en la Jurisdicción 16 -
Secretaría de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 104 - Subsecre-
taría de Desarrollo Social, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
111.03.16.104.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4200          07-11-06

ARTÍCULO l°.- Reubicar al agen-
te Carlos Alberto CENTENO, le-
gajo N° 6085021/00, categoría 21
P.A y T., en la Jurisdicción 16 -
Secretaría de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 101 - Unidad
de Secretaría de Desarrollo So-
cial, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la partida presupuestaria N°
111.03.16.101.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4201          07-11-06

ARTICULO 1°.- Promocionar a ca-
tegoría 17 P.A. y T. en la Jurisdic-
ción 15 - Ministerio de Salud, Uni-
dad Ejecutora 105 - Hospital Regio-
nal Río Grande, al agente Fabián Ig-
nacio PRESSACCO, legajo N°
25401113/00, a partir del día si-
guiente a su notificación, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen S.L. y T. N°
1610/06.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
111.03.15.105.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4202          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 107 - Secretaría de Cul-
tura, como agente categoría 10 P.A.
y T. al señor Ricardo Alfredo

ABALOS, legajo N° 14489185/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4203          07-11-06

ARTICULO 1° - Adscribir ala Ho-
norable Cámara de Diputados de la
Nación, al agente Juan Eduardo RO-
MANO, categoría» 10 P. A. y T.,
legajo N° 16382454/00, a partir
del día siguiente al de su notifi-
cación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido
en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Regla-
mentario de la Ley Nacional N°
22.251.
ARTÍCULO 2° - La institución
que solicitó la adscripción del agen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete y Gobierno,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3° - Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4204          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio no reintegrable a favor de la
señora AVILA, Natalia Lidia Sil-
vana, D.N.I. N° 25.165.366 y del
señor ALTAMIRANO, Jose
Maria, D.N.I. N° 12.815.132, con-
sistente en la adquisición de dos
(2) pares de audífonos PHONAK
POWER MAXX 411, por el im-
porte de PESOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS ($ 9.600,00). Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La compra dé
dichos audífonos deberá hacerse
efectiva a través del Fondo Per-
manente Gastos del Ministerio
de Desarrollo Social - M.E., con-
forme al detalle de fs. 15 y 16 del
expediente del Visto
ARTÍCULO 3°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente, será imputado a la
par t ida  presupuestar ia  N°
1.1.1.03.16.101.514. del ejerci-
cio economico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los in-
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teresados, Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4205          07-11-06

ARTÍCULO 1° - Exceptuar de lo
previsto en el artículo l° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción del agente Oscar Al-
berto RUIZ, categoría 18 P. O.
M. y S., legajo N° 13392883/00.
ARTÍCULO 2° - Adscribir al
Bloque del Movimiento Popular
Fueguino de la Legislatura Pro-
vincial, al agente Oscar Alberto
RUIZ, categoría 18 P. O. M. y
S., legajo N° 13392883/00, a par-
tir del día primero (1°) de no-
viembre del año 2006, y por el
término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacio-
nal N° 2058/85, anexo I, punto
2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3° - La institución
que. solicitó la adscripción del
agente de referencia deberá en-
viar dentro de los primeros cin-
co (5) días de cada mes a la Di-
rección General de Administra-
ción Financiera, dependiente del
Ministerio de Salud, la real pres-
tación de servicios del mes an-
terior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 4° - Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4206          07-11-06

ARTÍCULO 1° - Exceptuar de lo
previsto en el artículo 1° del Decre-
to Provincial N° 1276/04, la adscrip-
ción del agente Domingo MARTI-
NEZ, categoría 18 P. O. M. y S.,
legajo N° 8561622/00.
ARTÍCULO 2° - Adscribir al Blo-
que del Movimiento Popular
Fueguino de la Legislatura Provin-
cial, al agente Domingo MARTI-
NEZ, categoría 18 P. O. M. y S.,
legajo N° 8561622/00, a partir del
día primero (1°) de noviembre del
año 2006, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3° - La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección Gene-

ral de Administración Financiera,
dependiente del Ministerio de Sa-
lud, la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 4° - Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4207          07-11-06

ARTICULO 1°.- Promover a ca-
tegoría 21 P.A. y T. en la Juris-
dicción 13 - Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, Unidad Eje-
cutora 104 - Coordinación de
Programas Nacionales, al agente
Eduardo LOSA, legajo N°
17726887/00, a partir del día si-
guiente a su notificación, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen S.L. y T. N»
2078/06.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
111.03.13.104.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4208          07-11-06

ARTICULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 -
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos - Unidad Ejecutora 103
- Dirección General de Arquitec-
tura e Ingeniería, como agente ca-
tegoría 10 P.A. y T. a la señora
Cecilia Elisa SIMÓN, legajo N°
24587022/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4209          07-11-06

ARTICULO 1°.- Reubicar al agen-
te Marcos Andrés VILLALBA, le-
gajo N° 28850226/00, categoría 10
P.A. y T. en la Jurisdicción 12 -
Ministerio de Economía - Unidad
Ejecutora 105 - Dirección General
de Haberes, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria
111.03.12.105.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-

resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4210          07-11-06

ARTICULO l°.- Rectificar en el ar-
ticulo 1° del Decreto Provincial N°
4131/06, donde dice N° 4055/06,
debe decir N° 4043/06.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4211          07-11-06

ARTICULO l°.- Rectificar el 1° con-
siderando y el artículo 1° del Decre-
to Provincial N° 4039/06, donde
dice N° 18.826.245, debe decir N°
«18.526.245».
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4212          07-11-06

ARTICULO l°.- Rectificar en el pri-
mer considerando del Decreto Pro-
vincial N° 4149/06, donde dice N°
23.066.031, debe decir N°
12.726.680.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4213          07-11-06

ARTÍCULO 1 ° - Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1 ° del  De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la docente Sandra
RUIZ DÍAZ, legajos N° 16113148/
00/01/02.
ARTÍCULO 2° - Adscribir a la Je-
fatura de Gabinete de la Munici-
palidad de la ciudad de Ushuaia, a
la docente Sandra RUIZ DÍAZ, le-
gajos N° 16113148/00/01/02, a
partir del día tres (3) de noviem-
bre del año 2006, y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 - Reglamenta-
rio de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3° - La institución que
solicitó la adscripción de la docen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de Edu-
cación, la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTICULO 4° - Notificar a la in-
teresada, comunicará quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4214          07-11-06

ARTÍCULO 1° - Adscribir al Blo-
que del Movimiento Popular
Fueguino de la Legislatura Provincial,
a la agente Irene Angélica PINCOL,
categoría 21 P. A. y T., legajo N°
16711341/00, a partir del día siguien-
te al de su notificación, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - reglamenta-
rio de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2° - La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete y Gobierno, la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3° - Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4215          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de
agrupamiento en la Jurisdicción
14 - Ministerio de Educación -
Unidad Ejecutora 106 - Secreta-
ría de Planeamiento, como agen-
te categoría 10 P.A. y T. al se-
ñor Esteban Gustavo BURGOS
MILLACAHUIN, legajo N°
26217030/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4216          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Promocionar a ca-
tegoría 21 P.A. y T. en la Jurisdic-
ción 14 - Ministerio de Educación,
Unidad Ejecutora 107 - Secretaría
de Cultura, al agente Gustavo Ale-
jandro ELSZTEIN, legajo N°
24518661/00, a partir del día si-
guiente. a su notificación, por los
motivos expuestos en los
considerándos’y el Dictamen S.L. y
T. N° 1358/06.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
111.03.14.107.
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ARTÍCULO 3°.- Notificar al
interesado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4217          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Promocionar a ca-
tegoría 21 P.A. y T. en la Jurisdic-
ción 13 - Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos, Unidad Ejecutora
104 - Coordinación de Programas
Nacionales, al agente Germán Darío
MAZZONI, legajo N° 18573411/
00, a partir del día siguiente a su
notificación, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 2083/06.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
111.03.13.104.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4218          07-11-06

ARTÍCULO l°.- Desestimar por
improcedente la presentación efec-
tuada por el Sr. Julio Domingo
AGUIRRE, D.N.I. N° 10.139.965,
mediante la cual peticiona su incor-
poración a planta permanente y hace
alusión a la cobertura médica recibi-
da por una contingencia sufrida
como personal PEL, ello conforme
a los considerandos precedentes y
al Dictamen S. L. y T. N° 2549/06.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al
.presentante con copia autenticada
del presente y del Dictamen S. L. y
T. N° 2549/06.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4219          07-11-06

ARTICULO 1°.- Promover a cate-
goría 17 P.A. y T. en la Jurisdicción
15 - Ministerio de Salud, Unidad
Ejecutora:. 105 - Hospital - Regio-
nal Río Grande, a la agente Mariela
Cynthia COKY, legajo N° 24861370/
00, a partir del día siguiente a su no-
tificación, por los motivos expues-
tos en los considerandos y el Dicta-
men S.L. y T. N° 1698/06.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
111.03.15.105.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4220          07-11-06

ARTÍCULO l°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 108 - Subsecretaría de
Deportes, como agente categoría
10 P.A. y T. a la señora Nancy
Beatriz FONSECA, legajo N°
17673372/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4221          07-11-06

ARTICULO l°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 108 - Subsecretaría de
Deportes, como agente categoría
10 P.A. y T. al  señor Angel
Romualdo VILLAREAL, legajo
N° 11521537/00, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4222          07-11-06

ARTICULO l°.- No hacer lugar
a la solicitud de cambio de agru-
pamiento del agente Leandro
Ezequ ie l  ROHR,  lega jo  N°
30384372/00  ca tegor ía  10
P.O.M. y S. en el ámbito de la
Secretaría General de Gobierno,
ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 2343/06.
ARTÍCULO 2°.- Notif icar al
presentante con copia del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2343/06, haciéndole saber
que dentro de los 10 días de no-
tificado del presente podrá in-
terponer recurso de reconside-
ración de conformidad con lo
establecido en el artículo 127°
de la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4223          07-11-06

ARTICULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 11 -
Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno - Unidad
Ejecutora 111 - Secretaría de Tra-
bajo, como agente categoría 10
P.A. y T. al señor Luis Enrique
CISTERNA, legajo N° 29652318/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-

resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4224          07-11-06

ARTICULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 12 -
Ministerio de Economía - Unidad
Ejecutora 108 - Dirección General
de Rentas, como agente categoría
10 P.A. y T. al señor Gastón Ale-
jandro LUNA, legajo N° 30128828/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4225          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Promocionar a ca-
tegoría 17 P.A. y T. en la Jurisdic-
ción 15 - Ministerio de Salud, Uni-
dad Ejecutora 104 - Hospital Regio-
nal Ushuaia, a la agente Claudia Sil-
vina PUITA, legajo N° 28051398/
00, a partir del día siguiente a su
notificación, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N°2026/06.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande. el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
111.03.15.104.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4226          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 11 - Mi-
nisterio de Coordinación de Gabi-
nete y Gobierno - Unidad Ejecutora
111 - Secretaría de Trabajo, como
agente categoría 10 P.A. y T. a la
señora Débora Karina SANTANA,
legajo N° 28604702/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4227          07-11-06

ARTICULO l°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 102 - Dirección General
de Administración Financiera, como
agente categoría 10 P.A. y T. a la
señora Leila Yesica VALINOTTI,

legajo N° 26974890/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4228          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 16 -
Secretaría de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 103 - Subse-
cretaría de Acción Social, como
agente categoría 10 P.A. y T. a la
señora Jessica Beatriz CHIGUAY
HUENTELICAN, legajo N°
26185331/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4229          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 11 -
Ministerio de Coordinación de Ga-
binete y Gobierno - Unidad Ejecu-
tora 108 - Dirección General del
Registro Civil y Capacidad de las
Personas, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Laura Lorena
FERREYRA, legajo N° 28509738/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4230          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial
N° 3146/06, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTÍCULO 1°.- Cambir de agru-
pamiento en la Jurisdicción 11-
Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno - Unidad
Ejecutora 104 - Dirección Gene-
ral de Administración Financiera,
como agente categoría 10 P.A. y
T. a la señora Mariela Ester
NAHUEL, legajo N° 30853025/
00, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4231          07-11-06
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ARTICULO l°.- Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente con la
con la firma BOMBARDIER
AEROSPACE - PO Box 6087.
Station Centre - Ville - Montreal-
Quebec - CANADA, hasta la suma
de DOLARES SETENTA Y CINCO
MIL (U$S 75.000), como monto
máximo.
ARTICULO 2°.- Facultar al Minis-
terio de Economía a realizar los trá-
mites pertinentes a los efectos de
cumplimentar lo dispusto en el ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4232          07-11-06

VISTO el expediente N° 14328-
ME/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del CONVENIO DE
COOPERACIÓN, celebrado el día
tres (3) de noviembre de 2006 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Sr. Ministro de
Economía, Dn. Raúl Horacio BE-
RRONE y la empresa Control y
Gestión de Hidrocarburos S.A., re-
presentada por el Sr. Gerente Gene-
ral, Ing. Roberto GIUBETICH.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el N° 11611, procediendo
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el CON-
VENIO DE COOPERACIÓN, ce-
lebrado el día tres (3) de noviembre
de 2006 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el Sr.
Ministro de Economía, Dn. Raúl
Horacio BERRONE y la empresa
Control y Gestión de Hidrocarbu-
ros S.A., representada por el Sr.
Gerente General, Ing. Roberto
GIUBETICH, registrado bajo el N°
11611, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4233          07-11-06

ARTICULO l°.- Reubicar al perso-
nal detallado en el Anexo I del pre-
sente, en la Jurisdicción 11 - Minis-

terio de Coordinación de Gabine-
te y Gobierno - Unidad Ejecutora
114 - Dirección Provincial de Ae-
ronáutica, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
111.03.11.114.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4234          07-11-06

ARTICULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Sra. Silvia Mar-
garita NIETO PEYRONEL de la
ciudad de Ushuaia, por la suma de
PESOS UN MIL SETECIENTOS
($ 1.700,00.-),ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nom-
bre de la Sra. Silvia Margarita
NIETO PEYRONEL DNI. N°
18.777.133, titular de la cuenta
N° 4-046-0001007832-3 del
Banco Hipotecario, quien den-
tro de los SESENTA (60) días
de percibido el subsidio, deberá
presentar la rendición corres-
pondiente ante la Dirección Ge-
neral de Administración y Fi-
nanciera de la Secretaría de Con-
trataciones y Abastecimiento.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.91.000.514,
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4235          07-11-06

ARTÍCULO 1° - Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la agente Ida Irene
ROSSI, categoría 10 P. O. M. y S.,
legajo N° 17784463/00.
ARTÍCULO 2° - Adscribir al Blo-
que del Movimiento Popular
Fueguino del Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia, a la agente
Ida Irene ROSSI, categoría 10 P. O.
M. y S., legajo N° 17784463/00, a
partir del día siguiente al de su no-
tificación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 - Reglamentario
de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3° - La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General de Administración Finan-

ciera, dependiente del Ministerio
de Educación, la real prestación de
servicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTÍCULO 4° - Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4236          07-11-06

ARTICULO 1°.- Acéptase a partir
del día nueve (09) de octubre de
2006, la renuncia presentada por el
Señor Julián Omar PENIDA, D.N.I.
N° 16.711.775, quien se desempe-
ñaba en el cargo de Auxiliar Técnico
Enlace Áreas Ministeriales.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4237          07-11-06

VISTO el Convenio particular Pro-
grama Federal de Mejoramiento de
Viviendas «Mejor Vivir»; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado se suscribió con
fecha veintiocho (28) de Abril de
2006 y se encuentra registrado bajo
el N° 11604, siendo necesario pro-
ceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio par-
ticular Programa Federal de Mejo-
ramiento de Viviendas «Mejor Vi-
vir», registrado bajo el N° 11604,
suscripto entre la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda, re-
presentada por el señor Subsecre-
tario Arq. Luis Alberto Rafael
BONTEMPO y el Instituto Pro-
vincial de Vivienda, representada
por su Presidente, Arq. Jorge
Marcelo. COFRECES, de. fecha
veintiocho (28)  de Abril de 2006,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4238          07-11-06

VISTO el expediente N° 7049 SG/

06 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Modi-
ficación de Cláusula del Contrato de
Locación de Servicios, suscripta el
31 de octubre de 2006, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por la señora Secretaria Ge-
neral de la Gobernación, Dña. Silvia
Beatriz BEBAN y el señor Manuel
Gustavo GAREA, D.N.I. N°
13.013.188, registrada bajo el N°
11605.
Que dicha modificación tiene su
fundamento en el incremento de la
contraprestación dineraria men-
sual a percibir por el señor Ma-
nuel Gustavo GAREA, como así
también en la vigencia del Contra-
to suscripto en fecha treinta y uno
(31) de mayo de 2006, registrado
bajo el N° 11298, ratificado por
Decreto Provincial N° 2390/06,
modificado por la Modificación de
Cláusula de Contrato de Locación
de Servicios, registrada bajo el N°
11359 y ratificada por Decreto
Provincial N° 2816/06.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°.- Ratificar en to-
dos sus términos la Modificación
de Cláusula del Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripta el 31
de octubre de 2006, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secreta-
ria General de la Gobernación, Dña.
Silvia Beatriz BEBAN y el señor
Manuel Gustavo GAREA, D.N.I.
N° 13.013.188 registrada bajo el
N° 11605, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4239          07-11-06

ARTICULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Zunilda
Elida CAMARGO, legajo N°
11600640/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir dei día primero (1°) de
noviembre de 2006, a fin de acoger-
se a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en el artículo 21° y
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concordantes de la Ley 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la ley
22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4240          07-11-06

ARTICULO 1°.- Reubicar al agente
Maximiliano Andrés VIERA, legajo
N° 30566229/00, categoría 10
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 19 -
Secretaría de Representación Oficial
del Gobierno en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires - Unidad Eje-
cutora 101 - Dirección General de
Administración Financiera, a partir
del día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Partida Presupuestaria N° 111.
03.19. 101.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4241          07-11-06

ARTICULO 1°.- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Gerardo
Carlos FILIPPA, legajo N°
18114430/00,. categoría 21 P.A. y
T., a la ciudad de Mar del Plata, quien
participará del «16° Congreso Ar-
gentino de Terapia Intensiva», entre
los días 30 de noviembre y 05 de
diciembre del año en curso. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4242          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 15 -
Ministerio de Salud - Unidad Eje-
cutora 104 - Hospital Regional
Ushuaia, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Marta Yamila
GON, legajo N° 31094374/00, a
partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4243        07-11-06

ARTICULO l°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 15 -
Ministerio de Salud - Unidad Eje-
cutora 104 - Hospital Regional Us-
huaia, como agente categoría 10
P.A. y T. al señor Andrés Alberto
ACUÑA, legajo N° 14282770/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4244          07-11-06

ARTICULO 1°.- Cambiar de
agrupamiento en la Jurisdicción
16 - Secretaría de Desarrollo So-
cial - Unidad Ejecutora 101 -
Unidad de Secretaría de Desarro-
llo Social, como agente categoría
10 P.A. y T. a la señora Norma
Graciela VILLAMAYOR, legajo
N° 16470283/00, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4245          07-11-06

ARTICULO l°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 16 -
Secretaría de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 103 - Subsecre-
taría de Acción Social, como agen-
te categoría 10 P.A. y T. a la se-
ñora María Fernanda DE LA
HUERTA, legajo N° 30463308/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4246          07-11-06

ARTÍCULO l°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 16 -
Secretaría de Desarrollo Social-
Unidad Ejecutora 101 - Unidad
de Secretaría de Desarrollo So-
cial, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Vanesa
Karina CORRENTI, legajo N°
30510150/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4247          07-11-06

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la agente
Rosa Elvira CRUZ, legajo N°
24962219/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en la Jurisdicción 14 - Ministe-
rio de Educación - Unidad Ejecutora
104 - Supervisión E.G.B. 3,
Polimodal y Trayectos Técnicos
Profesionales, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputa-
do a la partida presupuestaria
1.1.1.03.14.104.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4248          07-11-06

ARTÍCULO l°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 103 - Supervisión EGB
1 y 2, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Marcela Ali-
cia PORTABALES, legajo N°
14108893/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4249          07-11-06

VISTO el expediente N° 8556-
ME/06 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato celebra-
do el día trece (13) de octubre de
2006, suscripto entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el señor Secretario de Re-
presentación Oficial del Gobierno
en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, C.P.N. Oscar Emilio
CULLOTTA, y la firma LIEFRINK
Y MARX S.A. representada por la
señora Marta Irene ZATORRE.
Que el mencionado se encuentra re-
gistrado bajo el N° 11603, siendo
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos
sus términos el Contrato registrado

bajo N° 11603, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Secretario
de Representación Oficial del Go-
bierno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, C.P.N. Oscar Emilio
CULLOTTA, y la firma LIEFRINK
Y MARX S.A. representada por la
señora Marta Irene ZATORRE, sus-
cripto el día trece (13) de octubre de
2006, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.19.101.322 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4250          07-11-06

ARTICULO 1°.- Destacar en co-
misión de servicio al agente Alejan-
dro Daniel DUARTE, legajo N°
21928576/00, categoría 21 P.A. y
T., a la ciudad de Mar del Plata,
quien participará del «16° Congre-
so Argentino de Terapia Intensiva»,
entre los días 30 de noviembre y 05
de diciembre del año en curso. Ello
por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4251          07-11-06

ARTICULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicio a realizar por el
señor Ministro de Salud, Dr. Ale-
jandro Rubén GUIDALEVICH,
D.N.I. N° 14.526.759, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días 12 y 15 de noviembre de
2006. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia-Buenos Aires-Us-
huaia, como así también la.

 liquida-
ción de tres y medio (3 1/2) días de
viáticos, a favor del funcionario ci-
tado precedentemente.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.15.101.
371 y 1.1.1.03.15.101.372 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4252         07-11-06

VISTO el expediente N° 11185-
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MD/06, del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante él mismo tramita la
celebración del Contrato de Alqui-
les de Vehículo con Chofer, suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Secretaria de Desarrollo Social, Prof.
Ana Delfina ESPARZA y el señor
Juan Alberto LESCOULIE, DNI.
N° 17.399.640.
Que el citado contrato fue suscripto
en fecha trece (13) de octubre de
2006 y se encuentra registrado bajo
el N° 11.577, por lo que procede su
ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te partida presupuestaria para afron-
tar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 °.- Ratificar en sus
veintiún (21) cláusulas el Contra-
to de Alquiler de Vehículo con
Chofer, registrado bajo el N°
11.577, suscripto el día trece (13)
de octubre de 2006 celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la seño-
ra Secretaria de Desarrollo Social,
Prof. Ana Delfina ESPARZA y el
señor Juan Alberto LESCOULIE,
DNI. N° 17.399.640. Ello por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que
demande el cumplimiento del
presente, deberá ser imputado a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.16.103.349 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4253          07-11-06

VISTO el expediente N° 9629-
MD/06 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de prestación de servi-
cios y administración de pagos a
beneficiarios de prestaciones so-
ciales por medio de una Tarjeta
Social, suscripto en fecha 03 de
octubre de 2006, registrado bajo el
N° 11.546, celebrado por la Secre-

taria de Desarrollo Social, Prof. Ana
Delfina ESPARZA, DNI. N°
16.217.256 y el Banco Provincia de
Tierra del Fuego, representado por
el señor Subgerente General, Lic.
Eduardo LOMBARDI, DNI. N°
12.154.499.
Que corresponde dictar el Instru-
mento legal correspondienté para su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el Artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR.
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- Ratificar en sus
nueve (9) cláusulas el «CONVE-
NIO DE PRESTACIÓN DE SER-
VICIOS Y ADMINISTRACIÓN
DE PAGOS A BENEFICIARIOS
DE PRESTACIONES SOCIALES
POR MEDIO DE UNA TARJE-
TA SOCIAL» registrada bajo el N°
11.546 celebrado el día tres (3) de
octubre de 2006, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Secretaria de Desarrollo
Social, Prof. Ana Delfina ESPAR-
ZA, DNI. N° 16.217.256 y el Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego,
representado por el señor Subge-
rente General, Lic. Eduardo LOM-
BARDI, DNI. N° 12.154.499, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4254          07-11-06

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que las autoridades de la Dirección
Provincial de Puertos y los repre-
sentantes de la Asociación de Tra-
bajadores del Estado, han suscripto
en fecha 09 de Octubre de 2006 un
«Acta de Puesta en vigencia Conve-
nio Colectivo de Trabajo de la Di-
rección Provincial de Puertos».
Que mediante la misma, las par-
tes acuerdan poner en vigencia
dicho convenio a partir de la fe-
cha de su suscripción, el 04 de
Septiembre de 2006.
Que dicha vigencia resulta acorda-
da por las partes, ad referendum de
la homologación que oportunamen-
te dispondría el Ministerio de Tra-
bajo de la Nación, y sujeto a las mo-
dificaciones que éste resuelva.
Que asimismo corresponde derogar
a partir de la vigencia del presente,
el Decreto N° 2213/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-

tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratificar en cuan-
to por derecho corresponda, el
«Acta de Puesta en vigencia Con-
venio Colectivo de Trabajo de la
Dirección Provincial de Puertos»,
celebrado el 06 de Octubre de 2006
entre la Dirección Provincial de
Puertos y la  Asociación de Traba-
jadores del Estado. Ello de confor-
midad y en el»marco de los consi-
derandos expuestos en el presente.
ARTICULO 2°.- Derogar a partir
de la firma del presente, el Decreto
N° 2213/04 de fecha 23 de Junio de
2004.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4255          07-11-06

ARTICULO l°.-Declarar abstracta
la petición efectuada por el Subofi-
cial Mayor Julián Alberto PARE-
DES, D.N.I.. N° 10.980.217, en fun-
ción de los argumentos vertidos en
los considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 2500106.
ARTICULO 2°.- Notificar al cau-
sante con copia a ttenticada del
presente y Dictamen S.L. y T. N°
2500/06.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4256          07-11-06

ARTICULO 1°.- Declarar abstrac-
ta la petición efectuada por el Prin-
cipal Sergio Ricardo FIGUEREDO,
D.N.I. N° 16.126.279 en función de
los argumentos vertidos en los con-
siderando y en el Dictamen S.L. y
T. N° 2505106.
ARTICULO 2°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
2505/06.
ARTICULO 4°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4257          07-11-06

ARTICULO 1°.- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Gabriel
Alejandro CASTRO, legajo N°
17525351/00, categoría 21 P.A. y
T., a la ciudad de Colón, Provincia
de Entre Ríos, entre los días 26 de
noviembre al 02 de diciembre del
corriente año. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no

generará gasto de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4258          07-11-06

ARTICULO 1°.- Declarar abstrac-
ta la petición efectuada por el Sar-
gento Primero Mario GRANDE,
D.N.I. N° 16.540.408 en función de
los argumentos vertidos en los con-
siderandos y en el Dictamen S.L. y
T. N° 2501/06.
ARTICULO 2°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
2501/06.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4259          07-11-06

ARTICULO l°.- Revocar por razo-
nes de ilegitimidad, el Decreto Pro-
vincial N° 4868/04, atento lo
prescripto por el artículo 113° de la
Ley Provincial N° 141, ello confor-
me a lo expuesto en los Consideran-
dos precedentes y en el Dictamen
S.L. y T. N° 2494/06.
ARTICULO 2°.- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
2494106, haciéndole saber que po-
drá interponer Recurso de Reconsi-
deración, dentro de los diez (10) días
de notificado, atento lo prescrito por
el artículo 127° de la Ley Provincial
N° 141.
ARTICULO 3°.- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 1465 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución M.E. N°
1159/06, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTÍCU-
LO 2°- Autorizar la liquidación y
pago de los viáticos correspondien-
tes, como así también, el pago del
reintegro por el gasto efectuado en
concepto de pasajes terrestres, de
acuerdo a los Ticktes de la firma
LIDER Coop. Ltda., detallados en
el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, a favor de los
docentes mencionados en el mis-
mo.», por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Rectificar el
Anexo I que forma parte integrante
de la Resolución M.E. N° 1159/06,
el que quedará redactado de acuer-
do al Anexo I que forma parte inte-
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grante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1466 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la Comuna de
Tolhuin, durante el día 04 de Octu-
bre del corriente año, y a la ciudad
de Ushuaia, durante los días 05 y
06 de Octubre del corriente año, a
la ,Asistente Pedagógica Alicia
OLGUIN, D.N.I. N° 23.584.942,
por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Amparar los gas-
tos de alojamiento y racionamien-
to correspondientes, a favor de la
docente nombrada precedente-
mente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1467 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el reinte-
gro del pasaje terrestre N° 000420,
por la suma total de PESOS DIECIO-
CHO ($18,00.-), por el tramo TOL-
HUIN - USHUAIA, el día 17/06/06,
a favor del Profesor Oscar Alberto
LUNA, D.N.I. N° 7.652.090, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1468 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto
por la docente NIETO, María
Delia, D.N.I. N° 16.630.589,
contra el Dictamen N° 08/05 y
su Anexo I emitido por la Junta
de Clasificación y Disciplina de
E.G.B. 3 y Polimodal, por el cual
se la excluyera del listado para
ocupara el cargo de Vicedirector
del CENS N° 18 de la ciudad de
Río Grande, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y
lo vertido en el Dictamen S.L. y
T. N° 2.065/06.
ARTÍCULO 2°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina de
E.G.B. 3 y Polimodal que deberá
merituar a la docente y en su caso
intimarla a completar la documen-
tación oportunamente acompaña-
da a los fines de regularizar el Le-
gajo obrante en esa Junta, ello en
virtud de los considerandos que
anteceden y lo vertido en el Dicta-
men S.L. y T. N° 2.065/06.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la

presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 2.065/06.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1469 20-09-06

ARTÍCULO 1°- INSTRUIR SU-
MARIO ADMINISTRATIVO
con el objeto de precisar todas las
circunstancias y reunir los elemen-
tos de prueba tendientes a escla-
recer la comisión de irregularida-
des e individualizar a los respon-
sables y proponer sanciones si co-
rrespondiere, con relación a la per-
cepción indebida de haberes del
docente Fabián Edgardo JUAREZ,
Legajo N° 21.725.559/00, en dos
cargos que detentaba como maes-
tro interino de la Escuela Provin-
cial N° 13 «Almirante Guillermo
BROWN» de la ciudad de Us-
huaia, por el término de doscien-
tos cuarenta (240) días y diferen-
cia S.A.C. (categoría N° 212) y
como docente antártico comisio-
nado a prestar servicios en la Es-
cuela Provincial N° 38 «Julio Ar-
gentino ROCA», en veintidós (22)
días (categoría N° 219) de la Base
Esperanza, Antártida Argentina,
Campaña 2004, hasta el 08/01/05; y
asimismo la demora incurrida en su-
ministrar a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos la información de
Baja en la Planilla de Movimientos
del Personal Docente, por la Direc-
ción de la Escuela Provincial N° 13
«Almirante Guillermo BROWN», y
demás áreas qué tuvieron interven-
ción en proporcionar esa informa-
ción en tiempo y forma relativo al
docente Fabián Edgardo JUAREZ,
Legajo .N° 21.725.559/00. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 2005/2006.
ARTÍCULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad- hoc» al Licenciado Daniel
Eduardo ARRIETA, D.N.I. N°
14.043.348, quien deberá requerir
instrucciones en la Dirección Gene-
ral de Sumarios de la Secretaría Legal
y Técnica de la Provincia, y depen-
derá de la autoridad superior del Área
por el lapso de la investigación ad-
ministrativa.
ARTÍCULO 3°- Previo a iniciar la
investigación, se deberá remitir el Ex-
pediente N° 20.365-EM/05, con co-
pia certificada de la presente Reso-
lución a la Dirección General de Su-
marios de la Secretaría Legal y Téc-
nica para el correspondiente caratu-
lado y registro de las actuaciones.
ARTÍCULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos y a
la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica de
la Provincia.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1470 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto el
artículo 2° de la Resolución M.E. y
C. N° 0735/05, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en el
INFORME D.G.S. (S.L. y T.) N °
296/06.
ARTÍCULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad-hoc» del Expediente S.L. y
T. N° 22/05 caratulado: «SUMARIO
ADMINISTRATIVO - TRÁMITE
URGENTE - SAENZ, CLAUDIO
ESTEBAN S/PTAS. INASISTEN-
CIAS INJUSTIFICADAS», a la se-
ñora Liliana Dolores FERNÁNDEZ,
D.N.I. N° 12.923.057, haciéndole
saber .que previa aceptación del car-
go, deberá requerir instrucciones a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica, y depen-
derá de la autoridad superior de la
misma por el lapso de la investiga-
ción sumarial administrativa, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el INFORME D.G.S.
(S.L. y T.) N° 296/06.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Di-
rección General de Sumarios y a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1471 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto el
artículo 2° de la Resolución S.E. N°
063/06, por los motivos expuestos
en los considerandos y en el INFOR-
ME D.G.S. (S.L. y T.) N° 298/06.
ARTÍCULO 2°- Designar Instruc-
tor «ad-hoc» del Expediente S.L. y
T. N° 18/06 caratulado: «SUMARIO
ADMINISTRATIVO - TRÁMITE
URGENTE - BRIZUELA, SERGIO
ANÍBAL S/PTAS. INASISTEN-
CIAS INJUSTIFICADAS», a la se-
ñora Liliana Dolores FERNÁNDEZ,
D.N.I. N° 12.923.057, haciéndole
saber que previa aceptación del car-
go, deberá requerir instrucciones a la
Dirección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica, y depen-
derá de la autoridad superior de la
misma por el lapso de la investiga-
ción sumaria¡ administrativa, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el INFORME D.G.S.
(S. L. y T.) N° 298/06.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Di-
rección General de Sumarios y a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1472 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Sandra
Adelaida TOMALINO, Legajos N°
14.218.906/00/01/02/03, a doce (12)
horas cátedra Titulares y once (11)
horas cátedra Interinas, categoría 421,
del Centro Educativo de Nivel Se-
cundario N° 302, catorce (14) horas
cátedra Titulares y ocho (08) horas
cátedra Interinas, categoría 852, del
Colegio Provincial «José Martí» y

diez (10) horas cátedra Interinas, ca-
tegoría 910, del Instituto Provincial
de Enseñanza Superior «Florentino
Ameghino» de la ciudad de Ushuaia,
a partir del día dieciséis (16) de
mayo de 2006, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación por
Invalidez, de conformidad con lo
estatuido en los Artículos 23°, 25°,
26° y 43° inciso «c» y concordantes
de la Ley Provincial N° 561, y en
un todo de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Las Direcciones de
los Establecimientos enunciados en
el artículo precedente harán cons-
tar en toda la documentación VA-
CANTE: «Renuncia por Jubilación
por Invalidez de la docente Sandra
Adelaida TOMALINO, a doce (12)
horas cátedra Titulares, categoría
421, del Centro Educativo de Ni-
vel Secundario N° 302 y catorce
(14) horas cátedra Titulares, cate-
goría 852, del Colegio Provincial
«José Martí» de la ciudad de Us-
huaia, Resolución M.E. número
según el asignado a la presente».
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1473 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar el pago
de las facturas N° 60687430055201
2500000120060616 y 120060816, a
la Empresa TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., por un importe
total de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y OCHO CON CUAREN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($ 148,46),
en concepto de abono de la línea
431432, tomando como fundamento
lo expuesto en los Considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología de la
Nación a la Cuenta Corriente N°
53520115/08 del Banco de la Na-
ción Argentina - Sucursal Ushuaia,
denominada «PACTO FEDERAL
EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1474 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las tareas
de Consultor del Programa PREGA-
SE realizadas por el Sr. José Luis PIE-
DRA, DNI N° 14.137.543 durante el
mes de Agosto de 2006; por los moti-
vos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
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tuar el pago de los Honorarios del Sr.
José Luis PIEDRA, por un monto
total de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE ($
1.897,00) correspondientes al mes
de Agosto de 2006; por los motivos
expresados en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente sé encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 20110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina sucursal Ushuaia de-
nominada «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1475 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer las ta-
reas de Consultor del Programa PRE-
GASE realizadas por el Sr. Víctor
Mauricio GONZALEZ FERNAN-
DEZ, DNI N° 24.600.335, durante
el mes de Agosto de 2006; por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos necesarios para efec-
tuar el pago de los Honorarios del Sr.
Víctor Mauricio GONZALEZ FER-
NANDEZ, por un monto total de
PESOS UN MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SIETE ($ 1.897,00)
correspondientes al mes de Agosto
de 2006; por los motivos expresa-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación a la Cuenta Corrien-
te N° 20110/93 del Banco de la Na-
ción Argentina sucursal Ushuaia;
denominada «CABECERA JURIS-
DICCIONAL DE LA RED FEDE-
RAL DE FORMACIÓN DOCEN-
TE CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1476 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Comuna de
Tolhuin y a la Ciudad de Río Grande
al Arq. Luis A. BOBBIO, Coordina-
dor General de la Unidad Coordina-
dora Provincial del Programa Nacio-
nal de Infraestructura, para el día 26
de Setiembre del corriente, por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.

ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de viáticos, a favor del
agente mencionado en el Artículo 1°,
por un importe total de PESOS
TREINTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 37,50).
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
plada en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Nación a la Cuen-
ta Corriente N° 53520115/08 del
Banco de la Nación Argentina, Su-
cursal Ushuaia, denominada: «PAC-
TO FEDERAL EDUCATIVO».
ARTICULO 4°- Efectuar las Rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables al Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología de
la Nación.
ARTICULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1477 20-09-06

ARTICULO 1°- Declarar abstracto
el tratamiento de la denuncia de ilegi-
timidad deducida por la docente;
MENA, Arminda Adelaida D.N.I.
N° 23.611.022, contra la liquidación
de los haberes correspondientes al
mes de agosto del año 2.005, toda
vez que los descuentos realizados en
los haberes de agosto del año 2.005,
fueron reintegrados en los haberes del
mes de octubre de 2.005, ello en vir-
tud de los considerandos que antece-
den y lo expuesto en el Dictamen
S.L.y T. N° 1643/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L.y T. N°
1643/06.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1478 20-09-06

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al Re-
curso de Reconsideración interpues-
to por la señora Gabriela Verónica
OLIVERA, D.N.I. N° 23.136.086,
contra la Resolución M.E. y C. N°
0762/06, por los motivos descriptos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 2.058/06.
ARTICULO 2°- Rechazar el pedido
de suspensión de la ejecución de la
Resolución M.E. y C. N° 0762/06,
por los motivos descriptos en los
considerandos y en el Dictamen S.L.
y T. N° 2.058/06.
ARTICULO 3°- Rechazar el pedido
de recusación solicitado contra los
miembros de la Supervisión Escolar
Técnica, por los motivos descriptos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 2.058/06.
ARTÍCULO 4°- Rechazar el pedido
de instrucción de Sumario Adminis-
trativo solicitado contra los miem-
bros de la Supervisión Escolar Téc-
nica, por los motivos descriptos en
los considerandos y en el Dictamen
S.L. y T. N° 2.058/06.
ARTÍCULO 5°- Rechazar el pedido

de revocación del acto que dispusie-
ra la restitución a sus funciones de la
Docente Alicia Gabriela PEREZ, por
los motivos descriptos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y T.
N° 2.058/06.
ARTICULO 6°- Elevar las presen-
tes actuaciones al señor Goberna-
dor a efectos de entender en el Re-
curso Jerárquico impetrado en sub-
sidio por la docente Gabriela Veró-
nica OLIVERA.
ARTICULO 7°- Notificar a la do-
cente Gabriela Verónica OLIVERA,
D.N.I. N° 23.136.086, con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción y del Dictamen S.L. y T . N°
2.058/06, haciéndole saber que po-
drá mejorar o ampliar los funda-
mentos de su recurso en el término
establecido por el artículo 132° de
la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo 141.
ARTÍCULO 8°- Remitir copia de
la presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 2.058/06, a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
Nivel Inicial, EGB 1 y 2, Educación
especial y Adultos, a la Dirección
de Personal del Ministerio de Edu-
cación, a la Supervisión General de
Nivel Inicial, EGB 1 y 2, Educación
Especial y Adultos, a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos y a la
Dirección General de Sumarios.
ARTÍCULO 9°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1479 20-09-06

ARTÍCULO 1°- RECHAZAR el
Recurso Jerárquico impetrado en
subsidio por el Agente, Edgardo Ale-
jandro CALDERÓN, D.N.I. N°
16.759.903, contra la Resolución S.E.
N° 171/06 de la Secretaría de Educa-
ción, quedando en consecuencia fir-
me el apercibimiento a título de san-
ción administrativa por las causales
tipificadas en el artículo 54° inciso
b) de la Ley Nacional N° 14.473,
(Estatuto Docente), por los motivos
expuestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 2109/06.
ARTÍCULO 2°- Notificar al Agen-
te Edgardo Alejandro CALDE-
RÓN, con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dicta-
men S.L. y T. N° 2109/06, hacién-
dole saber que ha quedado agotada
la instancia administrativa, pudien-
do accionar judicialmente en el pla-
zo perentorio de noventa (90) días
hábiles judiciales, de acuerdo con
lo establecido en los  artículos 7°,
15°, y 24° de la Ley Provincial N°
133.
ARTÍCULO 3°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Junta de
Clasificación y Disciplina E.G.B. 3
y Polimodal, a la Dirección de Per-
sonal, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos y a la Dirección General
de Sumarios.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1480 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Educación
- Unidad Ejecutora 106 - Secretaría
de Planeamiento, a la agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., Sra. FLORES,
Marta Carlota, legajo N° 6554289/
00, a fin de prestar servicios en la
Dirección de Infraestructura Escolar,
a partir del día siguiente de la notifi-
cación de la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1481 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Revocar las Dispo-
siciones J.C. y D. EGB 3 y Polimo-
dal N° 012/05 y N° 287/05, por im-
procedentes, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
vertido en el Dictamen S.L. y T. N°
1150/06.
ARTÍCULO 2°- Hacer lugar al Re-
clamo interpuesto por la docente Aída
Luz FERNANDEZ, D.N.I. N°
12.819.124, contra la exclusión en
el Listado para cubrir Interinatos
y Suplencias para el Ciclo Lecti-
vo 2005, ello en virtud de los con-
siderandos que anteceden y lo
vertido en el Dictamen S.L. y T. N°
1150/06.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Junta
de Clasificación y Disciplina de Ni-
vel EGB 3 y Polimodal que deberá
merituar a la docente Aída Luz FER-
NANDEZ, D.N.I. N° 12.819.124 y
en su caso intimarla a completar la
documentación oportunamente
acompañada a los fines de regulari-
zar el legajo obrante en esa Junta.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dictamen
S.L. y T. N° 1150/06.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1482 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande, el día 1° de Sep-
tiembre del corriente año, por el Di-
rector de Infraestructura Escolar,
M.M.O. Víctor Leonel PAREDES,
D.N.I. N° 17.784.500, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes, como así también,
el pago del reintegro a favor del
agente mencionado en el Artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA
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RESOL. N° 1483 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la Ciudad de
Ushuaia, durante el día 25 del mes
de Septiembre del corriente año, a
los docentes que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (01) orden de pasa-
je terrestre para los tramos RIO
GRANDE - USHUAIA - RIO
GRANDE, y amparar los gastos en
concepto de racionamiento, a favor
de cada uno de los docentes men-
cionados en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1484 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia, durante el día 26 del mes de
Septiembre del corriente año, a la
Sra. Secretaria Técnica de Supervi-
sión de la ciudad de Río Grande,
Profesora María Elsa OJEDA,
D.N.I. N° 13.248.917, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de medio día de viá-
ticos correspondientes, a favor de
la docente mencionada en el Artí-
culo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1485 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la ciudad de
Ushuaia, durante los días 25 al 27
de Septiembre del corriente año,’ a
la Sra. Supervisora Escolar Provin-
cial de Bibliotecas Escolares, Pro-
fesora Miriam SIMONETTA, DNI
N° 14.122.654, a fin de mantener
reuniones de trabajo en la Direc-
ción de Bibliotecas, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Amparar los gas-
tos de alojamiento y racionamiento
correspondientes, a favor de la do-
cente nombrada precedentemente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1486 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios del docente
Hugo Oscar SANTILLÁN -Legajo N°

14.947.126/00- autorizada mediante
Anexo I de la Resolución M.E.y C. N
0003/06, a partir del día dieciocho (18)
de septiembre de 2006 por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1487 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del docente Cris-
tian RODRÍGUEZ ERROTABERE
-Legajo N° 20.196.051/01-, en nue-
ve (9) horas cátedra suplentes del
Centro Polivalente de Arte de la ciu-
dad de Río Grande, a fin de desem-
peñarse en el ámbito de la Dirección
General Artística y Educación Físi-
ca Escolar, a partir del día veintiuno
(21) de septiembre de 2006 y mien-
tras persistan las causales.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá imputar el gasto que deman-
de la presente a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección de
Contable y Patrimonial y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1488 20-09-06

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Bea-
triz Cecilia MENGHINI - Legajo
N° 11.521.364/00- al cargo de Di-
rectora Nivel Inicial Tiempo
Completo Interina -categoría 101-
y Maestra de Sección Nivel Ini-
cial Tiempo Simple Titular -cate-
goría 109- del Jardín de Infantes
N° 8 «Caminito de Colores» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
primero (1°) de octubre de 2006,
a fin de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad con lo estatuido en los
Artículos 35° inciso «c», 21° in-
ciso «c», 43° y concordantes de
la Ley Provincial N° 561, y en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTÍCULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente hará constar en
toda la documentación VACANTE:
«Renuncia por Jubilación Ordina-
ria de la docente Beatriz Cecilia
MENGHINI, al cargo de Maestra
de Sección Nivel Inicial Tiempo
Simple Titular -categoría 109- del
Jardín de Infantes N° 8 «Caminito
de Colores» de la ciudad de Us-
huaia, Resolución M.E. número
según el asignado a la presente».
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-

ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1489 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente María
Inés GANCI -Legajos N°
11.489.919/00/02/03/05, al cargo de
Vice-rectora de 1° Tiempo Comple-
to Interina -categoría 807-, veinticua-
tro (24) horas cátedra Titulares y tres
(03) horas cátedra Transitorias -ca-
tegoría 852- del Colegio Provincial
«José Martí», doce (12) horas cáte-
dra de Nivel E.G.B. 1 y 2 Titulares -
categoría 221- de la Escuela Provin-
cial N° 9 «Comandante Luis Pie-
drabuena» y nueve (09) horas cáte-
dra Interinas -categoría 852- del Co-
legio Provincial «Ernesto Sábato» de
la ciudad de Ushuaia, a partir del día
diez (10) de septiembre de 2006, a
fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, de conformidad
con lo estatuido en los Artículos 35°
inciso «a», 21 inciso «c», 43° y con-
cordantes de la Ley Provincial N°
561, y en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Las Direcciones de
los Establecimientos enunciados en
el artículo precedente harán constar
en toda la documentación VACAN-
TE: «Renuncia por Jubilación Ordi-
naria de la docente María Inés GAN-
CI, a veinticuatro (24) horas cátedra
Titulares -categoría 852- del Colegio
Provincial «José Martí» y doce (12)
horas cátedra de Nivel E.G.B. 1 y 2
Titulares - categoría 221- de la Es-
cuela Provincial N° 9 «Comandante
Luis Piedrabuena» de la ciudad de
Ushuaia, Resolución M.E. número
según el asignado a la presente».
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1490 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande, durante los días y a los agen-
tes que se mencionan en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada uno de
los agentes mencionados en el Anexo
I que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1491 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la ciu-
dad de Trelew, Provincia de Chubut
y a la ci dad de Viedma, Provincia de
Río Negro al agente Vera Varela Leo-
nardo Andrés legado N° 32336172/
00 Categoría 10 P.A.yT., a partir del
día veinte (20) y hasta el día veinti-
séis (26) de septiembre de 2006 in-
clusive, a fin de administrar los fon-
dos otorgados mediante anticipo con
cargo a rendir a favor de la Subsecre-
taría de Deportes no generando gas-
tos de pasaje, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar liquida-
ción de cinco (5) días de viáticos a
favor del agente antes mencionado.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.14.108.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1492 20-09-06

ARTICULO 1°- Rectificar el artí-
culo 1° de la Resolución M.E. N°
1.221/06, donde se consigna la fe-
cha de designación, donde dice:
«...12 de Diciembre de 2.005", de-
berá decir: «...1° de febrero de
2006». Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar con co-
pia certificada de la presente a los
interesados, a la Junta de Clasifi-
cación y Disciplina de Nivel Ini-
cial, E.G.B.1 y E.G.B. 2, Educa-
ción Especial y Educación del Adul-
to; a la Supervisión General de Ni-
vel Inicial, E.G.B. 1 y E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación del
Adulto, y a quienes más corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1493 20-09-06

ARTÍCULO 1°- AMPLIAR la Re-
solución M.E. N° 1128/06, incor-
porando a tal efecto el Anexo VI
«POLIMODAL: CIENCIAS NA-
TURALES - ESTRUCTURA CU-
RRICULAR A PARTIR DE 2006
TRAYECTOS TÉCNICOS PRO-
FESIONALES EN TIEMPO LI-
BRE, RECREACIÓN Y TURIS-
MO», el que se detalla como
Anexo I de la presente; ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Es-
cuela Modelo de Educación Integral
de la ciudad de Río Grande, a la Di-
rección de Educación Privada y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CABRERA

RESOL. N° 1494 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Auto-
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rizar al Colegio Provincial de E.G.B.3
y Polimodal N° 5, la apertura de un
Grupo de Terminalidad de la E.G.B.3,
a partir del día veinte (20) de junio
de 2.006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Ampliar la planta
funcional del Colegio Provincial de
E.G.B.3 y Polimodal N° 5 de la ciu-
dad de Río Grande, asignando los
cargos y horas cátedra de carácter
interinos según se detalla en el
Anexo I de la presente, a partir del
día veinte (20) de junio de 2.006,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Se-
cretaría Técnica de Supervisión de
E.G.B.3, Polimodal y C.E.N.S. Río
Grande, a la Dirección de Contable
y Patrimonial y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1495 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Destacar en Co-
misión de Servicios a la comuna
de Tolhuin, durante el día 29 del
mes de Septiembre del corriente
año, de los docentes que se deta-
llan en el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente, por con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos co-
rrespondientes, y la extensión de
órdenes de pasajes terrestres para
los tramos USHUAIA - TOL-
HUIN-USHUAIA, a favor de cada
uno de los docentes mencionados
en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CABRERA

RESOL. N° 1496 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Asignar cien (100)
horas cátedra Nivel E.G.B. 3 y Poli-
modal Transitorias -categoría 852- a
la Subsecretaría de Deportes, a par-
tir del día primero (1°) de septiem-
bre de 2006 y mientras persista la
necesidad, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la Sub-
secretaría de Deportes y comunicar
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1497 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en la
Secretaría de Cultura a fin de desem-
peñarse en la ciudad de Río Grande,
del docente Pablo MARTINEZ
CALIXTO, - Legajos N° 23.994.762/
00/01/05 -, en siete (7) horas cátedra
titulares de la Escuela Provincial N°
4, nueve (9) horas cátedra titulares
de la Escuela Provincial N° 35 y doce
(12) horas cátedra suplentes del Jar-
dín de Infantes N° 4, a partir del día
tres (3) de agosto de 2.006 y mien-
tras persistan las causales, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1498 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios en la Secretaría de
Desarrollo Social, de la agente cate-
goría 10 P.O.M. y S., Sra. Fabiola
del Carmen QUICHAPAI OYAR-
ZO, legajo N° 29903216/00, de
acuerdo a lo previsto en el artículo
45° de la Ley Nacional 22.140, a
partir del día siguiente de la notifica-
ción de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1499 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Derogar los Artícu-
los 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la Resolu-
ción M.E. y C. N° 0769/06, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Au-
torizar la asignación de seis (06)
horas cátedra de Nivel E.G.B.3 y
Polimodal transitorias -categoría
852- a la Licenciada María del Ro-
sario SANTARSIERI, D.N.I. N°
26.174.733, a fin de prestar servi-
cios en el Área de Prevención, de-
pendiente de la Subsecretaría de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones
del Ministerio de Salud, a partir de
día veintidós (22) de marzo de 2.006
y mientras persistan las causales, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Reconocer y Auto-
rizar la asignación de veinte (20) ho-
ras cátedra de Nivel E.G.B.3 y Poli-
modal transitorias -categoría 852- al
Licenciado Alejandro SOSA, D.N.I.
N° 17.704.480; a fin de prestar ser-
vicios en el Área de Asistencia de-
pendiente de la Subsecretaría de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones
del Ministerio de Salud, a partir del
día tres (03) de julio de 2.006 y mien-
tras persistan las causales, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
den dichas asignaciones será impu-
tado a la partida presupuestaria co-
rrespondiente.
ARTICULO 5°- El Ministerio de
Salud deberá reintegrar la erogación
que demanda la presente a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.14.104.1.0-
0.0.00.34.0.16.00.00.00.00.1.11 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- Indicar a la Direc-
ción de Contable y Patrimonial que
deberá informar al Ministerio de Sa-
lud el monto correspondiente de
acuerdo a los Artículos 2° y 3°.
ARTICULO 7°- Establecer que el
Ministerio de Salud deberá remitir a
la Dirección de Contable y Patri-
monial, el comprobante correspon-
diente al reintegro de la citada ero-
gación en la partida presupuestaria
mencionada en el Artículo 5°, antes
del 10 de cada mes, su no cumpli-
miento dará lugar a la baja de las
horas cátedra otorgadas.
ARTÍCULO 8°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1500 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar el cierre de 1° año Modali-
dad «Administración de Empre-
sas», del Anexo Margen Sur del
Centro Educativo de Nivel Secun-
dario N° 1 de la ciudad de Río Gran-
de, a partir del día veintiuno (21)
de agosto de 2.006, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dar de baja veinti-
cinco (25) horas cátedra interinas
(categoría 421) del Anexo Margen
Sur del Centro Educativo de Nivel
Secundario N° 1 de la ciudad de Río
Grande, a partir del día veintiuno
(21) de agosto de 2.006, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Ampliar la planta
funcional del Centro Educativo de
Nivel Secundario N° 1 de la ciudad
de Río Grande, asignando veinticin-
co (25) horas cátedra interinas (cate-
goría 421) según se detalla en el Anexo
I de la presente, a partir del día vein-
tidós (22) de agosto de 2.006, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Contable y Patrimonial y
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1501 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., Sra. MI-
RANDA RUIZ, Deyanira, legajo N°
37839060/00, a fin de prestar servi-
cios en la Escuela Provincial N° 34

de la ciudad de Ushuaia, a partir del
día siguiente de su notificación, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1502 20-09-06

ARTICULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Educa-
ción - Unidad Ejecutora 105 - Su-
pervisión de Educación Superior, a
la agente categoría 18 P.A. y T., Sra.
Gloria Beatriz CARDOZO, legajo
N° 13823053/00, a fin de prestar ser-
vicios en el Centro Educativo de Ni-
vel Terciario N° 11 de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día siguiente de
su notificación, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1503 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Educación
- Unidad Ejecutora 108 - Subsecre-
taría, de Deportes, a los agentes ca-
tegoría 18 P.O.M. y S., Sr. Oscar
Omar HUAIQUIL, legajo N°
16295973/00 y categoría 10 P.O.M.
y S., Sr. Carlos Antonio, RODRI-
GUEZ, legajo N° 20760255/00, a
partir del día siguiente de la notifica-
ción de la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1504 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios autorizada
por Resolución M.E. N 1287/06, de
la docente Paula Vanesa VILLA-
FAIN, Legajo N° 21.159.680/01, en
el cargo de Vicedirectora suplente
(208) de la Escuela Provincial N° 8,
a partir del día ocho (8) de agosto de
2.006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicios en la
Subsecretaría de Gestión Educativa,
de la docente Paula Vanesa VILLA-
FAIN, Legajo N° 21.159.680/01, en
el cargo de Secretaria suplente (210)
de la Escuela Provincial N° 8, a par-
tir del día ocho (8) de agosto de 2.006
y mientras persistan las causales, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Reconocer y Auto-
rizar la asignación de cinco (5) horas
cátedra transitorias de Nivel E.G.B.3
y Polimodal (852), a la docente Pau-
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la Vanesa VILLAFAIN, D.N.I. N°
21.159.680, a partir del día ocho (8)
de agosto de 2.006 y mientras per-
sistan las causales, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTÍCULO 5°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1505 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Educación
- Unidad Ejecutora 106 - Secretaría
de Planeamiento, a la agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., Sra. GIMENEZ,
Mirta Noemí, legajo N° 12140120/
00, a fin de prestar servicios en la
Dirección de Infraestructura Escolar,
a partir del día siguiente de la notifi-
cación de la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1506 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reubi-
cación del agente categoría 10 P.O.M.
y S., Sr. VEJAR, Marcos Elías, lega-
jo N° 24300547/00, a fin de prestar
servicios en la Escuela Provincial N°
23 de la ciudad de Río Grande, a par-
tir del día veintiocho (28) de agosto
de 2.006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1507 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la reubi-
cación en Jurisdicción 14 - Ministe-
rio de Educación Unidad Ejecutora
103 Supervisión EGB 1 y 2, del agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., Sr MAR-
TINEZ, Nicolás Ezequiel, legajo N°
30564990/00, a fin de prestar servi-
cios en k Escuela Provincial N° 4 de
la ciudad de Río Grande, a partir del
día veintiocho (28) de agosto de
2.006, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar a Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1508 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer la reubi-

cación de la agente categoría 10
P.O.M. y S., Sra. DUO, Laura Sil-
via, legajo N° 11916396/00, a fin de
prestar servicios en el Centro Poli-
valente de Arte de la ciudad de Río
Grande, a partir del día veintiocho
(28) de agosto de 2.006, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1509 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la reu-
bicación en Jurisdicción 14 - Mi-
nisterio de Educación - Unidad Eje-
cutora 102 - Dirección General de
Administración Financiera de la
agente categoría 10 P.O.M. y S.,
Sra. SANTO, Marilina Bibiana, le-
gajo N° 25734351/00, a fin de pres-
tar servicios en el Departamento
Asistencia P.O.M. y S., a partir del
día cuatro (04) de septiembre de
2.006, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1510 20-09-06

ARTICULO 1°- Reconocer la reubi-
cación en Jurisdicción 14 - Ministe-
rio de Educación - Unidad Ejecutora
101 - Unidad Ministro de la agente
categoría 10 P.A. y T., Sra. PINO
LABRAÑA, Silvana Ester, legajo N°
28008590/00, a fin de prestar servi-
cios en el Consejo Provincial de Be-
cas, a partir del día dieciocho (18) de
abril de 2.006, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CABRERA

RESOL. N° 1511 20-09-06

ARTÍCULO 1°- Reconocer y reubi-
car a los agentes, que se detallan en el
Anexo I de la presente en las depen-
dencias educativas y a partir de las
fechas que en cada caso se indica, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y reubi-
car a los agentes, que se detallan en
el Anexo II de la presente en las de-
pendencias educativas, unidades
ejecutoras y a partir de las fechas
que en cada caso se indica, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CABRERAS

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 420 27-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000034 por
un importe de PESOS TRESCIEN-
TOS ($300.-) a la firma GAMA
FUEGUINA S.R.L, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 421 27-03-06

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 29 al 31 de marzo de
2006, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA ($
650.-) correspondiente a la adquisi-
ción del mencionado pasaje.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de dos y medio (2
1/2) días de viáticos.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 422 27-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
correspondiente a la Liquidación de
haberes mes de Marzo 2006 , por
un importe total a pagar de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS MIL CIENTO
OCHENTA Y UNO CON 64/100.-
($ 456.181,64.-), de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo I, el cual forma
parte integrante de la presente, en
mérito a los considerandos que an-
teceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá imputarse
a la partida presupuestaria n° 1 Per-
sonal Permanente, del ejercicio eco-
nómico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-

cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 423 27-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
SIETE CON 98/100 ($ 1.337,98) co-
rrespondiente a la adquisición de dos
(2) Fax Panasonic, a la firma Sur Im-
portación, de Cril S.R.L., en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 443434
del ejercicio económico financiero vi-
gente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 424 27-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por un importe de PESOS NUEVE
MIL TRESCIENTOS ($ 9.300.-) a
realizar por el Arquitecto Héctor
ORLANDI, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá
imputarse a la partida presupues-
taria N° 3-33-339 correspondiente
al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 425 27-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000359, por
un importe de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 2.800.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. N° 426 27-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000358, por
un importe de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 2.800.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
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por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. N° 427 27-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00003484 por
un importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma «Angel Alberto
SECCO» Producciones Periodísticas
Publicitarias, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa y a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 428 27-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001835 por
un importe de PESOS TRES MIL
QUINIENTOS ($ 3.500.-) a la firma
Aire libre S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa y a la
Dirección Administración, dar copia
al Boletín Oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 429 27-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000451 por
un importe de PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-), a la firma «PROTEUS -
Producciones Televisivas Ushuaia»,
del Sr. Fabián FIOCCHI, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración y dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 430 27-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Delegado Federal
de este Instituto en la ciudad de Bue-
nos Aires, Dn. Matías GARCIA a la
ciudad de Ushuaia, durante los días
28 al 31 de marzo de 2006, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
UN DOSCIENTOS ($ 1.200.-) co-
rrespondiente a la adquisición de un
(1) pasaje aéreo en los tramos Bue-
nos Aires - Ushuaia - Buenos Aires.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mencionado agente la cantidad de tres
y medio (3 1/2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 431 27-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la Sra. Jefa De-
partamento Río Grande, Dña. Estela
AGUAS, a la ciudad de Buenos Ai-
res durante los días 02 al 06 de abril
del corriente año, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS VEINTE ($ 620.-)
correspondiente a la adquisición de
un (1) pasaje aéreo en los tramos Río
Grande - Buenos Aires - Río Grande.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a cuatro (4) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 432 27-03-06

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la agente
Laura Alicia ACOSTA, Legajo N°
016/01, categoría 21 P.A. y T., el
beneficio de jornada reducida de seis
(6) horas diarias de servicio (08:00 a
14:00 horas) a .partir del 1° de abril
y hasta el 30 de noviembre de 2006,
conforme lo establecido en los artícu-
los 9° y 10° del Decreto Provincial
N° 1871/94.
ARTÍCULO 2°- Establecer que se
deberá abonar a la agente Laura Ali-
cia ACOSTA, Legajo N° 016/01, ca-

tegoría 21 P.A. y T., el 75 % de las
remuneraciones mensuales, norma-
les, habituales, regulares y permanen-
tes de la misma, ello de conformidad
a lo establecido en el Anexo II del
Decreto Provincial N° 1871/94.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Perso-
nal, remitir, copia para su publica-
ción al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 433 27-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000452 por
un importe de PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-), a la firma «PROTEUS -
Producciones Televisivas Ushuaia»,
del Sr. Fabián FIOCCHI, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración y dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 434 28-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00002373 por
un importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma «107.3 MAS-
TER’S FM» del Sr. Francisco J.
GROSS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 435 28-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0005-00000617 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «FM LIDER» del
Sr. Oscar Alberto GONZALEZ, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 436 28-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas B N° 0001-00219269,
N° 0001-00221337 y N° 0001-
00223701, por un importe de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS
VEINTISIETE CON 27/100 ($
1.227,27.-), cada una, lo que hace un
total a abonar de PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO
CON 81/100 ($ 3.681,81.-), a la fir-
ma S.A. Organización Coordinadora
Argentina, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. N° 437 28-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00001078 por
un importe de PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS ($ 2.300.-), corres-
pondiente a la adquisición de dos (2)
PC, a la firma Compuline Computa-
ción del Sr. Ariel Fernando ARRE-
BOLA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 438 28-03-06

ARTICULO 1°- Instituir a partir del
día de la fecha, en relación al Pozo
Acumulado del juego Telebingo Fue-
guino, como Premio Línea hasta la
bolilla nueve (9) inclusive, la suma
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-),
y como Premio Bingo para la tercera
ronda con modalidad sale o sale, un
(1) vehículo marca FIAT, modelo
SIENA, cuatro puertas, cero kilóme-
tro, con un valor nominal PESOS
TREINTA MIL ($ 30.000.), mas
PESOS QUINIENTOS ($ 500.-) en
efectivo, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el artículo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 510/ 02, el cual se deduci-
rá del monto en efectivo de cada pre-
mio.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el premio Línea deberá abonarse
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con Fondos de la reserva del juego
Telebingo Fueguino y del premio
Bingo de la tercera ronda deberá abo-
narse con el monto de premios de
dicho sorteo.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección Río Grande,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 439 28-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al agente Dante
JUAREZ, chofer Oficial de este ins-
tituto, ala ciudad de Río Grande, du-
rante los días 29 al 30 de marzo del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-) corres-
pondiente a gasto de combustible,
cuyo comprobante será rendido una
vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mencionado el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa y a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 440 28-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Gerente Ge-
neral Administrativa, Dn. Hugo RA-
GESSI a la ciudad de Buenos Aires
durante los días 05 al 07 de abril de
2006, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA ($
650.-), correspondiente a la adquisi-
ción del mencionado pasaje.
ARTICULO 4°- Liquidar en favor
del mismo la cantidad de dos y me-
dio (2 1/2) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 441 28-03-06

ARTICULO 1°- Poner en vigencia a
partir de día 17 de abril de 2006, en
todo el ámbito de la Provincia, el jue-
go denominado «Borratina Súper 8»
de la Administración General de Jue-
gos de Azar de la Provincia de la Rio-
ja, en un todo de acuerdo a lo pacta-
do mediante convenio de partes de
fecha 28 de noviembre de 2003, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Determinar que la
comisión a cobrar por las agencias
oficiales de la provincia de Tierra del
Fuego, A.I.A.S., producto de la ven-
ta del juego mencionado, será del tre-
ce por ciento (13%) sobre el total de
la venta, en mérito o a los conside-
randos que anteceden
ARTICULO 3°- Estipular que el dos
por ciento (2%) de la recaudación
bruta del juego será destinado al
«Fondo de Gastos», del mencionado
juego.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río Gran-
de, dar copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 442 28-03-06

ARTICULO 1°- Poner en vigencia a
partir de día 10 de abril de 2006, en
todo el ámbito de la Provincia, el juego
denominado «QUINIELA FUEGUI-
NA INSTANTANEA», y se regirá de
acuerdo a lo normado por el Decreto
Provincial N° 1836/98, del juego «Qui-
niela Fueguina», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Determinar que la
comisión a cobrar por las agencias
oficiales de la provincia de Tierra del
Fuego, A.I.A.S., producto de la ven-
ta del juego denominado «Quiniela
Fueguina Instantánea», será del quin-
ce por ciento (15%) sobre el total de
la venta, en mérito a los consideran-
dos que anteceden
ARTICULO 3°- Estipular que el dos
por ciento (2%) de la recaudación
bruta del juego será destinado al
«Fondo de Gastos y Promociones»,
del mencionado juego.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río Gran-
de, dar copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 443 28-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
CIEN ($ 2.100.-) correspondiente a

la adquisición de diez mil (10.000)
fixtures del mundial 2006, en mérito
a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de la
factura B N° 0001-00007061 por un
importe de DOS MIL CIEN ($ 2.100.-
) a la firma IMPRESIONARTE de
Hernán NAVARRO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
Reserva del Telebingo.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 444 28-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
total de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTISIETE CON 08/
100 ($ 1.427,08.-), a la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, correspondiente a .las fac-
turas que se detallan como Anexo I
de la presente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 445 29-03-06

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario de Juegos, Dn. Antonio Ar-
mando AROSTEGUICHAR a car-
go de la Presidencia del I.P.R.A. a
partir del día 29 de marzo de 2006,
quien reemplazará al suscripto mien-
tras dure su ausencia, en toda la
tramitación del Instituto que por ra-
zones de urgencia, no pueda aguar-
dar su regreso, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 446 30-03-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir de la fecha de la presente, la
Resolución I.P.R.A. N° 334 de fecha
07 de marzo de 2006, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Poner en vigencia a
partir del día 30 de marzo de 2006 en
la Sala de Bingo de la ciudad de Río
Grande la promoción denominada
«OTOÑO EN EL BINGO», cuyas
bases forman parte de la presente

como Anexo I, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río Gran-
de, dar para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 447 30-03-06

ARTICULO 1°- Adscribir por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, a partir del día de la fecha
de la presente, al agente Legajo N°
133/02, Dn. Teddy Renán ESTEFO
- D.N.I. N° 23.225.595 -, al Bloque
del Movimiento Popular Fueguino
de la Legislatura Provincial, por la
razones expuestas en los consideran-
dos y en un todo de acuerdo con lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85 Anexo A, punto 2.3.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Legislatura Provincial, a la
Gerencia General Administrativa, a
la Dirección de Administración, a la
Dirección de Personal, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 448 30-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al agente Dante
JUAREZ, chofer Oficial de este ins-
tituto, a la ciudad de Río Grande,
durante los días 02 al 03 de abril del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Anticipar la suma
de PESOS CIENTO VEINTE ($
120.-) correspondiente a gasto de
combustible, cuyo comprobante será
rendido una vez finalizada la comi-
sión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mencionado el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa y a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 449 30-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura B N° 0014-00173905 por un
importe de PESOS CIENTO SETEN-
TA Y DOS CON 05/100 ($ 172,05.-)
a la firma Importador: Comercial Fue-
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guina S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 450 30-03-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios a la Sra. Jefa Depar-
tamento Sala de Bingo Río Grande,
Dña. Antonia ARZAMENDIA y a
la agente Legajo N° 04/01, Dña. Edda
ACHIMON a la ciudad de Villa Car-
los Paz, Córdoba durante los días 03
al 07 de abril de 2006, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Anticipar la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-)
correspondiente al gasto de inscrip-
ción al Seminario, cuyo comproban-
te será rendido una vez finalizada la
comisión.
ARTICULO 3°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea desde
esta ciudad, debiendo reconocerse los
gastos de transporte interurbano en
los tramos Río Grande - Ushuaia -
Río Grande.
ARTICULO 4°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
DOS MIL CUATROCIENTOS ($
2400.-) correspondiente a la adqui-
sición de los mencionados pasajes.
ARTICULO 5°- Liquidar en favor
de las mismas la cantidad de cuatro y
medio (4 1/2) días de viático, respec-
tivamente.
ARTICULO 6°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 451 30-03-06

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios al agente Dante
JUAREZ, Chofer Oficial de este Ins-
tituto, a la ciudad de Río Grande du-
rante el día 27 de marzo del corrien-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía terrestre
en vehículo Oficial.
ARTICULO 3°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-) corres-
pondiente a gasto de combustible,
cuyo comprobante será rendido una
vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mencionado el importe equivalente a

medio (1/2) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 452 30-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000011 por
un importe de PESOS DOS MIL SE-
TECIENTOS ($ 2.700) a la firma «EL
MUNDO DEL TROFEO» del Sr.
Armando Ernesto PEÑA, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 453 30-03-06

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS SETE-
CIENTOS VEINTE ($ 720.-) corres-
pondiente a la adquisición de dos (2)
reproductores de DVD, a la firma
Importadora Crisbal, del Sr. BAL-
CAZAR, Carlos Rodolfo, en mérito
a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 443439
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 454 30-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
total por un importe de PESOS
CUARENTA MIL ($ 40.000.-) co-
rrespondiente a la campaña publici-
taria del juego Telebingo Fueguino
organizado por Asociación Prepara-
dores y Pilotos 850cc Fueguina, por
un importe de PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-) cada fecha, a la firma de 1
UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
desde el mes de abril al mes de no-
viembre de 2006, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 336 corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-

rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 455 30-03-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0002-00000001 por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500.-) a la firma Digital Pro-
ducciones, de la Sra. Mabel ALVA-
REZ, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 456 31-03-06

ARTICULO 1°- APROBAR el cro-
nograma de sorteos del juego deno-
minado «MI BINGO» para el mes
de abril de 2006, de acuerdo a lo de-
tallado en el Anexo I que forma parte
de la presente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., al Gerente Gene-
ral Administrativo, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas y
a la Dirección Río Grande, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 457 31-03-06

ARTICULO 1°- Autorizar al jardín
Infantes N° 6 «CRECER JUGAN-
DO» de la ciudad de Río Grande a
realizar un «BINGO», durante el
evento de carácter social que se lle-
vará a cabo el día 20 de mayo del
corriente año, a las 15:00 hs en las
instalaciones del Club San Martín, el
que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad será
destinada para la compra de materia-
les didácticos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de SETECIENTOS (700), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado jar-
dín es el establecido en el artículo 4°
del Anexo III del Decreto N° 371/99.

ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 22 de mayo de 2006,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Ad-
ministración, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 458 03-04-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe de Depar-
tamento Administrativo Contable,
Dn. Flavio STRONGOLI a la ciudad
de Buenos Aires durante los días 09
al 13 de abril de 2006, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200)
correspondiente a la adquisición de
un (1) pasaje aéreo en los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a cuatro y medio (4 1/2)
días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 459 03-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS QUINCE ($ 1.515)
correspondiente a la construcción de
un (1) mostrador para el área Mesa
de Entradas, Archivo y Despacho de
este Instituto, a la firma Carpintería
El Cardenal, del Sr. Juan Carlos UR-
QUIZA, en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001443 por
la suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS QUINCE ($ 1.515.-) co-
rrespondiente a la construcción de
un (1) mostrador para el área Mesa
de Entradas, Archivo y Despacho de
este Instituto, a la firma Carpintería
El Cardenal, del Sr. Juan Carlos UR-
QUIZA, en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 443437
del ejercicio económico financiero
vigente.
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ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 460 03-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL CIENTO NOVENTA Y DOS
($ 434.192.-), correspondiente a la
publicidad a efectuarse durante el 2°
cuatrimestre de 2006, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 461 03-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00001106 por
un importe de PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS ($ 3.300.-), corres-
pondiente a la adquisición de dos (2)
PC, a la firma Compuline Computa-
ción del Sr. Ariel Fernando ARRE-
BOLA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 462 03-04-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al agente Dante
JUAREZ, chofer Oficial de este ins-
tituto, a la ciudad de Río Grande,
durante los días 04 al 05 de abril del
corriente, a efectos de trasladar al
suscripto a la ciudad de Río Grande
y por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
en vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Anticipar la suma
de PESOS SESENTA ($ 60.-) corres-
pondiente a gasto de combustible,
cuyo comprobante será rendido una
vez finalizada la comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mencionado el importe equivalente a
un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-

diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa y a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 463 03-04-06

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 05 al 07 de abril de
2006, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
SEISCIENTOS CINCUENTA ($
650.-) correspondiente a la adquisi-
ción del mencionado pasaje.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de dos y medio (2
1/2) días de viáticos.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 464 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago del
100% de los aciertos efectuados en
las apuesta simples y múltiples com-
binadas del juego Quiniela Fueguina
a través del Sorteo N° 1236 de la
Quiniela Nacional, Vespertina de fe-
cha 03 de abril del corriente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y los artículos 28° y 44° del
Anexo I del Decreto Provincial N°
1836/98.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos y a la Dirección de
Sistemas, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 465 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0009-00025861 por
un importe de PESOS SEISCIEN-
TOS DOS ($ 602.-), correspondien-
te a la adquisición de un (1) teléfono
fax, marca Panasonic, a la firma SUR
IMPORTACION del CRIL S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-

rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
para su publicación al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, cumplido, archi-
var.

SOSA

RESOL. N° 466 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000045,
por un importe de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS CUAREN-
TA ($ 3.940.-), a la firma «ELEC-
TRO PIAGGIO del Sr. Javier
PIAGGIO, correspondiente a la re-
paración e instalación del cartel de
la Sala de Bingo de Ushuaia, por
las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá
imputarse a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 467 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000208, por
la suma de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS CUATRO ($ 3.504.-) co-
rrespondiente a la instalación cuatro
(4) equipos de aire acondicionado, a
la firma La Casa de las Heladeras de
Luis ROSSINI, en mérito a los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria N° 3-34-349
del ejercicio económico financiero
vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 468 04-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($ 4.388.-) a
la firma Y.A.M. Vestimenta de la
Sra. Graciela Mabel SILVA, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá
imputarse a la partida presupues-
taria N° 222-223 correspondiente
al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín

Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 469 04-04-06

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de abril del corriente, al agente Juan
Carlos IONFRIDA, D.N.I. N°
20.052.282, quien revistará la cate-
goría 10 P.O.M. y S., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de la documentación
restante establecida en el Decreto N°
856/93 en su artículo 1° Inciso b).
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Perso-
nal, dar copia al Boletín Oficial de la
provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 470 04-04-06

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente con retroactividad al 1°
de abril del corriente, al agente Car-
los Alberto CANTERO, D.N.I. N°
12.898.558, quien revistará la cate-
goría 10 P.O.M. y S., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación de la documentación
restante establecida en el Decreto N°
856/93 en su artículo 1° Inciso b).
ARTICULO 2°- Las erogaciones que
se generen por el presente, se impu-
tarán a la partida presupuestaria co-
rrespondiente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Gerencia General Admi-
nistrativa, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Perso-
nal, dar copia al Boletín Oficial de la
provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 471 04-04-06

ARTICULO 1°- Instituir a partir del
día de la fecha, en relación al Pozo
Acumulado del juego Telebingo Fue-
guino, como Premio Línea hasta la
bolilla diez (10) inclusive, y la suma
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-),
y como Premio Bingo para la tercera
ronda con modalidad sale o sale, un
(1) vehículo marca FORD, modelo
FIESTA, cinco (5) puertas, cero ki-
lómetro, con un valor nominal PE-
SOS VEINTINUEVE MIL NOVE-
CIENTOS ($ 29.900.), más PESOS
QUINIENTOS ($ 500.-) en efecti-
vo, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el artículo
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que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 21° del Decreto
Provincial N° 1091/06, el cual se de-
ducirá del monto en efectivo de cada
premio.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el premio Línea deberá abonarse
con Fondos de la Reserva del juego
Telebingo Fueguino y del premio
Bingo de la Tercera Ronda deberá
abonarse con el monto de premios
de dicho sorteo.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección de
Sistemas, a la Dirección Río Grande,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 472 04-04-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Juegos, Dn. Rodrigo CIGLIUTTI a
la ciudad de Buenos Aires durante
los días 04 al 07 de abril del corrien-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000.-) correspondien-
te a la adquisición de un (1) pasaje
aéreo por los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mencionado agente el importe equi-
valente a tres y medio (3 1/2) días de
viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chívese.

SOSA

RESOL. N° 473 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00008960, por
un importe de PESOS TREINTA
MIL ($ 30.000.-) a la firma
«L.A.S.A.C.- LIENDO Automoto-
res S.A.C.», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
fondos de Premio del Juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la.

Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 474 04-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-

sión de Servicios del agente de este
Instituto, Sr. Osvaldo HILLAR, Le-
gajo N° 86/01, al Centro de Ex Com-
batientes retroactivo al 20 de marzo
y hasta el 04 de abril del corriente,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección de Administra-
ción, a la Dirección de Personal, a la
Dirección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 475 04-04-06

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición parcial del Fondo Permanente
N° 01/2006, por un importe de PE-
SOS CUARENTA Y UN MIL NO-
VECIENTOS DIECINUEVE CON
02/100 ($ 41.919,02.-), por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- PROCEDER a su
reintegro a la cuenta corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 476 04-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar al jardín
Infantes N° 11 «CHEPA CHEN» de
la ciudad de Río Grande a realizar un
«BINGO», durante el evento de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 07 de mayo del corriente año, a
las 15:00 hs en el S.U.M. de la Es-
cuela N° 21, el que revestirá carácter
de IMPOSTERGABLE y cuya uti-
lidad será destinada para la compra
de materiales didácticos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de SETECIENTOS (700), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado jar-
dín es el establecido en el artículo 4°
del Anexo III del Decreto N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 08 de mayo de 2006,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de  la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Ad-
ministración, a la Dirección de Jue-

gos, a la Dirección de Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. N° 477 04-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar a las au-
toridades de la Escuela N° 8 General
José de San Martín de la ciudad de
Río Grande, a realizar un «BINGO»,
durante el evento de carácter social
que se llevará a cabo el día 11 de ju-
nio del corriente año, a las 15:00 hs,
en el S.U.M de la mencionada escue-
la, el que revestirá carácter de IM-
POSTERGABLE y cuya utilidad se
empleará para la compra de materia-
les didáctico.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de SETECIENTOS (700), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el ca-
non a abonar por la mencionada es-
cuela es el establecido en el artículo 4°
del Anexo III del Decreto N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por las
autoridades de la escuela el día 12 de
junio de 2006, en las oficinas del
I.P.R.A. sitas en calle Rosales y Es-
trada de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Gerencia General Ad-
ministrativa, a la Dirección de Ad-
ministración, Dirección de Juegos y
Dirección de Río Grande, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 478 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000088 por
un importe de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.400.-), co-
rrespondiente a la publicidad emiti-
da por FM 96.9 MHZ Radio Fue-
guina, de la firma La 97 del Sr. Oscar
D. D’AGOSTINO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 479 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000062 por

un importe de PESOS CINCO MIL
($ 5.000.-) a la firma Héctor Daniel
CASAS Publicaciones, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección le Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 480 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820060307 por
un importe de PESOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 80/100 ($ 4.344,80.-
), a la firma TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo y a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 481 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000056 por un
importe de PESOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA
Y OCHO CON 78/100 ($ 59.198,78)
a la U.T.E Hugo Esteban FEDERI-
CO y Angel Carlos MATTEO Servi-
cios de Construcción, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 482 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000064 por
un importe de PESOS UN MIL
($1.000.-) a la firma «Noticias del Sur»
de Juan SAMANICH, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
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pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 483 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0005-00000625 por
un importe de PESOS UN MIL
($1.000.-) a la firma FM LIDER del
Sr. Oscar Alberto GONZALEZ, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 484 04-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar la diferen-
cia del gasto por la suma de PESOS
SETENTA Y NUEVE ($ 79.-), co-
rrespondiente a la adquisición de una
(1) silla giratoria, a la firma Mundo
Muebles de Bafesa S.A., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0003-00010100, por
la suma de PESOS CIENTO SE-
TENTA Y NUEVE ($ 179.-), corres-
pondiente a la adquisición de una (1)
silla giratoria a la firma Mundo Mue-
bles de Bafesa S.A., por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a
la partida presupuestaria N° 4-43-
437 correspondiente al ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Sistemas, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 485 04-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago del
Recibo C N° 0001-00000035 por un
importe de PESOS. UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300.-) al Sr. Hernán
Máximo RECONDO, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

SOSA

RESOL. N° 486 05-04-06

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario de Juegos, Dn. Antonio Ar-
mando AROSTEGUICHAR a car-
go de la Presidencia del I.P.R.A. a
partir del día 06 de abril de 2006,
quien reemplazará al suscripto mien-
tras dure su ausencia, en toda la
tramitación del Instituto que por ra-
zones de urgencia, no pueda aguar-
dar su regreso, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

SOSA

RESOL. N° 487 06-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000817 por
un importe de PESOS UN MIL
TREINTA Y UNO ($ 1.031.-), a la
firma Bencox Electrónica, del Sr. Ru-
bén Jorge COUTO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
Fondos Reserva del juego Telebingo
Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 488 06-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000393 por
un importe de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400.-) a la firma «RA-
DIO ARGENTINA 98.1» de la Sra.
Griselda Ester BOTELLO, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 489 06-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0000-00000752 por
un importe de PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS ($1. 700.-) a la firma
F.M. DEL SOL S.H., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-

pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 490 06-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00023501 por
un importe de PESOS SIETE MIL
CIENTO CUARENTA ($ 7.140.-)
a la firma «El Sureño» de Fagón
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa y a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 491 06-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00003537 por
un importe de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 2.800.-) a la fir-
ma «Angel Alberto SECCO» Produc-
ciones Periodísticas Publicitarias, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa y a la
Dirección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 492 06-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0001-00000394 por
un importe de PESOS DOSCIEN-
TOS ($ 200.-) a la firma «RADIO
ARGENTINA 98.1» de la Sra.
Griselda Ester BOTELLO, por las ra-
zones expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al Geren-
te General Administrativo, a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 493 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 00001-00001024 por
un importe de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200.-), a la fir-

ma «TECNO ACCION S.A.», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 494 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00001869
por un importe el PESOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL
CUARENTA Y OCHO CON 63/
100 ($ 54.048,63.-) a la firma
«ALTEC - Alta Tecnología S.E.»,
por las razones expuesta., en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá
imputarse a la partida pre-
supuestaria correspondiente del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa y a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 495 07-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001023 por
un importe de PESOS CINCO MIL
($5.000.-), a la firma «TECNO AC-
CION S.A.», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AROSTEGUICHAR

RESOL. N° 496 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000430 por
un importe de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.400.-) a la
firma NOTA S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

SOSA
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RESOL. N° 497 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000006,
por un importe de PESOS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL
OCHENTA Y CINCO ($ 58.085.-
), teniendo en cuenta el anticipo
de PESOS ONCE MIL SEISCIEN-
TOS DIECISIETE ($11.617.-), en
concepto de adelanto de obra, en
virtud de lo establecido en la Cláu-
sula Cuarta del Convenio N°
001328, del registro de este Insti-
tuto, lo que totaliza un importe a
abonar de PESOS CUARENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y OCHO ($ 46.468.-),
a la firma Marcos MAIDANA
Construcciones, por la razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá
imputarse a la partid: presupues-
taria correspondiente al ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a
la Dirección de Administración,
dar copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 498 10-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura B N° 0001-00000367,
por un importe de PESOS DIEZ
MIL ($ 10.000.-), a la firma Uno
Producciones S.R.L., con cargo de
acreditación de cumplimiento de
la pauta publicitaria contratada y
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá
imputarse a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 499 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00000561
por un importe de PESOS OCHO
MIL SEISCIENTOS ($ 8.600.-),
a la firma ALUMAR S.R.L. Em-
presa Servicios Generales, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria N° 3-
33-335 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a
la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,

cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 500 10-04-06

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicios al Sr. Jefe de
Departamento juegos Federales,
Dn. Daniel CAPPELLO a la ciu-
dad de Buenos Aires durante los
días 15 al 20 de abril de 2006, por
las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gas-
to preventivo por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 650.-) correspondiente a la
adquisición de un (1) pasaje aéreo
en los tramos Ushuaia - Buenos
Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar el impor-
te equivalente a cinco (5) días de
viático.
ARTICULO 5°- El cumplimien-
to de la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a
la Dirección de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 501 10-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0007-00001292,
por un importe de PESOS VEIN-
TINUEVE MIL NOVECIENTOS
($ 29.900.-) a la firma AUTO-
MOTORES TIERRA DEL FUE-
GO S.A.C., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá
afrontarse con Fondo de premios
del Sorteo N° 284 del Juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a
la Dirección de Administración, a
la Dirección de Juegos, remitir co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. N° 502 10-04-06

ARTICULO 1°- Instituir a partir
del día de la fecha, en relación al
Pozo Acumulado del juego
Telebingo Fueguino, como Premio
Línea hasta la bolilla siete (07) in-
clusive, la suma de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000.-), y como Pre-
mio Bingo para la tercera ronda
con modalidad sale o sale, un (1)
vehículo marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO, cero kilómetro, con

un valor nominal PESOS TREIN-
TA Y UN MIL TRESCIENTOS
($ 31.300.), más PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) en efectivo,
por los motivos expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de
lo estipulado en el artículo 21° del
Decreto Provincial N° 1091/06, el
cual se deducirá del monto en efec-
tivo de cada premio.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el premio Línea deberá abo-
narse con Fondos de la Reserva del
juego Telebingo Fueguino y del
premio Bingo de la Tercera Ronda
deberá abonarse con el monto de
premios de dicho sorteo.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 503 11-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00002608
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma «Diario
PROVINCIA 23» de Imagen Pro-
vincial S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remi-
tir copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 504 11-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0002-00002401
por un importe de PESOS DOS
MIL CIEN ($ 2.100.-) a la firma.
«107.3 MASTER’S FM» del Sr.
Francisco J. GROSS, por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar al Ge-
rente General Administrativo, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial para su
publicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 505 11-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago

de la factura C N° 0001-00000102
por un importe de PESOS UN
MIL CINCUENTA ($ 1.050.-) a
la firma El Chenque Producciones
de Mirna Noemí Sepúlveda, por
las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 506 11-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura C N° 0001-00000138
por un importe de PESOS QUI-
NIENTOS ($ 500.-) a la firma
«ALFONSO SILVIA AIDA» Lo-
cación de Espacios Publicitarios,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. N° 507 11-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B N° 0001-00003603
por un importe de PESOS SIETE
MIL ($ 7.000.-) a la firma «El Dia-
rio del Fin del Mundo» de Ediam
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

SOSA

RESOL. N° 508 11-04-06

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura C N° 0000-00001067
por un importe de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500.-) a
la firma 97.5 FM Recuerdos, del
Sr. Gustavo Andrés LICATA por
las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputa-
do a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
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ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

SOSA

RESOL. N° 509 11-04-06

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to total por un importe de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000.-) corres-
pondiente a la campaña publici-
taria a realizar por el Sr. Rodolfo
DAHAS, de los juegos Telebingo
Fueguino y Quiniela Fueguina,
durante el desarrollo del 9° En-
cuentro de jubilados del Merco-
sur los días 20 al 25 de abril del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a
la partida presupuestaria N° 3-36
correspondiente al ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Ge-
rencia General Administrativa, a la
Dirección de Administración, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

SOSA

ACTA COMISION PARA EL
AREA ADUANERA ESPECIAL

                    ACTA  Nº 446

En la ciudad de Ushuaia, en el Salón
de la Estación de Piscicultura de la
ciudad de Ushuaia,  a  los 30 días del
mes de octubre  del  año dos mil
seis,  se reúne la Comisión para el
Area Aduanera Especial,  bajo la
presidencia del señor Secretario de
Promoción Económica y Fiscal, Dn.
Ramiro Caballero, contándose ade-
más con la presencia  de los siguien-
tes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Ausente.
Por el Estado Mayor General de la
Armada:
Ausente.
Por la Dirección General  de Adua-
nas:
Administrador Aduana de Ushuaia:
Dn. Carlos Marcalain
Contador de la Aduana de Río Gran-
de: Señor Federico Warnholtz
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente.
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente.
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente.
Por la Unión Industrial Fueguina:
Dn. Hernán Guanziroli
Dn. Fernando Notti.
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Activi-
dades Empresarias de la ciudad de
Ushuaia:

Dn. Ricardo Martín
Cámara de Comercio Industria y Pro-
ducción de la ciudad de Río Grande:
Dn. Gustavo Poleri.
Por la Unión Obrera Metalúrgica de
la República Argentina:
Seccional Ushuaia:
Dn. Marcelo Castronuovo.
Seccional Río Grande:
Dn. Juan Albarracín.
A.S.I.M.R.A.
Dn. Julián Herrera.
Dn. Jerez Walter.
Por la Secretaría de Industria, Co-
mercio y la Pequeña y Mediana Em-
presa:
Director de Pequeña y Mediana
Empresa, Promoción y Evaluación
Industrial
Dn. Néstor Porticella.

INVITADOS:

Director de Industria de Ushuaia.
Ing. Jorge Avaca.
Asociación de Fábricas Argentinas
Terminales de Electrónica:
Dn Juan Galera.
Dirección General Impositiva:
C.P. Gustavo Alvarez Kraus.
C.P. Jorge Rodríguez.

Secretario de Actas:

Director General de Industria y Co-
mercio C.P. Rodolfo Di Leo.

Se fija como fecha probable para la
próxima reunión el día  24-11-06 -

La presente Acta será firmada por:
el presentante de la Secretaria de In-
dustria, Comercio y la Pequeña y
Mediana Empresa: Director de Pe-
queña y Mediana Empresa, Promo-
ción y Evaluación Industrial, Dn.
Nestor Porticella y el representante
de la Dirección General de Aduanas,
el Administrador de la Aduana de
Ushuaia Dn. Carlos Marcalain.

Siendo las once horas,  se declara
abierta la  sesión, pasando a conside-
rar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

1)- ATHUEL ELECTRÓNICA S.A.
2)- EQUIPOS Y CONTROLES
S.A. 3)- INTERCLIMA S.A.
4)- BGH S.A.
5)- RADIO VICTORIA FUEGUINA
S.A
6)- BAPLAST S.R.L.
7)- ELECTROFUEGUINA S.A.
8)- ARMAVIR S.A.
9)- AUDIVIC S.A.
10)- MIRGOR S.A.
11)- SONTEC S.A.
12)- HILANDERIA FUEGUINA
S.A.
13)- VISTEON S.A.
14)- NEWSAN S.A.
15)- FAMAR FUEGUINA S.A.
16)- FABRICA AUSTRAL DE
PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.
17)- FOXMAN FUEGUINA S.A.
18)- FABRISUR S.A.

19)- YAMANA DEL SUR S.A.
20)- LAMIPLAST AUSTRAL
S.R.L.
21)- INPOEX S.A.
22)- MEGASAT S.A.
23)- PLÁSTICOS DE LA ISLA
GRANDE S.A.
24)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
25)- BRIGHTSTAR S.A.
26)- VIDEOLAR RIO GRANDE
S.A.
27)- BARPLA  S.A.
 Se informa que para todos los asun-
tos entrados a tratar en la presente
Acta, deberá considerarse lo siguien-
te:
Se deja expresa constancia que la
marca que se declara en la presente,
se efectúa en el marco de lo dispues-
to en el Decreto Provincial  Nº   1637/
99 y en el Dictamen S.L. y T. Nº  10/
99, por tanto la responsabilidad  so-
bre la misma recae exclusivamente en
la persona o empresa declarante, sien-
do tal circunstancia inoponible a la
C.A.A.E. y al Poder Ejecutivo Pro-
vincial.-
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Debe Decir:

“...2.-  Mediante nota ingresada con
fecha 23-08-06, comunica que a par-
tir de fecha 25-09-06, inicia la fabri-
cación del siguiente producto:
*  Reproductor / grabador de DVD,
Modelo DVDR3380/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
 Analizado, se toma conocimiento  y
se comisiona a  personal de la
D.G.I.C.    a proceder a verificar el
inicio de actividades y en caso de
corresponder, a  emitir el certificado
de inicio, a los efectos de la exporta-
ción con garantía, la misma se reali-
zará por cantidades puntuales a tra-
vés de la D.G.I.C..- ...”

Analizado, se toma conocimiento.-

1) -EMPRESA:     ATHUEL ELEC-
TRÓNICA S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL
:
1.-    Expte. AA49-06-7777, Período
01-12-05 al 28-02-06, Productos:
*  Horno microondas, Modelo MF-
23, Marca FRIGIDAIRE.-
*  Horno microondas, Modelo MF-
20, Marca FRIGIDAIRE.-
*  Lavarropas automático, Modelo
XQB50-AH885SPS, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable.-

D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL :

1.-  Expte. AA49-06-6156, Período

01-06-05 al 30-11-05, Productos:
*  Horno microondas, Modelo MF-
23, Marca FRIGIDAIRE.-
*  Horno microondas, Modelo MF-
20, Marca FRIGIDAIRE.-
*  Horno microondas, Modelo
SD2300R, Marca SERIE DORADA
*  Horno microondas, Modelo
SD2000R, Marca SERIE DORA-
DA.-
*  Horno microondas, Modelo MF-
28, Marca FRIGIDAIRE.-
  Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha 22-08-06, solicita se permita
la inclusión de Televisores LCD den-
tro del  cupo de 8000 Unidades en
condiciones de Kits SKD, hasta el
01-01-07, que fuera autorizado por
Acta Nº 440, Pto. 2, Inc. E-1) para
Plasma.-
Analizado, se autoriza la producción
de Televisores de  Pantalla de Plas-
ma y LCD por un total de 8.000 (ocho
mil) unidades.
Así mismo se decide que no se auto-
rizará el ingreso de kits en condición
SKD a partir del 1 de enero de 2007.

2) -EMPRESA:  EQUIPOS Y CON-
TROLES S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL :
1.- Expte. AA 49-06-5400, Período
01-10-05 al 31-03-06, Productos:
*  Válvula de control, Modelo E 667-
Z-WCB 1 ½ ”, Marcas Varias.-
*  Válvula de control, Modelo E 667-
Z-WCB 2”, Marcas Varias.-
*  Válvula de control, Modelo E 667-
Z-WCB 3”, Marcas Varias.-
*  Válvula de control, Modelo E 667-
Z-WCB 1”, Marcas Varias.-
*  Válvula de control, Modelo E-667-
Z-CF8M 4”, Marcas Varias.-
ASIMRA:  Mediante nota ingresada
con fecha 23-08-06, informa que la
empresa debe documentación por
aportes y contribuciones de obra
social, seguro de vida y cuota sindi-
cal desde sus inicios.-
Analizado, se resuelve diferir su tra-
tamiento hasta la próxima reunión
conforme a la imposibilidad de cum-
plimentar lo dispuesto por el Inc. b)
del Artículo 16 del Decreto Nacional
N° 1139/88, modificado por el 1345/
88.-

3) -EMPRESA: INTERCLIMA
S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL :
1.- Expte. AA49-06-7749, Período
01-01-06 al 30-06-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  Acondicionador de aire, Modelo
553TGQ2205 ó Modelo
553TGH2205, Marca SURREY ó
Modelo  MHWTGQ2205 ó Mode-
lo MHWTGH2205, ó Modelo
MHWTGQ2206 ó Modelo
MHWTGH2206 Marca
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MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ2205 ó Modelo
CHWTGH2205, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ2205 ó Modelo
THWTGH2205, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
BHWTGQ2205, Marca BRYANT,
ó Modelo WHWTGQ2205, Marca
WINNER .-
*   Acondicionador de aire, Modelo
553TFH1304 ó Modelo
553TGQ1205 ó  Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805,  Marca SURREY ó
Modelo MHWTGH1205 ó Modelo
MHWTGQ1205 ó Modelo
MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, Marca BRYANT ó
Modelo WHWTGQ1205 ó Modelo
WHWTGQ1805, Marca WINNER.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
553TFH0704,  ó Modelo
553TGQ0905 ó Modelo
553TGH0705 ó Modelo
553TGH0905, Marca SURREY, ó
Modelo BHWTFH0704, ó Modelo
BHWTGQ0905,  Marca BRYANT
ó Modelo CHWTFH0704 ó Mode-
lo CHWTGH0905 ó Modelo
CHWTGQ0905, Marca
CONQUEROR ó Modelo
SHWTFH0704, Marca SPRINGER
ó Modelo MHWTFH0704 ó Mo-
delo MHWTGH0905 ó Modelo
MHWTGH0705, Marca
MARSHALL ó Modelo
THWTGQ0905 ó Modelo
THWTGH0905, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
WHWTGQ0905, Marca WINNER.-
 Nota C.A.A.E. NC 153/06 de fecha
02-10-06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-12-06 y con posterio-
ridad con garantía hasta el 31-03-07.-

E- TEMAS VARIOS :

1.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 04-10-06, solicita ampliación de
denominación del siguiente produc-
to:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
553TGQ2205 ó Modelo
553TGH2205, Marca SURREY ó
Modelo  MHWTGQ2205 ó Mode-
lo MHWTGH2205, ó Modelo
MHWTGQ2206 ó Modelo
MHWTGH2206 Marca
MARSHALL ó Modelo

CHWTGQ2205 ó Modelo
CHWTGH2205, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ2205 ó Modelo
THWTGH2205, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
BHWTGQ2205 ó Modelo
BHWTGH2205, Marca BRYANT,
ó Modelo WHWTGQ2205, Marca
WINNER o Modelo
FHWTGQ2205, Marca
CONFORTMAKER.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
553TGQ2205 ó Modelo
553TGH2205, Marca SURREY ó
Modelo  MHWTGQ2205 ó Mode-
lo MHWTGH2205, ó Modelo
MHWTGQ2206 ó Modelo
MHWTGH2206 Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ2205 ó Modelo
CHWTGH2205, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ2205 ó Modelo
THWTGH2205, Marca
TEMPSTAR ó Modelo
BHWTGQ2205 ó Modelo
BHWTGH2205, Marca BRYANT,
ó Modelo WHWTGQ2205, Marca
WINNER o Modelo
FHWTGQ2205, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA2206 ó Modelo
53TQA2206, Marca CARRIER.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1183/06, de fecha
05-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 27-09-06, solicita ampliación de
denominación del siguiente produc-
to:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
553TFH1304 ó Modelo
553TGQ1205 ó  Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805,  Marca SURREY ó
Modelo MHWTGH1205 ó Modelo
MHWTGQ1205 ó Modelo
MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGH1205 ó Modelo
BHWTGH1805 Marca BRYANT ó
Modelo WHWTGQ1205 ó Modelo
WHWTGQ1805, Marca WINNER
ó Modelo FHWTGQ1205, ó Mo-
delo FHWTGQ1805 ó Modelo

FHWTGH1205, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo
53TQA1306,  Marca CARRIER.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
553TFH1304 ó Modelo
553TGQ1205 ó  Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805,  Marca SURREY ó
Modelo MHWTGH1205 ó Modelo
MHWTGQ1205 ó Modelo
MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGH1205 ó Modelo
BHWTGH1805 Marca BRYANT ó
Modelo WHWTGQ1205 ó Modelo
WHWTGQ1805, Marca WINNER
ó Modelo FHWTGQ1205, ó Mo-
delo FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo 53TQA1306
ó Modelo 53TCA1806,  Marca
CARRIER.-

Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1109/06, de fecha
25-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 04-10-06, solicita ampliación de
denominación del siguiente produc-
to:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
553TFH1304 ó Modelo
553TGQ1205 ó  Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805,  Marca SURREY ó
Modelo MHWTGH1205 ó Modelo
MHWTGQ1205 ó Modelo
MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGH1205 ó Modelo

BHWTGH1805 Marca BRYANT ó
Modelo WHWTGQ1205 ó Modelo
WHWTGQ1805, Marca WINNER
ó Modelo FHWTGQ1205, ó Mo-
delo FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo 53TQA1306
ó Modelo 53TCA1806,  Marca
CARRIER.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
553TFH1304 ó Modelo
553TGQ1205 ó  Modelo
553TGQ1805 ó Modelo
553TGH1205 ó Modelo
553TGH1805,  Marca SURREY ó
Modelo MHWTGH1205 ó Modelo
MHWTGQ1205 ó Modelo
MHWTGQ1805 ó Modelo
MHWTGH1805, Marca
MARSHALL ó Modelo
CHWTGQ1805 ó Modelo
CHWTGQ1205 ó Modelo
CHWTGH1205 ó Modelo
CHWTGH1805, Marca
CONQUEROR ó Modelo
THWTGQ1205 ó Modelo
THWTGQ1805, ó Modelo
THWTGH1205, ó Modelo
THWTGH1805, Marca
TEMPSTAR, ó Modelo
BHWTGQ1205 ó Modelo
BHWTGQ1805, ó Modelo
BHWTGH1205 ó Modelo
BHWTGH1805 Marca BRYANT ó
Modelo WHWTGQ1205 ó Modelo
WHWTGQ1805, Marca WINNER
ó Modelo FHWTGQ1205, ó Mo-
delo FHWTGQ1805 ó Modelo
FHWTGH1205, Marca
CONFORTMAKER ó Modelo
53TCA1306 ó Modelo 53TQA1306
ó Modelo 53TCA1806 ó Modelo
53TQA1806,  Marca CARRIER.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1184/06, de fecha
05-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4) -EMPRESA:      BGH    S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8322, Período
24-08-06 al 24-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
 *  Equipo de  radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo U6, Mar-
ca MOTOROLA.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 134/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 24-03-07.

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con
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fecha 25-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS45FD ó Modelo BS45FE ó Mo-
delo BS45FG, Marca BGH SILENT
AIR ó Modelo FS45FSTARE ó
Modelo FS45FSTARG, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo
LS45FE ó Modelo LS45FG, Marca
LENNOX ó Modelo DIS45FG
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
SHS45FG Marca STEEL HOME ó
Modelo TYS45FG, Marca
TYRRELL ó Modelo AS45FG,
Marca ALASKA.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45FG, Marca BGH SILENT AIR
ó  Modelo FS45FSTARG, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo
LS45FG, Marca LENNOX  ó Mo-
delo AS45FG, Marca ALASKA ó
Modelo HLS45FH, Marca HOME
LEADER.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1100/06, de fecha
25-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-   Mediante nota ingresada con
fecha 26-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45CG, Marca BGH Silent Air ó
Modelo FS45CSTARG, Marca
FEDDERS Star Tech  ó Modelo
LS45CG, Marca LENNOX ó Mo-
delo FS45CG, Marca FEDDERS ó
Modelo ASGE45FCB01, Marca
GENERAL ELECTRIC ó Modelo
AS45CH, Marca ALASKA.-

Debe Decir:
 *  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45CG ó Modelo BS45CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS45CSTARG, Marca FEDDERS
Star Tech  ó Modelo LS45CG, Mar-
ca LENNOX ó Modelo FS45CG,
Marca FEDDERS ó Modelo
ASGE45FCB01, Marca GENERAL
ELECTRIC ó Modelo AS45CH,
Marca ALASKA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1110/06, de fecha
26-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-   Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45FG, Marca BGH SILENT AIR
ó  Modelo FS45FSTARG, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo

LS45FG, Marca LENNOX  ó Mo-
delo AS45FG, Marca ALASKA ó
Modelo HLS45FH, Marca HOME
LEADER.-

Debe Decir:
 *  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45FG ó Modelo BS45FH, Marca
BGH SILENT AIR ó  Modelo
FS45FSTARG, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS45FG,
Marca LENNOX  ó Modelo
AS45FG, Marca ALASKA ó Mo-
delo HLS45FH, Marca HOME
LEADER.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1144/06, de fecha
29-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-   Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FD ó Modelo BS60FE ó Mo-
delo BS60FG, Marca BGH SILENT
AIR ó      Modelo FS60FSTARG,
Marca FEDERS Star Tech  ó Mode-
lo LS60FG, marca LENNOX ó Mo-
delo DIS60FG, Marca DIPLOMA-
TIC ó Modelo TYS60FG, Marca
TYRREL ó Modelo AS60FG, Mar-
ca ALASKA.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH  , Mar-
ca BGH SILENT AIR ó      Modelo
FS60FSTARG, Marca FEDERS Star
Tech  ó Modelo LS60FG, marca
LENNOX  ó Modelo AS60FG,
Marca ALASKA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1143/06, de fecha
29-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-   Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60CG, Marca BGH Silent Air ó
Modelo FS60CSTARG,  FEDDERS
Star Tech. ó Modelo LS60CG, Mar-
ca LENNOX ó Modelo AS60CG ó
Modelo AS60CH, Marca ALASKA
ó Modelo ASGE60FCB01, Marca
GENERAL ELECTRIC.-

Debe Decir:
 *  Acondicionador de aire, Modelo
BS60CG ó Modelo BS60CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS60CSTARG,  FEDDERS Star
Tech. ó Modelo LS60CG, Marca
LENNOX ó Modelo AS60CG ó
Modelo AS60CH, Marca ALASKA
ó Modelo ASGE60FCB01, Marca

GENERAL ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1111/06, de fecha
26-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.-   Mediante nota ingresada con
fecha 03-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45CG ó Modelo BS45CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS45CSTARG, Marca FEDDERS
Star Tech  ó Modelo LS45CG, Mar-
ca LENNOX ó Modelo FS45CG,
Marca FEDDERS ó Modelo
ASGE45FCB01, Marca GENERAL
ELECTRIC ó Modelo AS45CH,
Marca ALASKA.-

Debe Decir:
 *  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45CG ó Modelo BS45CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS45CSTARG ó Modelo
FS45CSTARH, Marca FEDDERS
Star Tech  ó Modelo LS45CG, Mar-
ca LENNOX ó Modelo FS45CG,
Marca FEDDERS ó Modelo
ASGE45FCB01, Marca GENERAL
ELECTRIC ó Modelo AS45CH,
Marca ALASKA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1182/06, de fecha
04-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.-   Mediante nota ingresada con
fecha 05-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45FG ó Modelo BS45FH, Marca
BGH SILENT AIR ó  Modelo
FS45FSTARG, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS45FG,
Marca LENNOX  ó Modelo
AS45FG, Marca ALASKA ó Mo-
delo HLS45FH, Marca HOME
LEADER.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45FG ó Modelo BS45FH, Marca
BGH SILENT AIR ó  Modelo
FS45FSTARG ó Modelo
FS45FSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS45FG,
Marca LENNOX  ó Modelo
AS45FG, Marca ALASKA ó Mo-
delo HLS45FH, Marca HOME
LEADER.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1189/06, de fecha
05-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.-   Mediante nota ingresada con
fecha 05-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45CG ó Modelo BS45CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS45CSTARG ó Modelo
FS45CSTARH, Marca FEDDERS
Star Tech  ó Modelo LS45CG, Mar-
ca LENNOX ó Modelo FS45CG,
Marca FEDDERS ó Modelo
ASGE45FCB01, Marca GENERAL
ELECTRIC ó Modelo AS45CH,
Marca ALASKA.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45CG ó Modelo BS45CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS45CSTARG ó Modelo
FS45CSTARH, Marca FEDDERS
Star Tech  ó Modelo LS45CG ó
Modelo LS45CH, Marca LENNOX
ó Modelo FS45CG, Marca
FEDDERS ó Modelo
ASGE45FCB01, Marca GENERAL
ELECTRIC ó Modelo AS45CH,
Marca ALASKA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1191/06, de fecha
06-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.-   Mediante nota ingresada con
fecha 05-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 16260, Marca BGH QUICK
CHEF.-

Debe Decir:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 16260, Marca BGH QUICK
CHEF ó Modelo HMGE19DMB01,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1195/06, de fecha
10-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.-   Mediante nota ingresada con
fecha 05-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Horno  / cocina microondas, Mo-
delo 28560, Marca BGH QUICK
CHEF.-

Debe Decir:
*  Horno  / cocina microondas, Mo-
delo 28560, Marca BGH QUICK
CHEF ó Modelo HMGE26DBG01,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-



AÑO XV    -    Ushuaia, Lunes 13 de Noviembre de 2006    -    Nº 2214 25
Nota D.I.R.G. Nº 1194/06, de fecha
10-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.-   Mediante nota ingresada con
fecha 05-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 18560, Marca BGH QUICK
CHEF.-

Debe Decir:
*  Horno/ cocina microondas, Mo-
delo 18560, Marca BGH QUICK
CHEF ó Modelo HMGE26DMB01,
Marca GENERAL ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1196/06, de fecha
10-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12.-   Mediante nota ingresada con
fecha 10-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60CG ó Modelo BS60CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS60CSTARG,  FEDDERS Star
Tech. ó Modelo LS60CG, Marca
LENNOX ó Modelo AS60CG ó
Modelo AS60CH, Marca ALASKA
ó Modelo ASGE60FCB01, Marca
GENERAL ELECTRIC.-

Debe Decir:
 *  Acondicionador de aire, Modelo
BS60CG ó Modelo BS60CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS60CSTARG,  FEDDERS Star
Tech. ó Modelo LS60CG ó Modelo
LS60CH, Marca LENNOX ó Mo-
delo AS60CG ó Modelo AS60CH,
Marca ALASKA ó Modelo
ASGE60FCB01, Marca GENERAL
ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1213/06, de fecha
10-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13.-   Mediante nota ingresada con
fecha 12-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
 *  Acondicionador de aire,   Modelo
BS45FG ó Modelo BS45FH, Marca
BGH SILENT AIR ó  Modelo
FS45FSTARG ó Modelo
FS45FSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS45FG,
Marca LENNOX  ó Modelo
AS45FG, Marca ALASKA ó Mo-
delo HLS45FH, Marca HOME
LEADER.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire,   Modelo

BS45FG ó Modelo BS45FH, Marca
BGH SILENT AIR ó  Modelo
FS45FSTARG ó Modelo
FS45FSTARH, Marca FEDDERS
STAR TECH ó Modelo LS45FG ó
Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FG, Marca
ALASKA ó Modelo HLS45FH,
Marca HOME LEADER.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1225/06, de fecha
13-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14.-   Mediante nota ingresada con
fecha 13-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH  , Mar-
ca BGH SILENT AIR ó      Modelo
FS60FSTARG, Marca FEDERS Star
Tech  ó Modelo LS60FG, marca
LENNOX  ó Modelo AS60FG,
Marca ALASKA.-

Debe Decir:
 *  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH  , Mar-
ca BGH SILENT AIR ó      Modelo
FS60FSTARG, Marca FEDERS Star
Tech  ó Modelo LS60FG ó Modelo
LS60FH, marca LENNOX  ó Mo-
delo AS60FG, Marca ALASKA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1227/06, de fecha
17-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15.-   Mediante nota ingresada con
fecha 19-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60CG ó Modelo BS60CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS60CSTARG,  FEDDERS Star
Tech. ó Modelo LS60CG ó Modelo
LS60CH, Marca LENNOX ó Mo-
delo AS60CG ó Modelo AS60CH,
Marca ALASKA ó Modelo
ASGE60FCB01, Marca GENERAL
ELECTRIC.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
BS60CG ó Modelo BS60CH, Mar-
ca BGH Silent Air ó Modelo
FS60CSTARG ó Modelo
FS60CSTARH,  FEDDERS Star
Tech. ó Modelo LS60CG ó Modelo
LS60CH, Marca LENNOX ó Mo-
delo AS60CG ó Modelo AS60CH,
Marca ALASKA ó Modelo
ASGE60FCB01, Marca GENERAL
ELECTRIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-

Nota D.I.R.G. Nº 1249/06, de fecha
20-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16.-   Mediante nota ingresada con
fecha 19-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde dice:
  *  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH  , Mar-
ca BGH SILENT AIR ó      Modelo
FS60FSTARG, Marca FEDERS Star
Tech  ó Modelo LS60FG ó Modelo
LS60FH, marca LENNOX  ó Mo-
delo AS60FG, Marca ALASKA.-

Debe Decir:
 *  Acondicionador de aire, Modelo
BS60FG ó Modelo BS60FH  , Mar-
ca BGH SILENT AIR ó      Modelo
FS60FSTARG ó Modelo
FS60FSTARH, Marca FEDERS Star
Tech  ó Modelo LS60FG ó Modelo
LS60FH, marca LENNOX  ó Mo-
delo AS60FG, Marca ALASKA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1250/06, de fecha
20-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5) -EMPRESA:      RADIO VICTO-
RIA FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 04-10-06, comunica que a partir
de fecha 03-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  TVC 32”, Modelo LCD32V8,
Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C. por cada
embarque.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 04-10-06, comunica que a partir
de fecha 03-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  TVC 40”, Modelo LCD40V8,
Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones

puntuales de la D.G.I.C. por cada
embarque.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 18-10-06, comunica que a partir
de fecha 23-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  TVC 37”, Modelo L37HD, Mar-
ca RCA.

Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C. por cada
embarque.-

4.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 18-10-06, comunica que a partir
de fecha 23-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  TVC 27”, Modelo LCD27V8,
Marca TCL.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C. por cada
embarque.-

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8910, Período
23-08-06 al 30-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 26”, Modelo L26HD, Mar-
ca RCA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 133/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-03-07. A  efectos de la
exportación, deberá realizarse a tra-
vés de autorizaciones puntuales de
la D.G.I.C. por cada embarque.-

2.-  Expte. AA49-06-8912, Período
15-08-06 al 30-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 32”, Modelo L32HD, Mar-
ca RCA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 129/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
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men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-03-07. A  efectos de la
exportación, deberá realizarse a tra-
vés de autorizaciones puntuales de
la D.G.I.C. por cada embarque.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha 06-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  TVC 20”, Modelo RAR-2080B,
Marca RCA.-

Debe Decir:
*  TVC 20”, Modelo RAR-2080B ó
Modelo RAR-2080A, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1139/06, de fecha
27-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 13-10-06, solicita ampliación de
denominación del siguiente producto:
Donde  Dice:
*  TVC 25”, Modelo RAR-TF2520,
Marca RCA.-

Debe Decir:
*  TVC 25”, Modelo RAR-TF2520
ó Modelo RAR-TF2521, Marca
RCA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1248/06, de fecha
19-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6) -EMPRESA:      BAPLAST S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL :
1.-    Expte. AA67-06-4471, Período
01-01-06 al30-06-06, Productos:
*  Sorbato de potasio.-
*  Preformas de pet.-

 Nota C.A.A.E. NC 154/06 de fecha
04-10-06, autorizando a exportar sin
garantia por 30 (treinta) días.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-12-06 y con posterio-
ridad con garantía hasta el 31-03-07.-

7) -EMPRESA:
ELECTROFUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 05-10-06, comunica que a par-
tir de fecha 02-11-06, inicia la fabri-
cación del siguiente producto:
*  TVC 42”, Modelo LCF420, Mar-
ca ADMIRAL.-

Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C. por cada
embarque.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 22-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo CKF20C, Marca DE
LONGHI.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
 Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 27-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo CKF40C, Marca DE
LONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 30-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo CKP40, Marca DE
LONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 17-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo DPW20F, Marca DE
LONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 28-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo CKP20, Marca DE
LONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

7.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 23-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo CKF30C, Marca DE
LONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

8.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 20-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo DPW30F, Marca DE
LONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

9.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 29-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo CKP30, Marca DE
LONGHI.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-06, solicita autorización
para la destrucción de material de
scrap, según detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se re-
suelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado por
la empresa de acuerdo al Acta Nº 239,
Punto “F-1”, Inc. 3 y a proceder se-
gún lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-

cha 27-09-06, solicita autorización
para la destrucción de material de
scrap, según detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se re-
suelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado por
la empresa de acuerdo al Acta Nº 239,
Punto “F-1”, Inc. 3 y a proceder se-
gún lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha
08-09-06, solicita ampliación de deno-
minación del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo SG-4500F Marca SIGMA
ó Modelo  WW-4500F, WHITE
WESTINGHOUSE.-

Debe Decir:
*  Equipo de aire acondicionado,
Modelo SG-4500F Marca SIGMA
ó Modelo  WW-4500F, WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo ELX-
4500F, Marca ELECTROLUX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1108/06, de fecha
25-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8) -EMPRESA:      ARMAVIR S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8480, Período
14-07-06 al 18-08-06, Proceso Pro-
ductivo, Productos:
*  Sábana, Modelo 111-3-2PE, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-2-2PE, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-1-2PE, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-5-2PE, Mar-
cas Varias.-
*  Sábana, Modelo 111-4-2PE, Mar-
cas Varias.-
*  Funda, Modelo 111-1-4AL, Mar-
cas Varias.-
*  Funda, Modelo FU41-2-2PL,
Marcas Varias.-
 Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 114/06.-
 Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 18-02-07.

E- TEMAS VARIOS :
1.-      Mediante nota ingresada con
fecha 23-10-06, solicita autorización
para la destrucción de material de
scrap, correspondiente al período
agosto – octubre 2006, según detalle
que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se re-
suelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado por
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la empresa de acuerdo al Acta Nº 239,
Punto “F-1”, Inc. 3 y a proceder se-
gún lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

9) -EMPRESA:      AUDIVIC S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 10-10-06, comunica que a par-
tir de fecha 14-11-06, inicia la fabri-
cación del siguiente producto:
*  TVC 21”, Modelo  AV-21MT16,
Marca JVC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

10) -EMPRESA:      MIRGOR S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota  ingresada con
fecha 11-10-06, solicita autorización
para la destrucción de material de
scrap, según detalle que adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se re-
suelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado por
la empresa de acuerdo al Acta Nº 239,
Punto “F-1”, Inc. 3 y a proceder se-
gún lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

11) -EMPRESA:      SONTEC S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fe-
cha 27-09-06, solicita ampliación de
denominación del siguiente produc-
to:
 Donde Dice:
*  Horno microondas, Modelo KM-
200DK, Marca KELVINATOR.-

Debe Decir:
*  Horno microondas, Modelo KM-
200DK ó Modelo KM-210D, Mar-
ca KELVINATOR.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.R.G. Nº 1215/06, de fecha
11-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:      HILANDERIA
FUEGUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL
:
1.-    Expte. AA67-06-4754, Período
01-06-06 al 31-08-06, Proceso Pro-
ductivo, Productos:
*  Hilado,  Art. 15/Dn.-
*  Hilado, Articulo 20/DN.-
*  Hilado Artículo 30/DN.-
*  Hilado, Articulo 40/DN.-
*  Hilado, Articulo 70/DN

Nota Nª 207/06, Letra Sub. T. De
fecha 23-10-06, mediante la cual re-
mite copia de la Resolución Sub. T.
Nª 402/06.-
Notas Nª 158/06 y 159/06 enviadas
a las Aduanas de Ushuaia y Río Gran-
de, suspendiendo la autorización
para exportar Sin Garantía.-
Analizado,   se difiere su tratamiento
hasta la próxima reunión.-

13) -EMPRESA:      VISTEON S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 17-10-06, solicita autorización
para la destrucción de material de
scrap, correspondiente al periodo 01-
09-06 al 30-09-06, según detalle que
adjuntan.-
Analizado el tema en extenso, se re-
suelve autorizar al personal de la
D.G.I.C.  a verificar lo solicitado por
la empresa de acuerdo al Acta Nº 239,
Punto “F-1”, Inc. 3 y a proceder se-
gún lo establecido por Acta Nº 307,
Pto. “F”, Inc. 1).-

14) -EMPRESA:      NEWSAN S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 17-10-06, comunica que a par-
tir de fecha 17-11-06, inicia la fabri-
cación del siguiente producto:
*  TVC 37”, Modelo LCD37XH3,
Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 17-10-06, comunica que a partir
de fecha 22-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  TVC 50”, Modelo PTV-5016AR,
Marca SANYO.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C. por cada
embarque.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F,

Marca PHILCO ó Modelo DS2506F,
Marca DIPLOMATIC.-

Debe Decir:
  *  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F,
Marca PHILCO ó Modelo DS2506F,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PS9006F, Marca PANORAMIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 410/06, de fecha
02-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-   Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F,
Marca PHILCO ó Modelo DS2506F,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PS9006F, Marca PANORAMIC.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F,
Marca PHILCO ó Modelo DS2506F,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PS9006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo TYS2506F, Marca
TYRREL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 409/06, de fecha
02-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-   Mediante nota ingresada con
fecha 27-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
 *  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F,
Marca PHILCO ó Modelo DS2506F,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PS9006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo TYS2506F, Marca
TYRREL.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901SA ó Modelo KC905SA,
Marca SANYO ó Modelo PH95F,
Marca PHILCO ó Modelo DS2506F,
Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PS9006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo TYS2506F, Marca
TYRREL ó Modelo RG2306F, Mar-
ca COVENTRY.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 418/06, de fecha
09-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-   Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO ó
Modelo PS18006C Marca PANO-
RAMIC.-

Debe Decir:
 *  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO ó
Modelo PS18006C Marca PANO-
RAMIC ó Modelo DS4506F, Mar-
ca DIPLOMATIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 406/06, de fecha
29-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-   Mediante nota ingresada con
fecha 20-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
 *  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO ó
Modelo PS18006C Marca PANO-
RAMIC ó Modelo DS4506F, Mar-
ca DIPLOMATIC.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO ó
Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo DS4506F, Marca DIPLO-
MATIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 407/06, de fecha
29-09-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.-   Mediante nota ingresada con
fecha 27-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-1205SA
,Marca SANYO ó Modelo PH125F,
Marca PHILCO  ó Modelo
DS3206F, Marca DIPLOMATIC ó
Modelo PS12006F, Marca PANO-
RAMIC.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-1205SA
,Marca SANYO ó Modelo PH125F,
Marca PHILCO  ó Modelo
DS3206F, Marca DIPLOMATIC ó
Modelo PS12006F, Marca PANO-
RAMIC ó Modelo RG3006F, Mar-
ca COVENTRY.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 420/06, de fecha
09-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.-   Mediante nota ingresada con
fecha 27-09-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-1205SA
,Marca SANYO ó Modelo PH125F,
Marca PHILCO  ó Modelo
DS3206F, Marca DIPLOMATIC ó
Modelo PS12006F, Marca PANO-
RAMIC ó Modelo RG3006F, Mar-
ca COVENTRY.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-1205SA
,Marca SANYO ó Modelo PH125F,
Marca PHILCO  ó Modelo
DS3206F, Marca DIPLOMATIC ó
Modelo PS12006F, Marca PANO-
RAMIC ó Modelo RG3006F, Mar-
ca COVENTRY ó Modelo
TYS3206F, Marca TYRRELL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 419/06, de fecha
09-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 27-09-06, solicita autorización
para exportar con garantía al TCN
los siguientes productos y cantida-
des:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO ó
Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo DS4506F, Marca DIPLO-
MATIC.- 2200 (Dos mil doscientas)
Unidades.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC901HSA, Marca SANYO ó Mo-
delo KC905HSA, Marca SANYO ó
Modelo PH95FC, Marca PHILCO
ó Modelo PS9006C Marca PANO-
RAMIC.- 1100 (Mil cien) Unida-
des.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 411/06, de fecha
02-10-06, autorizando a exportar
con garantía por 30 (treinta) días.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 17-10-06, solicita autorización
para exportar con garantía al TCN
los siguientes productos y cantida-
des:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO ó
Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo DS4506F, Marca DIPLO-
MATIC, ó Modelo TYS4506F,
Marca TYRRELL .- 1000 (Mil )
Unidades.-
Nota C.A.A.E. Nº 156/06, de fecha

19-10-06, autorizando a exportar
con garantía por 30 (treinta) días.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con
fecha 06-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC2403SA, Marca SANYO.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC2403SA, Marca SANYO ó Mo-
delo PS24006F, Marca PANORA-
MIC.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I. Nº 417/06, de fecha 17-
10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.-   Mediante nota ingresada con
fecha 06-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO ó
Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo DS4506F, Marca DIPLO-
MATIC.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
RA4504F, Marca COVENTRY  ó
Modelo PH180F, Marca PHILCO ó
Modelo PS18006C ó Modelo
PS18006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo DS4506F, Marca DIPLO-
MATIC ó Modelo TYS4506F, Mar-
ca TYRRELL.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota D.I.. Nº 418/06, de fecha 17-
10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12.-   Mediante nota ingresada con
fecha 06-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-1205SA
,Marca SANYO ó Modelo PH125F,
Marca PHILCO  ó Modelo
DS3206F, Marca DIPLOMATIC ó
Modelo PS12006F, Marca PANO-
RAMIC ó Modelo RG3006F, Mar-
ca COVENTRY ó Modelo
TYS3206F, Marca TYRRELL.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-1205SA
,Marca SANYO ó Modelo PH125F,
Marca PHILCO  ó Modelo
DS3206F, Marca DIPLOMATIC ó
Modelo PS12006F, Marca PANO-
RAMIC ó Modelo RG3006F, Mar-

ca COVENTRY ó Modelo
TYS3206F, Marca TYRRELL ó
Modelo ASF3036, Marca
NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 449/06, de fecha
23-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13.-   Mediante nota ingresada con
fecha 06-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
 *  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-1205SA
,Marca SANYO ó Modelo PH125F,
Marca PHILCO  ó Modelo
DS3206F, Marca DIPLOMATIC ó
Modelo PS12006F, Marca PANO-
RAMIC ó Modelo RG3006F, Mar-
ca COVENTRY ó Modelo
TYS3206F, Marca TYRRELL ó
Modelo ASF3036, Marca
NOBLEX.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo
KC1201SA  ó Modelo KC-1205SA
,Marca SANYO ó Modelo PH125F
ó Modelo PH1260F, Marca
PHILCO  ó Modelo DS3206F, Mar-
ca DIPLOMATIC ó Modelo
PS12006F, Marca PANORAMIC ó
Modelo RG3006F, Marca
COVENTRY ó Modelo TYS3206F,
Marca TYRRELL ó Modelo
ASF3036, Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/
05.-
Nota S.P.E.y F.. Nº 448/06, de fecha
23-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15) -EMPRESA:      FAMAR
FUEGUINA S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 28-09-06, informa sobre el en-
vío de 12 (doce) autorradios, Mode-
lo CDP 2700, Marca GM en carác-
ter de muestras a la Capital Federal.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 29-09-06, informa sobre el envío
de cincuenta (50) aislantes
PN28005580B, a Brasil.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 29-09-06, informa sobre el envío
de diez (10) PCB PN 28002475ª Y
diez (10) EQUIPAD PN 12241507,
a Singapur.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 29-09-06, comunica el envío a
Capital Federal en carácter de mues-
tras de treinta y dos (32) módulos de

control para autorradio.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 29-09-06 comunica sobre el en-
vío de diez (10) PCB 28022922C y
diez (10) Frentes 28008201B, a
TAIWÁN.
Analizado, se toma conocimiento.-

6.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 03-10-06, comunica sobre el en-
vío en carácter de muestras de vein-
tisiete(27) autorradios, Modelo CDP
2700, a Estados Unidos.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 04-10-06, comunica sobre el en-
vío a Capital Federal en carácter de
muestras de quince (15) módulos de
control para autorradios, Modelo
RSA-01
Analizado, se toma conocimiento.-

16) -EMPRESA:      FABRICA
AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELÉCTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 06-10-06, comunica que a par-
tir de fecha 06-11-06, inicia la fabri-
cación del siguiente producto:
*  TVC 26”, Modelo 26PF5321/77,
Marca PHILIPS.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C. por cada
embarque.-

2.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 30-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  Afeitadora eléctrica, Modelo
HQ7160, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico con abstención.-
 Analizado tema en extenso, no se
autoriza lo solicitado.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 23-10-06, comunica que a partir
de fecha 24-11-06, inicia la fabrica-
ción del siguiente producto:
*  TVC 29”, Modelo 29PT6456/77,
Marca PHILIPS.
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
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por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8913, Período
10-08-06 al 10-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  Equipo de audio, Modelo
FWM371/AK, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 126/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 10-03-07.

2.-  Expte. AA49-06-8914, Período
25-07-06 al 25-08-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  Equipo de audio, Modelo
FWM352/AK, Marca PHILIPS.-
 Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 116/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 25-02-07.

3.-  Expte. AA49-06-8915, Período
24-08-06 al 24-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  TVC 21”, Modelo 21PT6456/77,
Marca PHILIPS.-
 Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 139/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 24-03-07.

4.-  Expte. AA49-06-8916, Período
16-08-06 al 16-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  Equipo de audio, Modelo
FWM572/AK, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 127/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 16-03-07.

E- TEMAS VARIOS :
1.-     Mediante nota ingresada con
fecha 26-09-06, informa sobre soli-
citud de autorización realizada a la
Aduana de Río Grande para enviar

en calidad de muestras a Japon 21
(veintiuno) conectores p/cable pla-
no 0,5 mm 24 pines.-
Analizado, se toma conocimiento.-

17) -EMPRESA:      FOXMAN
FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8961, Período
31-07-06 al 31-08-06, Producto:
* Acondicionador de Aire Modelo
CM450AFC, Marca CROWN
MUSTANG.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 118/06.-
 Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 28-02-07.

2.-  Expte. AA49-06-8962, Período
17-08-06 al 30-09-06,Proceso Pro-
ductivo,  Producto:
 *  TVC 29”, Modelo AL292KST,
Marca ALFIDE.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 130/06.-
 Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-03-07.

D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL :
1.-    Expte. AA49-06-8963, Período
01-02-06 al 31-07-06 Proceso Pro-
ductivo, Productos:
*  TVC 14”, Modelo CM 1414 RD,
Marca CROWN MUSTANG ó
Modelo  GR141, Marca GRUNDIG
ó Modelo 14-00, Marca ALFIDE ó
Modelo NI 1400DB, Marca
NISATO ó Modelo TO1400DP,
Marca TONOMAC, ó Modelo
Z1414M Marca TALENT.-
*  TVC 20”, Modelo CM-2002 RD,
Marca CROWN MUSTANG, ó
Modelo GR-201, Marca GRUNDIG
ó Modelo AL-2010, Marca ALFIDE
ó Modelo SD 202, Marca SERIE
DORADA ó Modelo TO-2020DB,
Marca TONOMAC.-
*  TVC 20”, Modelo CM 2003 RD,
Marca CROWN MUSTANG, ó
Modelo 2022, Marca SANGEN, ó
Modelo MTI 2020, Marca
MARSHALL ó Modelo 20-20,
Marca ALFIDE ó Modelo CM2005,
Marca CROWN MUSTANG ó
Modelo NI 2010 M, Marca
NISATO ó Modelo W 2048, Marca
WINS JAPAN, ó Modelo Z2020M,
Marca TALENT.-
*  TVC 20”, Modelo Av TO
2020DB, Marca TONOMAC ó
Modelo CM2002AV, Marca
CROWN MUSTANG.-
*  TVC 21”, Modelo CM51JC ST,

Marca CROWN MUSTANG.-
*  TVC 21”, Modelo CM5121AV,
Marca CROWN MUSTANG.-
*  TVC 21”, Modelo CM51JC,
Marca CROWN MUSTANG.-
*  TVC 21”, Modelo CM51AV,
Marca CROWN MUSTANG.-
*  TVC 21”, Modelo CM 5121 ST,
Marca CROWN MUSTANG ó
Modelo Z2121ST, Marca
TALENT.-
*  TVC 21”, Modelo CM21 FL,
Marca CROWN MUSTANG.-
*  TVC 29”, Modelo CT 2901 R,
Marca CROWN MUSTANG ó
Modelo 29-29, Marca ALFIDE ó
Modelo Z 2990 ST, Marca
TALENT, ó Modelo NI 2900 ST,
Marca NISATO ó Modelo W2968,
Marca WINS JAPAN.-
 Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-01-07 y con posterio-
ridad con garantía hasta el 30-04-07.-

*  TVC 32”, Modelo CM3206LCD,
Marca CROWN MUSTANG.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-01-07 y con posterio-
ridad con garantía hasta el 30-04-07.
A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones
puntuales de la D.G.I.C. por cada
embarque.-

2.-  Expte. AA49-06-8964, Período
01-02-06 al 31-07-06, Productos:

*  Acondicionador de aire, Modelo
CM 9000 F/C ó Modelo
CM9000FC, Marca CROWN
MUSTANG ó Modelo
RELAX09FC ó Modelo
RELAX09FS, Marca RELAX.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
CM 12000F ó Modelo CM12000F/
C  ó Modelo CM 12000FC, Marca
CROWN MUSTANG ó Modelo
RELAX 12 FC ó Modelo RELAX
12 FS, Marca RELAX-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-01-07 y con posterio-
ridad con garantía hasta el 30-04-07.-

*  Acondicionador de Aire Modelo
CM450AFC, Marca CROWN
MUSTANG.-

E- TEMAS VARIOS :
1.-    Mediante nota ingresada con
fecha 11-10-06, solicita ampliación
de denominación del siguiente pro-
ducto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo
CM 9000 F/C ó Modelo
CM9000FC, Marca CROWN
MUSTANG ó Modelo
RELAX09FC ó Modelo
RELAX09FS, Marca RELAX.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo

CM 9000 F/C ó Modelo
CM9000FC, Marca CROWN
MUSTANG ó Modelo
RELAX09FC ó Modelo
RELAX09FS ó Modelo N9FC,
Marca RELAX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Acta de constatación.-
Nota D.IR.G.. Nº 1216/06 de fecha
12-10-06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA:      FABRISUR
S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 25-09-06, solicita autorización
para desafectar dos máquinas circu-
lares de Tejido de Punto, una MA-
YER Modelo OV 3.2, Nª de serie
48401 y una MAYER, Modelo
OVJA, Nª de serie 48410. Asimis-
mo informa que el envío de éstas dos
máquinas al continente no afecta la
capacidad instalada, ya que han ad-
quirido y  están funcionando  siete
(7) nuevas máquina circulares MA-
YER  de última generación.-
Acta de Inspección Nª 131/06, Letra
D.I.R.G.
Analizado, se toma conocimiento.-

19) -EMPRESA:      YAMANA DEL
SUR S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8907, Período
18-08-06 al 18-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Productos:
*  Juego de sábanas, Art. 1013AE,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art.1024AE,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1013AL,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1024AL,
Marcas Varias.-
  Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con
garantía Nº 131/06y 132/06.-
 Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 18-03-07.

20) -EMPRESA:      LAMIPLAST
AUSTRAL S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL :
1.-    Expte. AA49-06-8908, Período
01-07-05 al 31-12-05, Productos:
*  Tapa de TV 14”
*  Frente de TV 14”
*  Frente de TV 20”
*  Tapa  de TV 20”
*  Frente de TV 21”
*  Tapa  de TV 21”
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable.-

21) -EMPRESA:      INPOEX S.R.L.
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D- A CREDITACION DE ORIGEN
SEMESTRAL :
1.-    Expte. AA49-06-8909, Período
01-07-02 al 31-12-02, Productos:
*  Almohadillas para TV de 14”
*  Almohadillas para TV de 20”
*  Almohadillas para TV de 21”
*  Almohadillas para TV de 25”
*  Almohadillas para TV de 27”
*  Almohadillas para TV de 28”
*  Almohadillas para TV de 29”
*  Almohadillas para TV de 32”
*  Almohadillas para TV de 33”
*  Almohadillas para  autorradio
*  Almohadillas para DVD
*  Almohadillas para Video
*  Almohadillas para Microondas
*  Almohadillas para Cajas Acústicas
*  Almohadillas para Audio
*  Envase térmico de 50 Lts.
*  Bloques para construcción 25 Kg/
m3
*  Ladrillo pol. Expandido
100x410x100 12 Kg./m3
*  Plancha de poliestireno expandido
*  Mat. 12 Kg./m3 a granel c/ reciclado
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable.-

22) -EMPRESA:      MEGASAT S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8911, Período
07-08-06 al 30-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  Equipo de audio, Modelo RSM
3020, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 121/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-03-07.

23) -EMPRESA:      PLÁSTICOS
DE LA ISLA GRANDE S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 13-10-06, comunica que a par-
tir de fecha 17-10-06, reinicia la fa-
bricación del siguiente producto:
*  Film de polietileno, Modelo “T”,
Marca P.I.G.S.A. ó Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha  13-10-06, informa sobre la in-
corporación de  dos(2) nuevas má-
quinas, una produce film strech y la

otra es una máquina rebobinadora.-
Analizado, se toma conocimiento.-

24) -EMPRESA:      NOBLEX AR-
GENTINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AM-
PLIACION DE ACTIVIDADES O
INICIACION DE LA FABRICA-
CION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.-   Mediante nota ingresada con
fecha 17-10-06, comunica que a par-
tir de fecha 23-11-06, inicia la fabri-
cación del siguiente producto:
*  Equipo de audio, Modelo
MNU600, Marca NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y
se autoriza a la D.G.I.C. a emitir cer-
tificado para exportar con garantía
por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

25) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR
S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8983, Período
25-08-06 al 30-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*   Equipo de radiocomunicaciones
móviles celulares, Modelo U6, Mar-
ca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/
05.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 135/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-03-07.

26) -EMPRESA:      VIDEOLAR
RIO GRANDE S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL
:
1.-    Expte. AA49-06-8984, Período
01-07-06 al 30-09-06, Proceso Pro-
ductivo, Producto:
*  Videocassette, Modelo 1110,
Marca Varias.-
*  Videocassette, Modelo 1120,
Marca Varias.-
*  Videocassette,  Modelo 1130,
Marca Varias.-
*  Cassette Audio, Modelo 2110,
Marca Varias.-
*  Disco compacto, Modelo 3110,
Marcas Varias.-
*  Disco compacto, Modelo 3120,
Marcas Varias.-
  *  Disco compacto, Modelo 3130,
Marcas Varias.
*  Disco compacto, Modelo 3210,
Marcas Varias.-
*  Disco compacto, Modelo 3220,
Marca Varias.-
*  Disco compacto, Modelo 3310,
Marcas Varias.-

*  Disco compacto, Modelo 3320,
Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 31-03-07.

27) -EMPRESA:      BARPLA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-06-8985, Período
15-08-06 al 15-09-06,Productos:
*  Tela recubierta, Modelo TENYL,
Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TENYL
100, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación téc-
nica.-
Informe técnico.-
Certificado autorizando a exportar
con garantía Nº 125/06.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 15-03-07.

C- ADECUACION TRIMESTRAL
:
1.-    Expte. AA49-06-8986, Período
01-06-06 al 31-08-06, Productos:
*  Tela recubierta, Modelo TEPOL
400, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX
100, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX
200, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX
300, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX
400, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX
500, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEALG
100, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TEMIX
600, Marcas Varias.-
* Tela recubierta Modelo TEPOL
800, Marcas Varias.-
* Tela recubierta Modelo TEPOL
1100, Marcas Varias.-
* Tela recubierta Modelo TEPOL
1000, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dicta-
men favorable, pudiendo la empresa
exportar dichos productos sin garan-
tía hasta el 28-02-07.

*  Tela recubierta, Modelo TENYL,
Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo TENYL
100, Marcas Varias.-
Analizado, se toma conocimiento.-
A pedido de la Dirección General de
Aduanas, esta Comisión resuelve
solicitarle a la empresa que adecue
las hojas de especificación de pro-
ducto indicando en cada caso , la can-
tidad y tipo de resinas por metro
cuadrado de soporte .

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS

1.-  POR SECRETARIA: Se infor-
ma sobre Expte. 019639-MP / 2005
iniciado por la Comisión para el Area
Aduanera Especial, sobre Nota
NA67-05-1073 enviada por el Ad-

ministrador Aduana de Ushuaia, so-
licitando análisis de la situación de
los productores y/o fabricantes
fueguinos que están fuera del marco
legal de la Promoción Industrial vigen-
te.-
 Analizado, se difiere su tratamiento.-

2.-  ROMAN CHASCO:   Mediante
nota ingresada con fecha 06-10-06,
solicita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADO DE CERTIFICADOS
DE ORIGEN

GLACIAR PESQUERA  SA

2006

Res. 709/99

593 AL 595 /2006

Nota D.G.S.C.A.A.E. Nº 113/06, de
fecha 10-10-06.-
Analizado, se resuelve extender por
Secretaría  los Certificados de Ori-
gen definitivos una vez que se cuen-
te con el informe de la Subsecretaría
de Recursos Naturales.-

3.-  Mediante nota ingresada con fe-
cha 06-09-06, el señor ELIGIO
LOVERA, solicita a la Comisión
emita dictamen en referencia a la pre-
sentación tratada en Acta Nº 444,
Pto.”F”, Inc. 16).-

“...Se informa sobre nota presentada
por el Dr. Luis Merlo, mediante la
cual presenta copia de Recurso de
Amparo de los autos caratulados
“LOVERA ELIGIO C /A.F.I.P. –
D.G.A. y otros “Expte. Nº 6047/06,
mediante la cual se pretende dejar sin
efecto la nota Externa Nº 25/2006 de
la DGA que obliga a pagar a mi
mandante derechos antidumping sien-
do que la Ley 19640 exime de pago
la importación de bienes de país de
origen.-...”
  Se informa sobre Expte. 011846 –
ME/2006, sobre aplicabilidad de los
derechos antidumping a las merca-
derías que se importan al Area Adua-
nera Especial Ley 19640.-

Con fecha 27-09-06 se adjunta al
Expte. Dictamen S.L.y T. Nª 2284/06.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-  ROMAN CHASCO:   Mediante
nota ingresada con fecha 15-09-06,
solicita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADO DE CERTIFICADOS
DE ORIGEN

GLACIAR PESQUERA  SA

2006
Res. 709/99
196 /2006
Nota D.G.S.C.A.A.E. Nº 106/06, de
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fecha 02-10-06.-

Analizado, se resuelve extender por
Secretaría  los Certificados de Ori-
gen definitivos una vez que se cuen-
te con el informe de la Subsecretaría
de Recursos Naturales.-

5.-  PEDRO PASSERINI:  Median-
te nota ingresada con fecha 20-09-
06, solicita se extiendan los Certifi-
cados definitivos de acuerdo al si-
guiente detalle:

LISTADO DE CERTIFICADOS
DE ORIGEN

SANTA MARGARITA  SA
AÑO  2006
RES.709/99
808 /06
815 / 06
810 AL 814 / 06

Nota D.G.S.C.A.A.E. Nº 107/06, de
fecha 02-10-06.-
Analizado, se resuelve extender por
Secretaría  los Certificados de Ori-
gen definitivos una vez que se cuen-
te con el informe de la Subsecretaría
de Recursos Naturales.-

6.- PEDRO PASSERINI:  Mediante
nota ingresada con fecha 20-09-06,
solicita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADO DE CERTIFICADOS
DE ORIGEN

YUKEN S.A.

2006
Res. 709/99
239AL 242 / 2006
819 / 2006
816 AL 818 / 2006
Nota D.G.S.C.A.A.E. Nº  108/06, de
fecha 02-10-06.-
Analizado, se resuelve extender por
Secretaría  los Certificados de Ori-
gen definitivos una vez que se cuen-
te con el informe de la Subsecretaría
de Recursos Naturales.-

7.-  PEDRO PASSERINI:  Median-
te nota ingresada con fecha 20-09-
06, solicita se extiendan los Certifi-
cados definitivos de acuerdo al si-
guiente detalle:

LISTADO DE CERTIFICADOS
DE ORIGEN
SANTA MARGARITA  SA

AÑO  2006
RES.709/99
726 AL 728 /06
Nota D.G.S.C.A.A.E. Nº 109/06, de
fecha 02-10-06.-

Analizado, se resuelve extender por
Secretaría  los Certificados de Ori-
gen definitivos una vez que se cuen-
te con el informe de la Subsecretaría
de Recursos Naturales.-
8.- PEDRO PASSERINI:  Mediante

nota ingresada con fecha 26-09-06,
solicita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADO DE CERTIFICADOS
DE ORIGEN

YUKEN S.A.
2006
Res. 709/99
725 / 2006
720 / 2006
721 / 2006
724 / 2006
723 / 2006
722 / 2006
735 - 736 / 2006

Nota D.G.S.C.A.A.E. Nº  110/06, de
fecha 02-10-06.-
 Analizado, se resuelve extender por
Secretaría  los Certificados de Ori-
gen definitivos una vez que se cuen-
te con el informe de la Subsecretaría
de Recursos Naturales.-

9.-  ESTREMAR S.A.:   Mediante
nota ingresada con fecha 26-09-06,
solicita se extiendan los Certificados
definitivos de acuerdo al siguiente
detalle:

LISTADO DE CERTIFICADOS
DE ORIGEN

ESTREMAR SA
2006
RES.709/99
996 AL 1002 / 06

Nota D.G.S.C.A.A.E. Nº  111/06, de
fecha 02-10-06.-
Analizado, se resuelve extender por
Secretaría  los Certificados de Ori-
gen definitivos una vez que se cuen-
te con el informe de la Subsecretaría
de Recursos Naturales.-

No habiendo mas asuntos entrados a
tratar y siendo las 14:30 hs. se le-
vanta la sesión.-

LICITACION

GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACIÓN PÚBLI-
CA N° 02/06

REFERENTE A LA OBRA: "AM-
PLIACIÓN S.U.M. ESCUELA N°
21 - RIO GRANDE"

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 925.723,60

GARANTIA DE OFERTA:
$ 9.257,24

FECHA DE APERTURA: 17 de
Noviembre de 2006

HORA: 14.00 hs.

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS:
• EN LA OFICINA 307 DIREC-
CION LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DEL MINISTE-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS PU-
BLICOS SAN MARTÍN 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA; TIERRA DEL FUEGO.
• EN LA SUBSECRETARÍA DE
OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS
ZONA NORTE DEL MINISTERIO
DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLI-
COS SITA EN MARIA AUXILIA-
DORA 464 - RIO GRANDE, TIE-
RRA DEL FUEGO.
• REPRESENTACIÓN OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y SU-
MINISTRO SARMIENTO 745 - 5°
PISO CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 500.

LUGAR DE APERTURA:  EN LA
SUBSECRETARIA DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS ZONA
NORTE SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 DE LA CIUDAD
DE RIO GRANDE, EN FECHA Y
HORA INDICADAS EN LAS PU-
BLICACIONES.

B.O. 2212/2214

CONVOCATORIA

La BOLSA DE COMERCIO DE
LA PATAGONIA  convoca a sus
asociados a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria  de asociados, a ce-
lebrarse en 25 de Mayo 50 piso
1° de Ushuaia, para el día 30 de
noviembre de 2006 a las 19 horas
para considerar el siguiente Orden
del Día: 1) Consideración de la
Memoria, Estados de Situación
Patrimonial, de Recursos y Gas-
tos del ejercicio, de Evolución del
Patrimonio Neto, de Origen y
Aplicación de Fondos, notas,
anexos y cuadros complementa-
rios que son parte integrante del
Balance General correspondientes
a los ejercicios cerrados el día 31
de diciembre de los años 2004 y
2005; 2) Elección de miembros del
Consejo Directivo, a saber: Presi-
dente, Vicepresidente, seis Vocales
Titulares, seis Vocales Suplentes; 3)
Elección de un Síndico Titular y dos
Síndicos Suplentes; 4) Elección de
dos asociados para firmar el acta.

Publicar por tres días.
Adolfo Luis Sciurano Castañeda -
Presidente.-

B.O. 2213/2215

EDICTOS

PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO DISTRITO JUDICIAL
NORTE

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Norte , sito en Ruta
Nacional N° 3 (Ex Campamento
Y.P.F.), de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio Boccardo,
en autos caratulados: "HERNAN-
DEZ GALLARDO, PEDRO AN-
TONIO C/ALVAREZ, RUFINO
BALTASAR S/USUCAPIÓN",
Expte. N° 9814/06, cita a todos los
que se consideren con derechos so-
bre el inmueble objeto de litigio
(CPCC: 652 in fine), identificado ca-
tastralmente como Sección A, Maci-
zo 55, Parcela 14, sito en calle Cris-
tóbal Colón N° 866, de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, para que en el término de diez
(10) días, contados a partir de la últi-
ma publicación, comparezcan a es-
tar a derecho y contestar demanda,
constituyan domicilio, bajo aperci-
bimiento de los dispuesto por los
arts. 59.1, 365 y 368 del CPCC.

A tal fin, PUBLIQUESE EDICTOS
por el término de DIEZ (10) días en
el Boletín Oficial y en un Diario de
mayor circulación local.

Río Grande, 31 de Mayo de 2006
Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2205/2214

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, A. e
I.A.S., con sede en Ruta Nacional N°
3 (Ex Campamento Y.P.F.), de la ciu-
dad de Río Grande, a cargo de la Se-
ñora Juez Doctora Silvia Herraez, Se-
cretaría a cargo del Doctor Horacio
Boccardo, en auto caratulados "OJE-
DA MONTES HERNAN OMAR
S/SUCESIÓN AB INTESTATO"
-Expediente N° P-6821 cita a todos
los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante,
para que dentro de los TREINTA
(30) días, a contar desde la última
publicación del presente, los acredi-
ten (CPCC: 673). Río Grande 27 de
septiembre de 2006. Publíquese edic-
tos por tres días en Boletín Oficial y
en un diario de mayor circulación.

Río Grande 23 de Octubre de 2006.
Firmado Dra. Silvia Herraez - Juez.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2212/2214

El Juzgado de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Sur, a
cargo de la Dra. Adriana RAPOSSI,
Secretaría única a cargo del Suscripto,
sito en la calle Congreso Nacional N°
502 de la Ciudad de Ushuaia, en los
autos N° 10.698 caratulados:
"OCAMPO, Ernesto s/sucesión",
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cita y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de Ernesto
OCAMPO. Publíquese por tres días"

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Tierra del Fue-
go, por el término de tres (3) días.

Ushuaia, 7 de Agosto de 2006.
Julián DE MARTINO - Secretario.

B.O. 2212/2214

"El Superior Tribunal de Justi-
cia hace saber que el Martillero Pú-
blico, Luis Alberto Blanco, rematará
el día 09 de diciembre de 2006 a las
10.00 hs. en el local ubicado en la
calle Salta 2206 de la ciudad de Us-
huaia, en el estado en que se encuen-
tren, los siguientes bienes:

1)- Una pick up doble cabina 4 x 4,
marca Chevrolet, modelo LUV, año
1994, dominio RSR495, N° de mo-
tor 351746, N° de chasis TFS16HD
L2303. Valor base del bien
$14.000,00.
2)- Una pick up doble cabina 4 x
4, marca Chevrolet, modelo LUV,
año 1994, dominio RSR496, N°
de motor 351740, N° de chasis
TFS16HDL 2301. Valor base del
bien $14.000,00.
3)- Una pick up doble cabina 4 x
4, marca Chevrolet, modelo LUV,
año 1994, dominio RSR497, N°
de motor 351738, N° de chasis
TFS16HDL 2304. Valor base del
bien $14.000,00.
4)- Una pick up doble cabina 4 x 4,
marca Chevrolet, modelo LUV, año
1994, dominio RSR498, N° de mo-
tor 351739, N° de chasis
TFS16HDL 2302. Valor base del
bien $14.000,00.
5)- Una pick up doble cabina 4 x 4,
marca Chevrolet, modelo LUV, año
1994, dominio RSR499, N° de mo-
tor 259895, N° de chasis
TFS16HDL1098. Valor base del bien
$14.000,00.
6)- Un vehículo 4 x 4, tipo jeep, mar-
ca Lada, modelo Niva, año 1995, do-
minio ANT255, N° de motor
21212293568, N° de chasis
XTA21210050929497. Valor base
del bien $7.000, 00.
7)- Un vehículo 4 x 4, tipo jeep, mar-
ca Lada, modelo Niva, año 1994, do-
minio ANT256, N° de motor
21212275303, N° de chasis
XTA21210050926827. Valor base
del bien $7.000, 00.
Condiciones de la subasta: Par-
tiendo del valor base asignado a cada
uno de los bienes se subastará al
mejor postor, no aceptándose va-
lores inferiores al precio base. For-
ma de pago: seña 30% en el acto
del remate y saldo dentro de los
próximos 5 días hábiles, una vez
aprobado el acto por el Superior
Tribunal de Justicia. Comisión:
10% a favor del martillero y a car-
go del comprador. Todo en el acto
y en dinero en efectivo. Entregán-
dose el bien una vez depositado el

saldo y que la venta haya sido aproba-
da por la entidad vendedora. El
adquirente deberá fijar domicilio
dentro del ejido urbano de la ciu-
dad de Ushuaia. Todos los bie-
nes se encuentran sin deuda del
impuesto automotor (patente) e
infracciones de tránsito. Visita:
los bienes serán exhibidos desde
el día 27 de noviembre de 2006
hasta el día del acto de la subas-
ta, en el domicilio de Salta 2206
de la ciudad de Ushuaia, previa
comunicación con el martillero al
teléfono 02901-435673."

B.O. 2212/2216

Río Grande, 20 de Octubre de 2006.-
El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártica a Islas del Atlántico Sur
a cargo del Dr. Aníbal R. López
Tilli, Secretaría a cargo de Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ex Cam-
pamento Y.P.F. de la ciudad de
Río Grande, comunica por el tér-
mino de tres (3) días que en el
expediente N° 8068 caratulado
"RODRIGUEZ JUAN ADAN S/
SUCESION"  se ha dictado la
siguiente resolución: "Río Gran-
de 7 de Agosto de 2006... Con-
forme lo dispuesto por el art. 673
y cctes del CPCC, DECLARA-
SE abierto el proceso sucesorio
in testado de RODRIGUEZ
JUAN ADAN. Publíquense edic-
tos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor
circulación (CPCCLRM: 160),
citando a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes de-
jados por el mismo para que den-
tro de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cdo. Cit.: 673.1,3).

Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 2213/2215

Río Grande, 20 de Octubre de 2006.-
El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
ca a Islas del Atlántico Sur a car-
go del Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo de Pablo Hernán
Bozzi, sito en Ex Campamento
Y.P.F. de la ciudad de Río Grande,
comunica por el término de tres (3)
días que en el EXPEDIENTE N°
8250 caratulado "VARGAS ALVA-
REZ CARLOS S/SUCESION
AB-INTESTATO"  se ha dictado la
siguiente resolución: "Río Grande 8
de Agosto de 2006... Conforme lo
dispuesto por el art. 673 y cctes del
CPCC, DECLARASE abierto el
proceso sucesorio intestado de
VARGAS ALVAREZ CARLOS.
Publíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario
de circulación (CPCCLRM: 160),

citando a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados
por el mismo para que dentro de
treinta (30) días a contar desde la úl-
tima publicación los acrediten (Cdo.
Cit.: 673.1,3).

Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 2213/2215

REMATE DE AUTOMOTOR
Por ejecución de Prenda
(Art. 39-Ley 12.962)

El Martillero José Mario Miranda ,
Mat. 018, Folio 06, Libro 1°, Hace
saber por el término de tres días,
que por cuenta y orden de BAN-
CO MACRO BANSUD S.A. y de
acuerdo a lo dispuesto por el art.
39 de la Ley 12.962 sobre prenda
con registro y conforme al art. 585
del C. Comercio, rematará el día
Jueves 30 de noviembre de 2006 a las
13:00 hs. en el domicilio de calle Bue-
nos Aires N° 444 de la Ciudad de Río
Grande, y en el estado en que se en-
cuentra, el siguiente bien: Un Automo-
tor, Marca: FORD, Año: 1.998 Tipo:
Sedan Cinco Puertas, Modelo: Escort
LX 1.8 5P D 45 B, Motor marca:
FORD, N° RTMWL11883, Chasis
marca: FORD, N° 8AFZZZEHCWJ
030725, Dominio: CDM244, Inscrip-
to en el Registro N° 16017 - Cinco
Saltos (R.N.) Ordenado en los autos
caratulados «BANCO BANSUD
S.A. C/BUSTAMANTE Darío Es-
teban S/SECUESTRO» Expte.
285.653-2002 Tramitado ante el Juz-
gado de Juicios Ejecutivos Número
Dos, a cargo del Dr. Javier Hernán
GHISINI por Subrogancia Legal, Sec.
N° 1 a cargo de la Dra. Vanina FOR-
QUERA, sito en Diagonal 25 de
Mayo 51, 2° piso, de la ciudad de
Neuquén. Informe Deudas: Subde-
legación Rentas Cinco Saltos (R.N.)
al 30/11/2005 Pesos Tres mil no-
vecientos cuarenta y ocho con 08/
100 ($ 3.948,08). Días y Horas de
exhibición: Días 28 y 29 de No-
viembre de 2006 de 18 a 20 hs. en
el lugar de la subasta. Condiciones
de Subasta: BASE $ 7.909,74. Pe-
sos Siete mil novecientos nueve
con 74/100 AL CONTADO, EN
EFECTIVO Y AL MEJOR POS-
TOR, en el acto de la subasta. No
habiendo oferentes por la base,
Transcurrida media hora se subas-
tará SIN BASE, AL CONTADO,
EN EFECTIVO Y AL MEJOR
POSTOR. COMISIÓN 10%.
Todo en el mismo acto. Los gas-
tos de inscripción, deudas pen-
dientes y todo trámite tendiente
al levantamiento de eventuales
medidas precautorias son a cargo
de los compradores. Mayores in-
formes solicitarlos al martillero
interviniente T.E. 02964-424246/
15419099.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de La Provincia y Diario de ma-
yor circulación.

José Mario Miranda - Martillero
Público.-

B.O. 2213/2215

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tri-
bunal de Cuentas, en autos caratula-
dos «S/JUICIO DE RESIDENCIA
GUILLERMO A. RODRIGUEZ
DTO PROV. 3972/06» Expediente
TCP N° 385/06, que se tramitan ante
la Auditora Fiscal CPN María Laura
Pérez Torre designada por Resolu-
ción Plenaria TCP N° 117/06, da a
conocer el inicio del Juicio de Resi-
dencia al Guillermo Alfredo RODRI-
GUEZ y convoca a toda la ciudada-
nía a la radicación de denuncias que
estimen pertinentes sobre aparta-
mientos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario salien-
te designado en el cargo de Presiden-
te de la Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios, en el período
comprendido entre el 29/05/06 y el
13/10/06, las cuales deberán ser for-
muladas por escrito y ser efectuadas
en el término de 10 días a partir de la
última publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente men-
cionadas deberán efectuarse ante el
Tribunal de Cuentas de la Provincia,
sito en la calle Piedrabuena 220, 1°
Piso de la ciudad de Ushuaia, de Lu-
nes a Viernes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Ushuaia,
CPN Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
CPN María Laura PEREZ TORRE
- AUDITORA FISCAL

B.O. 2213/2214

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle Gdor. De-
loqui 1123, de la ciudad de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, en virtud de la Ley Provincial
N° 619 y la Resolución Plenaria
N° 51/04 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados «S/
JUICIO DE RESIDENCIA SR.
HECTOR VELAZQUEZ DE-
CRETO PROVINCIAL N°
4514/05» Expediente TCP N°
130/06, que se tramitan ante la
Auditora Fiscal CP Claudia M.
Chavez designada por Resolución
Plenaria TCP N° 104/06, da a co-
nocer el inicio del juicio de Resi-
dencia al Sr. Héctor Velazquez y
convoca a toda la ciudadanía a la
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radicación de denuncias que esti-
men pertinentes sobre apartamien-
tos a la legalidad en que pudiera
haber incurrido el funcionario sa-
liente designado en el cargo de Se-
cretario de Coordinación de Gabi-
nete, en el período comprendido
entre el 21/02/05 y el 31/12/05, las
cuales deberán ser formuladas por
escrito y ser efectuadas en el tér-
mino de 10 días a partir de la últi-
ma publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia,
sito en la calle Piedrabuena 220, 1° Piso
de la ciudad de Ushuaia, de Lunes a
Viernes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Ushuaia,
C.P. Víctor Hugo MARTINEZ -
VOCAL DE AUDITORIA
C.P. Claudia M. CHAVEZ - AUDI-
TORA FISCAL

B.O. 2213/2214

EDICTO JUICIO DE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle Gdor.
Deloqui 1123, de la ciudad de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, en virtud de la Ley Provincial
N° 619 y la Resolución Plenaria
N° 51/04 del Tribunal de Cuen-
tas, en autos caratulados «S/JUI-
CIO DE RESIDENCIA SR.
JOSE LUIS ARTAZA DECRE-
TO PROVINCIAL N° 3725/06»
Expediente TCP N° 390/06, que
se tramitan ante la Auditora Fis-
cal C.P. Claudia M. Chavez de-
signada por Resolución Plenaria
TCP N° 119/06, da a conocer el
inicio del Juicio de Residencia al
C.P. José Luis Artaza y convoca
a toda la ciudadanía a la radica-
ción de denuncias que estimen
pertinentes sobre apartamientos
a la legalidad en que pudiera ha-
ber incurrido el funcionario sa-
liente designado en el cargo de
Subsecretario de Control de Ges-
tión, en el período comprendido
entre el 05/01/06 y el 27/09/06,
las cuales deberán ser formuladas
por escrito y ser efectuadas en el
término de 10 días a partir de la
última publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Las denuncias precedente-
mente mencionadas deberán efec-
tuarse ante el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, sito en la calle
Piedrabuena 220, 1° Piso de la ciu-
dad de Ushuaia, de Lunes a Vier-
nes de 8,00 hs. a 15,00 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Ushuaia,
CP. Victor Hugo MARTINEZ - VO-
CAL DE AUDITORIA

C.P. Claudia M. CHAVEZ - AUDI-
TORA FISCAL

B.O. 2213/2214

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia CIVIL y COMERCIAL
- Distrito Judicial Norte a cargo de
la Dra. Silvia HERRAEZ, Secretaría
a cargo del Dr. Horacio BOCCAR-
DO sito en el B° ex-campamento
Y.P.F. y ruta nacional N° 3, de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Is. del At-
lántico Sur, en autos caratulados
"ROGEL, José Roberto S/SUCE-
SION AB INTESTATO" (expte.
N° 10.337) cita a todas las personas
que se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por la causante,
para que dentro de TREINTA (30)
días lo acrediten. (C.C.: 3539).

El presente debe publicarse por el
término de 3 (TRES) días.
Río Grande, 2 de Noviembre de
2006.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2213/2215

EL Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
Distrito Judicial Sur , sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Sra. Juez
Dra. María Adriana RAPOSSI, Se-
cretaría única a cargo del Dr. Julián
DE MARTINO, en los autos cara-
tulados: "GONZALEZ, Rafael H.
R. S/SUCESION AB INTESTA-
TO"  ( Expte. 11.242106) cita y em-
plaza a herederos y acreedores del
difunto que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante Dn.
GONZALEZ, RAFAEL HECTOR
ROQUE por el término de treinta
(30) días, para que así lo acrediten.
(art. 673.2 y sgtes. del Código Pro-
cesal, Civil, Comercial, Laboral Ru-
ral y Minero).

Ushuaia, 23 de Octubre de 2.006.
Para ser difundido por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego.

Julian De Martino - Secretario

B.O. 2214/2216

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia CIVIL y COMERCIAL
- Distrito Judicial Norte  -  a cargo
de la Dra. Silvia HERRAEZ, Secre-
taría a cargo del Dr. Horacio
BOCCARDO, sito en el B° ex-cam-
pamento Y.P.F. y ruta nacional N° 3,
de la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Is. del Atlántico Sur, en autos cara-
tulados: «ROGEL, José Rosas S/
SUCESION AB INTESTATO»
(expte. N° 10.338) cita a todas las
personas que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por la causante, para que dentro
de TREINTA (30) días lo
acrediten.(C.C.:3539).

El presente debe publicarse por el
término de 3 (TRES) dias.
Río Grande, 2 de Noviembre de 2006
Horacio D. BOCCARDO

B.O. 2214/2216

EDICTO DIARIO BOLETIN
OFICIAL PROVINCIAL

(ANEXO I- RESOLUCIÓN
JAMF N° 02/06.-)

El Juzgado Administrativo Munici-
pal de Faltas de la Ciudad de Us-

huaia, con domicilio en calle 25 de
Mayo N° 151 cita a las siguientes
personas, con relación a las Causas e
imputaciones que se detallan, a la au-
diencia fijada para el día 1ro. de DI-
CIEMBRE de 2006, en el horario de
09:35 a 11:35 HS., a fin de formular
su descargo, ofrecer y producir la
prueba de que intenten valerse, se-
gún Arts. 28 y 30 de la OM N° 2778
y bajo apercibimiento de ser declara-
das rebeldes ante el incomparendo
injustificado y resolver sin más
trámite:

Asimismo se les comunica la posibilidad de optar por el pago voluntario del
50% de la multa correspondiente antes de la fecha de celebración de la audien-
cia y cumplidos los recaudos del Art. 28 de la OM N° 2674.

Publíquese por dos (2) días.
Ushuaia, 08 de NOVIEMBRE de 2006.
Dra. Roxana Cecilia Vallejos - Secretaria J.A.M.F.

B.O. 2213/2214

PARTIDO POLITICO PROVINCIAL
«AMBICIÓN POR LA LUCHA, LA UNIDAD Y LA

DEMOCRACIA A.L.U.D.»
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE REGISTRO PROVINCIAL, Dr. Horacio
Rubén MAFFEI, HACE SABER POR TRES DÍAS A LOS PARTIDOS
POLÍTICOS RECONOCIDOS Y EN FORMACIÓN A LOS EFECTOS
PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY PROVINCIAL DE
PARTIDOS POLÍTICOS, QUE LA JUNTA PROMOTORA DEL PARTI-
DO «AMBICIÓN POR LA LUCHA, LA UNIDAD Y LA DEMOCRACIA
A.L.U.D.» SE HA PRESENTADO ANTE ESTA SEDE JUDICIAL SOLI-
CITANDO LA INSCRIPCIÓN, HABIENDO ADOPTADO DICHO NOM-
BRE PARTIDARIO CON FECHA 24 DE AGOSTO DE 2006. (Expte. N°
338/2006) .

Horacio Rubén MAFFEI - JUEZ.-

B.O. 2213/2215
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DECRETO N° 4232

DECRETO N° 4237ANEXOS

Por disposición de Inspección General de Justicia se hace saber por un día lo
siguiente:

Denominación: Expocar  S.A.

Instrumento:
Acta de Asamblea Ordinaria Nro. 19 del día 14 de Julio de año 2006 y Acta
de Directorio Nro. 30 de fecha 17 de Julio de 2006

Cambio de Directorio de Expocar S.A.: por asamblea unánime del
14 de julio de 2006, se acepta la renuncia de la Sra Rosana Armanelli
como Directora y la designación de un nuevo Director.

Aceptación y distribución de cargos: con acta de Directorio del
día 17 de julio de 2006, el Directorio designado aceptan su nom-
bramiento y resuelve distribuir los cargos de la siguiente manera:

Presidente: Gustavo Alberto Hernández
Director: Ricardo Sergio Arena
Domicilio: Belgrano 239 - Ushuaia T. del Fuego.

Ushuaia. 08  NOV. 2006
Mariana V. CAPPELLINI
Director de Registros – I.G.J.

Por disposición de Inspección General de Justicia se hace saber por un día
lo siguiente:

Denominación: Expo Auto  S.A.

Instrumento:
Acta de Asamblea Ordinaria Nro. 24 del día 14 de Julio de año 2006 y Acta
de Directorio Nro. 35 de fecha 17 de Julio de 2006

Cambio de Directorio de Expo Auto S.A.: por asamblea unánime del 14 de
julio de 2006, se acepta la renuncia de la Sra Rosana Armanelli como Directo-
ra y la designación de un nuevo Director.

Aceptación y distribución de cargos: con acta de Directorio del día 17 de
julio de 2006, el Directorio designado aceptan su nombramiento y resuelve
distribuir los cargos de la siguiente manera:

Presidente: Gustavo Alberto Hernández  DNI N° 12.740.243
Director: Ricardo Sergio Arena DNI N° 13.545.926
Domicilio: Belgrano 239 - Ushuaia T. del Fuego.

Ushuaia. 08  NOV. 2006
Mariana V. CAPPELLINI
Director de Registros – I.G.J.
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DECRETO N° 4238
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DECRETO N° 4249
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DECRETO N° 4252
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DECRETO N° 4253
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DECRETO N° 4254
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DECRETOS

4194 ACEPTA renuncia presentada por el agente Gerardo Héctor SCOTTO 4
4195 REUBICA a la agente Lourdes del Rosario MEDINA GOMEZ 4
4196 AUTORIZA comisión de servicio a la ciudad de Necochea, Provincia de Buenos Aires, de los choferes del

vehículo asignado móvil 1, agentes Jorge Alberto TORRES y Gustavo Raúl PENA 4
4197 REVOCA por razones de Ilegitimidad la designación en Planta Permanente de la Sra María Belén AGUILA

MALDONADO 4
4198 ACEPTA renuncia presentada por el agente Dario Ezequiel VARELA 4
4199 REUBICA al agente Jorge Aristeo VERGARA, en la Subsecretaría de Desarrollo Social 4
4200 REUBICA al agente Carlos Alberto CENTENO, en la  Unidad de Secretaría de Desarrollo Social 4
4201 PROMOCIONA a categoría 17 P.A. y T., Hospital Regional Río Grande, al agente Fabián I. PRESSACCO 4
4202 CAMBIA de agrupamiento Secretaría de Cultura, al Sr. Ricardo Alfredo ABALOS 4
4203 ADSCRIBE  a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, al agente Juan Eduardo ROMANO 5
4204 OTORGA subsidio a favor de la Sra AVILA, Natalia L. Silvana y del Sr ALTAMIRANO, Jose M. 5
4205 ADSCRIBE al Bloque del Movimiento Popular Fueguino de la Legislatura Provincial, al Sr Oscar A. RUIZ 5
4206 ADSCRIBE al Bloque del Movimiento Popular Fueguino de la Legislatura Provincial, al Sr. Domingo MARTINEZ 5
4207 PROMUEVE a categoría 21 P.A. y T. al agente Eduardo LOSA 5
4208 CAMBIA de agrupamiento a la agente Cecilia Elisa SIMÓN 5
4209 REUBICA al agente Marcos Andrés VILLALBA, Dirección General de Haberes 5
4210 RECTIFICA Decreto Provincial N° 4131/06 5
4211 RECTIFICA Decreto Provincial N° 4039/06 5
4212 RECTIFICA Decreto Provincial N° 4149/06 5
4213 ADSCRIBE a la Jefatura de Gabinete de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, a la Sra. Sandra RUIZ DÍAZ 5
4214 ADSCRIBE al Bloque del Movimiento Popular Fueguino de la Legislatura Provincial, a la agente Irene A. PINCOL 5
4215 CAMBIA de agrupamiento al señor Esteban Gustavo BURGOS MILLACAHUIN 5
4216 PROMOCIONA a categoría 21 P.A. y T. al agente Gustavo Alejandro ELSZTEIN 5
4217 PROMOCIONA a categoría 21 P.A. y T. al agente Germán Darío MAZZONI 6
4218 DESESTIMA por improcedente la presentación efectuada por el Sr. Julio Domingo AGUIRRE 6
4219 PROMUEVE a categoría 17 P.A. y T. a la agente Mariela Cynthia COKY 6
4220 CAMBIA de agrupamiento a la agente categoría 10 P.A. y T. a la Sra Nancy Beatriz FONSECA 6
4221 CAMBIA de agrupamiento al agente categoría 10 P.A. y T. al señor Angel Romualdo VILLAREAL 6
4222 NO HACE LUGAR a la solicitud de cambio de agrupamiento del agente Leandro Ezequiel ROHR 6
4223 CAMBIA de agrupamiento al agente categoría 10 P.A. y T. al señor Luis Enrique CISTERNA 6
4224 CAMBIA de agrupamiento al agente categoría 10 P.A. y T. al señor Gastón Alejandro LUNA 6
4225 PROMOCIONA a categoría 17 P.A. y T. a la agente Claudia Silvina PUITA 6
4226 CAMBIA de agrupamiento a la agente categoría 10 P.A. y T. a la señora Débora Karina SANTANA 6
4227 CAMBIA de agrupamiento a la agente categoría 10 P.A. y T. a la Sra Leila Yesica VALINOTTI 6
4228 CAMBIA de agrupamiento a la señora Jessica Beatriz CHIGUAY HUENTELICAN 6
4229 CAMBIA de agrupamiento a la señora Laura Lorena FERREYRA 6
4230 RECTIFICA Decreto Provincial N° 3146/06 6
4231 AUTORIZA  la apertura de una cuenta corriente con la firma BOMBARDIER AEROSPACE 6
4232 RECTIFICA Convenio de Cooperación, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego

y la empresa Control y Gestión de Hidrocarburos S.A. 7
4233 REUBICA al personal detallado en el Anexo I 7
4234 OTORGA subsidio a favor de la Sra. Silvia Margarita NIETO PEYRONEL 7
4235 ADSCRIBE al Bloque del Movimiento Popular Fueguino del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,

a la agente Ida Irene ROSSI 7
4236 ACEPTA la renuncia presentada por el Señor Julián Omar PENIDA 7
4237 RATIFICA Convenio particular Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas «Mejor Vivir», 7

suscripto entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y el Instituto Provincial de Vivienda 7
4238 RATIFICA Modificación de Cláusula del Contrato de Locación de Servicios, suscripta entre la Provincia

de Tierra del Fuego y el señor Manuel Gustavo GAREA 7
4239 ACEPTA renuncia presentada por la agente Zunilda Elida CAMARGO 7
4240 REUBICA al agente Maximiliano Andrés VIERA, en Secretaría de Representación Oficial del Gobierno en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 8
4241 DESTACA comisión de servicio al agente Gerardo Carlos FILIPPA, a la ciudad de Mar del Plata 8
4242 CAMBIA de agrupamiento al agente categoría 10 P.A. y T. a la señora Marta Yamila GON 8
4243 CAMBIA de agrupamiento al agente categoría 10 P.A. y T. al señor Andrés Alberto ACUÑA 8
4244 CAMBIA de agrupamiento a la agente categoría 10 P.A. y T. a la señora Norma Graciela VILLAMAYOR 8
4245 CAMBIA de agrupamiento a la agente categoría 10 P.A. y T. a la señora María Fernanda DE LA HUERTA 8
4246 CAMBIA de agrupamiento a la agente categoría 10 P.A. y T. a la señora Vanesa Karina CORRENTI 8
4247 REUBICA a la agente Rosa Elvira CRUZ, en Supervisión E.G.B. 3, Polimodal y Trayectos 8

Técnicos Profesionales 8
4248 CAMBIA de agrupamiento a la señora Marcela Alicia PORTABALES 8
4249 RATIFICA Contrato celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego y la firma LIEFRINK Y MARX S.A. 8
4250 DESTACA en comisión de servicio al agente Alejandro Daniel DUARTE, a la ciudad de Mar del Plata 8
4251 AUTORIZA Comisión de Servicio a realizar por el Sr. Ministro de Salud, Dr. Alejandro R. GUIDALEVICH,

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 8
4252 RATIFICA Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer, celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego

y el señor Juan Alberto LESCOULIE 8
4253 RATIFICA «Convenio de Prestación de Servicios y Administración de pagos a beneficiarios de Prestaciones

Sociales por Medio de una Tarjeta Social» 9
4254 RATIFICA el «Acta de Puesta en vigencia Convenio Colectivo de Trabajo de la Dirección Provincial de Puertos» 9
4255 DECLARA abstracta la petición efectuada por el Suboficial Mayor Julián Alberto PAREDES 9
4256 DECLARA abstracta la petición efectuada por el Principal Sergio Ricardo FIGUEREDO 9
4257 DESTACA en comisión de servicio al Sr. Gabriel A. CASTRO, a la ciudad de Colón, Provincia de Entre Ríos 9
4258 DECLARA abstracta la petición efectuada por el Sargento Primero Mario GRANDE 9
4259 REVOCA por razones de ilegitimidad, el Decreto Provincial N° 4868/04 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
1465/06 a 1511/06 9
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RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULACION DE APUESTAS
420/06 a 509/06 14

ACTA COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL
446 22

LICITACION

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública N° 02/06 31

CONVOCATORIA

La Bolsa de Comercio de la Patagonia convoca a Asamblea General Ordinaria 31

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"HERNANDEZ GALLARDO, Pedro Antonio C/ALVAREZ, Rufino Baltasar S/Usucapión" 31
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"OJEDA MONTES Hernán Omar S/Sucesión Ab-Intestato" 31
El Juzgado de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados "OCAMPO, Ernesto
S/Sucesión" 31
El Superior Tribunal de Justicia comunica remate 32
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"RODRIGUEZ, Juan Adan S/Sucesión" 32
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
"VARGAS ALVAREZ Carlos S/Sucesión Ab-Intestato" 32
El Martillero José Mario Miranda comunica remate por cuenta y orden de Banco Macro Bansud S.A., en autos
caratulados "BANCO BANSUD S.A. C/BUSTAMENTE Dario Esteban S/Secuestro" 32
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Guillermo
A. Rodriguez" 32
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Sr. Héctor
Velazquez" 32
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica autos caratulados "S/Juicio de Residencia Sr. José
Luis Artaza" 33
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"ROGEL, José Roberto S/Sucesión Ab-Intestato" 33
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de Ushuaia cita a las personas detalladas en el presente 33
EL Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados:
"GONZALEZ, Rafael H. R. S/SUCESION AB INTESTATO"    33
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial - Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: «ROGEL, José Rosas S/SUCESION AB INTESTATO»   33
El Juez Electoral y de Registro Provincial hace saber que se ha solicitado la inscripción del partido
"Ambición por la Lucha, La Unidad y La Democracia A.L.U.D." 33
Cambio de Directorio y distribución de cargos: Expocar  S.A. 34
Cambio de Directorio y distribución de cargos: Expo Auto  S.A 34
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